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Nº 6/18. ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO CELEBRADA EL 
VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO

En la ciudad de Cádiz, siendo las diez horas y tres minutos del día veintitrés de 
mayo  de  dos  mil  dieciocho,  se  constituye  en  el  Salón  Regio  del  Palacio 
Provincial  el  Pleno  de  la  Diputación  Provincial,  a  fin  de  celebrar  Sesión 
Ordinaria,  en primera convocatoria,  bajo  la  Presidencia  de Dª.  Irene García 
Macías, Presidenta de la misma, y con la asistencia de los/as Diputados/as que 
a continuación se relacionan:

ASISTENTES:

Vicepresidentes:
1º D. Juan Carlos Ruíz Boix (Grupo Socialista).
2ª Dª. Mª. Isabel Peinado Pérez (Grupo Provincial Andalucista).

Diputados:
Dª. Mª. Elena Amaya León (Grupo Socialista).
Dª. Isabel Armario Correa (Grupo Socialista).
D. Jaime Armario Limón (Grupo Socialista).
Dª. Ana Belén Carrera Armario (Grupo Socialista).
D. Francisco Matías González Pérez (Grupo Socialista).
Dª. Mª. Isabel Moreno Fernández (Grupo Socialista).
Dª. Isabel María Moya Bermúdez (Grupo Socialista).
Dª. Encarnación Niño Rico (Grupo Socialista).
D. Javier Pizarro Ruíz (Grupo Socialista).
D. Salvador Damián Puerto Aguilar (Grupo Socialista).
D. José Mª. Román Guerrero (Grupo Socialista)
D. Jesús Solís Trujillo (Grupo Socialista).
Dª. Mª. Dolores Varo Malia (Grupo Socialista)
D. José Loaiza García (Grupo Popular).
D. Germán Beardo Caro (Grupo Popular).
Dª. Mercedes Colombo Roquette (Grupo Popular)
D. Ernesto Marín Andrade (Grupo Popular).
D. Carlos Mescua Vellido (Grupo Popular).
Dª. Silvia Muñoz Moreno (Grupo Popular).
Dª. Inmaculada Olivero Corral (Grupo Popular).
Dª. Pilar Pintor Alonso (Grupo Popular).
D.  Diego González de la Torre (Grupo Popular).
D. Antonio Montero Suárez (Grupo Popular)
D. Javier Durá de Pinedo (Grupo Popular).
D. Antonio Alba Ramírez (Grupo IULV-CA).
D. José Mª. González Santos (Grupo Sí Se Puede Cádiz).
Dª. Ángeles González Eslava (Grupo Ganemos Jerez).
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Excusa su asistencia la Diputada Provincial Davinia Valdés del Moral, del Grupo 
Popular.

Asistidos de la Vicesecretaria General de la Corporación, Marta Álvarez-Requejo 
Pérez, que certifica. Está presente la Interventora de Fondos, Cristina Grandal 
Delgado.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se da cuenta de los asuntos comprendidos 
en el Orden del Día, adoptándose los siguientes acuerdos:

ORDEN DEL DÍA

ASUNTOS DISPOSITIVOS

PUNTO 1º: RENUNCIA DEL CARGO DE DIPUTADA PROVINCIAL DE Dª. 
INMACULADA OLIVERO CORRAL. 

El Pleno conoce escrito de fecha 10 de mayo de 2018 de la Diputada Provincial 
Dª. Inmaculada Olivero Corral, integrante del Grupo Popular (Partido Popular), 
en el que comunica su renuncia como Diputada Provincial.

A continuación, el Pleno acuerda QUEDAR ENTERADO de la renuncia aludida y 
que se proceda de conformidad con lo que disponen el artículo 208 de la Ley 
Electoral General y la Instrucción de la Junta Electoral Central de 19 de julio de 
1991.

PUNTO 2º: APROBACION,  EN  SU  CASO,  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 DE ABRIL DE 2018.

En este momento interviene la Presidenta para comentar que se ha producido 
un error mecanográfico en el acta de la Sesión Ordinaria del Pleno de 18 de 
abril,  que  no  tuvo  lugar  en Cádiz,  sino  que  fue  celebrada  en la  ciudad  de 
Barbate. Se hará constar la correspondiente reseña en el acta de 18 de abril de 
2018.

Conocida  por  el  Pleno  el  Acta  citada  en  el  epígrafe,  es  aprobada  por 
UNANIMIDAD de todos los Sres. Diputados asistentes a la Sesión. 

COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE SERVICIOS ECONÓMICOS

PUNTO 3º: PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 11/2018.

En este momento se incorpora al Salón de Plenos la Diputada Provincial Elena 
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Amaya León, del Grupo Socialista.

El Pleno conoce la Propuesta de la Presidencia, de fecha 7 de mayo que figura 
en el expediente de este punto del Orden del Día, cuya exposición de motivos 
es la siguiente:

“Doña Irene García Macías, en uso de las atribuciones que me están conferidas, 
al amparo de lo dispuesto en el art. 179.2 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y el  37 del RD 500/1990, de 20 de abril,  plasmado en la  Base de 
ejecución 9ª y 11ª del Presupuesto de la Corporación en vigor.

Dado que para las actuaciones que se indican en las propuestas que se incluyen 
en  este  expediente  es  necesaria  la  aportación  de  600.625,21  €  en  las 
aplicaciones presupuestarias cuya creación se propone.

Dado  que  es  necesario  dar  adecuada  cobertura  presupuestaria  a  dichas 
actuaciones  cuya imputación a presupuesto,  atendiendo a las  prescripciones 
fijadas en la Orden HAP/419/2014, de 14 de Marzo, por la que se modifica la 
Orden EHA/3565/2008, de 3 de Diciembre, por la que se aprueba la estructura 
de los presupuestos de las Entidades Locales, corresponde a las aplicaciones 
presupuestarias que se señalan.

Considerando  que  nos  encontramos  con  un  presupuesto  en  el  cual  existen 
créditos en aplicaciones presupuestarias cuya baja se pretende, que puede ser 
reducible sin merma del servicio.

Considerando que se trata de un gasto específico y determinado que no puede 
demorarse hasta el ejercicio siguiente por la naturaleza de las actuaciones que 
se  tratan  y  para  la  que  el  crédito  resulta  inexistente  en  la  cuantía  de 
600.625,21 €.

Considerando que son necesarias las transferencias de créditos de distinto área 
de gasto por importe de 104.000,00 €, en las aplicaciones presupuestarias cuyo 
aumento y disminución se proponen. 

Visto  los  Informes  emitidos  por  la  Intervención  que  se  incorporan  a  este 
expediente.”

A  la  vista  de  lo  expuesto  y  sometido  el  asunto  a  votación  el  Pleno,  por 
MAYORÍA (18  votos  a  favor  de  los  Diputados  de  los  Grupos  Socialista, 
Provincial  Andalucista,  IULV-CA,  Sí  Se  Puede  Cádiz  y  Ganemos  Jerez  y  10 
abstenciones  de  los  Diputados  del  Grupo  Popular),  adopta  el  siguiente 
ACUERDO:

“Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 
de  transferencias  de  créditos  por  importe  de  104.000,00  €,  financiándose 
dichas modificaciones con transferencias negativas.
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Modificación Aplicación presupuestaria  Importe 
Transferencias positivas 01 231A 78000    104.000,00   

Total aumento   104.000,00   

Transferencias negativas 01 341A 76200      21.000,00   
Transferencias negativas 01 341A 78000         2.000,00   
Transferencias negativas 01 338A 76200     30.000,00   
Transferencias negativas 01 334A 78000      25.000,00   
Transferencias negativas 01 334A 76200     25.000,00   
Transferencias negativas 01 323A 76200         1.000,00   

Total disminución         104.000,00   

Segundo.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 
de créditos extraordinarios por importe de 600.625,21 €, financiándose dichas 
modificaciones  con  bajas  por  anulación  de  crédito  en  otras  aplicaciones 
presupuestarias.

Modificación Aplicación presupuestaria Importe 
Créditos extraordinarios 01 160A 76223             110.000,00   
Créditos extraordinarios 01 3321A 76224      20.000,00   
Créditos extraordinarios 01 1532A 76232       70.000,00   
Créditos extraordinarios 01 338A 76802          5.000,00   
Créditos extraordinarios 01 133A 76803         2.500,00   
Créditos extraordinarios 01 342A 76804         4.500,00   
Créditos extraordinarios 01 323A 76227          3.500,00   
Créditos extraordinarios 01 323A 76229      21.780,00   
Créditos extraordinarios 01 171A 76801      25.000,00   
Créditos extraordinarios 01 334A 76228      24.345,21   
Créditos extraordinarios 01 1623A 76228      34.000,00   
Créditos extraordinarios 01 323A 76231     50.000,00   
Créditos extraordinarios 01 334A 76230               60.000,00   
Créditos extraordinarios 01 163A 76226      50.000,00   
Créditos extraordinarios 01 165A 76225           120.000,00   
Total          600.625,21   

Financiados con:
Bajas por anulación 01 160A 76200        5.000,00   
Bajas por anulación 01 160A 76800        5.000,00   
Bajas por anulación 01 920A 22602      50.000,00   
Bajas por anulación 01 920U 22602      50.000,00   
Bajas por anulación 01 3321A 76200      15.000,00   
Bajas por anulación 01 338A 76200        5.000,00   
Bajas por anulación 01 1532A 76200      70.000,00   
Bajas por anulación 01 4311A 22602        5.000,00   
Bajas por anulación 01 432A 22602        2.500,00   
Bajas por anulación 01 432A 22602        2.500,00   
Bajas por anulación 01 433A 22602        2.000,00   
Bajas por anulación 01 231A 76700             500,00   
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Bajas por anulación 01 433A 22602        3.000,00   
Bajas por anulación 01 341A 22602      21.780,00   
Bajas por anulación 01 171A 76800        1.000,00   
Bajas por anulación 01 171A 76200      24.000,00   
Bajas por anulación 01 341A 22602      24.345,21   
Bajas por anulación 01 419A 48000        7.500,00   
Bajas por anulación 01 414A 47900      10.000,00   
Bajas por anulación 01 334A 22706      16.500,00   
Bajas por anulación 01 412A 47900      10.000,00   
Bajas por anulación 01 415A 45390        5.500,00   
Bajas por anulación 01 341A 22602        6.800,00   
Bajas por anulación 01 419A 76200        1.000,00   
Bajas por anulación 01 453A 76200      10.000,00   
Bajas por anulación 01 336A 78000        5.800,00   
Bajas por anulación 01 338A 22699        4.900,00   
Bajas por anulación 01 334A 22609        1.000,00   
Bajas por anulación 01 334A 22799        5.000,00   
Bajas por anulación 01 433A 46200      10.000,00   
Bajas por anulación 01 336A 78000        4.000,00   
Bajas por anulación 01 334A 22699        1.000,00   
Bajas por anulación 01 323A 76200      10.000,00   
Bajas por anulación 01 410A 47900      10.000,00   
Bajas por anulación 01 334A 22606      15.000,00   
Bajas por anulación 01 338A 22609      10.000,00   
Bajas por anulación 01 163A 76200      20.000,00   
Bajas por anulación 01 163A 76800        5.000,00   
Bajas por anulación 01 164A 76200      15.000,00   
Bajas por anulación 01 1621A 76200        5.000,00   
Bajas por anulación 01 1621A 76800        5.000,00   
Bajas por anulación 01 165A 76200      10.000,00   
Bajas por anulación 01 165A 76800        5.000,00   
Bajas por anulación 01 1531A 76200      10.000,00   
Bajas por anulación 01 1531A 76800        5.000,00   
Bajas por anulación 01 1532A 76800        5.000,00   
Bajas por anulación 01 171A 76200      16.000,00   
Bajas por anulación 01 171A 78000        8.000,00   
Bajas por anulación 01 1721A 76200      10.000,00   
Bajas por anulación 01 933A 76200      30.000,00   
Bajas por anulación 01 454A 76200      21.000,00   
Total    600.625,21   

Tercero.- Someter el presente expediente a exposición pública, de acuerdo con 
lo previsto en los art. 169.1 y 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales y artículos 20.1 y 42.1 Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de la inserción del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo 
en el que los interesados puedan examinar el mismo y presentar reclamaciones 
que  serán  resueltas  por  el  Pleno  de  la  Corporación.  La  modificación 
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presupuestaria  se  considerará  definitivamente  aprobada si  durante  el  citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Cuarto.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, la aprobación definitiva 
del expediente de modificación presupuestaria, con el detalle por capítulos del 
Presupuesto a que se refieran. De dicha modificación también se remitirá copia 
a la Administración del Estado y a la Junta de Andalucía.”

PUNTO 4º: INFORME DE LA TESORERÍA PROVINCIAL POR EL QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES  COMERCIALES  CORRESPONDIENTE  AL  CUARTO 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2017.

El  Pleno  conoce  la  Propuesta  del  Diputado  Delegado  del  Área  de  Servicios 
Económicos, de fecha 7 de mayo que figura en el expediente de este punto del 
Orden del Día, del siguiente tenor literal:

“De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  15/2010,  de  5  de  julio,  de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen las 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, así como 
la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre.”

El Pleno QUEDA ENTERADO  y adopta el siguiente ACUERDO:

“Primero. Quedar enterado del informe emitido por la Tesorería 
Provincial  que  se  acompaña  a  la  presente  propuesta,  en 
cumplimiento  del  artº.  4  de  la  Ley  15/2010  de  5  de  julio  de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las 
operaciones comerciales, 4º trimestre de 2017.

Segundo.  Que  se  proceda  a  la  publicación  de  los  resúmenes 
correspondientes a dicho informe conforme a lo establecido en el 
Informe del Tesorero Provincial.”

PUNTO 5º: INFORME DE LA TESORERÍA PROVINCIAL POR EL QUE SE 
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS 
OPERACIONES  COMERCIALES  CORRESPONDIENTE  AL  PRIMER 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2018.

El  Pleno  conoce  la  Propuesta  del  Diputado  Delegado  del  Área  de  Servicios 
Económicos, de fecha 7 de mayo que figura en el expediente de este punto del 
Orden del Día, cuya exposición de motivos es la siguiente:

“De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  15/2010,  de  5  de  julio,  de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen las 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, así como 
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la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre.”

El Pleno QUEDA ENTERADO  y adopta el siguiente ACUERDO:

“Primero.- Quedar enterado del informe emitido por la Tesorería 
Provincial  que  se  acompaña  a  la  presente  propuesta,  en 
cumplimiento  del  artº.  4  de  la  Ley  15/2010  de  5  de  julio  de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las 
operaciones comerciales, 1er trimestre de 2018.

Segundo.-  Que  se  proceda  a  la  publicación  de  los  resúmenes 
correspondientes a dicho informe conforme a lo establecido en el 
Informe del Tesorero Provincial.”

PUNTO 6º: DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
LA  DIPUTACIÓN  Y  SUS  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS  DEL  EJERCICIO 
2017.

El  Pleno  conoce  la  Propuesta  del  Diputado  Delegado  del  Área  de  Servicios 
Económicos, de fecha 7 de mayo que figura en el expediente de este punto del 
Orden del Día, cuya exposición de motivos es la siguiente:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193.4 RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 90.1 del RD 500/900, se da cuenta al Pleno de los 
expedientes de liquidación de los Presupuestos de la Diputación Provincial de 
Cádiz y de sus Organismos Autónomos correspondientes al ejercicio 2017.”

El Pleno QUEDA ENTERADO  y adopta el siguiente ACUERDO:

“Primero.-  Quedar  enterado de  los  Decretos  de  la  Presidencia  de 
fecha  24  y  27  de  abril  de  2018,  aprobando  la  liquidación  de  los 
Presupuestos  correspondientes  al  ejercicio  2017  de  la  Diputación 
Provincial  de  Cádiz  (Anexo)  y  de  los  siguientes  Organismos 
Autónomos de la Corporación:

Fundación Provincial de Cultura(Anexo)
Patronato Provincial de Turismo(Anexo)
Instituto  de  Empleo  y  Desarrollo  Socioeconómico  y 
Tecnológico(Anexo)
Patronato Provincial de Viviendas(Anexo)

Segundo.- Quedar enterado de los criterios utilizados para el cálculo 
de  los  créditos  de  dudoso  cobro,  los  cuales  se  encuentran 
especificados  en  los  informes  que  obran  en  los  expedientes,  de 
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  art.  193  bis  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
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Refundido de la Ley de Haciendas Locales,  introducido por la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administración Local.

Tercero.- En cumplimiento de lo establecido en el párrafo segundo 
del  apartado 6 de la Disposición Adicional  Decimosexta del  Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (RDL 2/2004, 
de 5 de marzo), quedar enterado del grado de cumplimiento de los 
criterios previstos en los apartados 1 al 6 de la citada Disposición 
Adicional  para  las  Inversiones  Financieramente  Sostenibles.  Se 
adjunta Anexo de Inversiones Financieras Sostenibles que han sido 
comunicadas al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  art.  8  de  la  citada 
Disposición Adicional Decimosexta del RDL 2/2004.”

PUNTO  7º: DAR  CUENTA  DE  LA  TRAMITACIÓN DE  EMERGENCIA  DE 
OBRAS EN  CARRETERAS CON MOTIVO DE LAS LLUVIAS ACAECIDAS.

La Comisión conoce la Propuesta del Diputado Delegado del Área de Servicios 
Económicos, de fecha 17 de abril que figura en el expediente de este punto del 
Orden del Día:

“De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  117.1  del  Real  Decreto 
Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, se da cuenta al 
Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, de la contratación mediante trámite 
de emergencia de las actuaciones en las carreteras CA-9101 (Olvera-Coripe), 
pk.  6  y  CA-9104  (Grazalema-Zahara),  pk.  13.900,  para  reparar  los  daños 
producidos  por  las  lluvias  acaecidas  durante  el  pasado  mes  de  marzo  con 
motivo de los temporales, denominados EMMA, FÉLIX Y GISELE, a la vista del 
informe del Servicio de Vías y Obras de fecha 10 de abril del presente, sobre la 
procedencia  de  acudir  a  la  contratación  por  trámite  de  emergencia  de  las 
actuaciones  necesarias  para  atender  a  los  daños  producidos  por 
acontecimientos  catastróficos  en  las  citadas  carreteras  que  imposibilitan  la 
circulación  en  condiciones  mínimas  de  seguridad  vial,  de  acuerdo  con  las 
instrucciones que se den por la Dirección Facultativa correspondiente, dándose 
cuenta al Pleno, para su conocimiento y efectos oportunos.”

EL PLENO QUEDA ENTERADO.

PUNTO 8º: PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 12/2018.

El Pleno conoce la Propuesta de la Presidencia, de fecha 15 de mayo que figura 
en el expediente de este punto del Orden del Día, cuya exposición de motivos 
es la siguiente:

“Doña Irene García Macías, en uso de las atribuciones que me están conferidas, 
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al amparo de lo dispuesto en el art. 179.2 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y el  37 del RD 500/1990, de 20 de abril,  plasmado en la  Base de 
ejecución 9ª y 11ª del Presupuesto de la Corporación en vigor.

Dado que para las actuaciones que se indican en las propuestas que se incluyen 
en  este  expediente  es  necesaria  la  aportación  de  257.670,64  €  en  las 
aplicaciones presupuestarias cuya creación se propone.

Dado  que  es  necesario  dar  adecuada  cobertura  presupuestaria  a  dichas 
actuaciones  cuya imputación a presupuesto,  atendiendo a las  prescripciones 
fijadas en la Orden HAP/419/2014, de 14 de Marzo, por la que se modifica la 
Orden EHA/3565/2008, de 3 de Diciembre, por la que se aprueba la estructura 
de los presupuestos de las Entidades Locales, corresponde a las aplicaciones 
presupuestarias que se señalan.

Considerando  que  nos  encontramos  con  un  presupuesto  en  el  cual  existen 
créditos en aplicaciones presupuestarias cuya baja se pretende, que puede ser 
reducible sin merma del servicio.

Considerando que se trata de un gasto específico y determinado que no puede 
demorarse hasta el ejercicio siguiente por la naturaleza de las actuaciones que 
se  tratan  y  para  la  que  el  crédito  resulta  inexistente  en  la  cuantía  de 
257.670,64 €.

Considerando que son necesarias las transferencias de créditos de distinto área 
de gasto por importe de 231.694,67 €, en las aplicaciones presupuestarias cuyo 
aumento y disminución se proponen. 

Visto  los  Informes  emitidos  por  la  Intervención  que  se  incorporan  a  este 
expediente.”

A  la  vista  de  lo  expuesto  y  sometido  el  asunto  a  votación  el  Pleno,  por 
MAYORÍA (18  votos  a  favor  de  los  Diputados  de  los  Grupos  Socialista, 
Provincial  Andalucista,  IULV-CA,  Sí  Se  Puede  Cádiz  y  Ganemos  Jerez  y  10 
abstenciones  de  los  Diputados  del  Grupo  Popular),  adopta  el  siguiente 
ACUERDO:

“Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 
de  transferencias  de  créditos  por  importe  de  231.694,67  €,  financiándose 
dichas modificaciones con transferencias negativas.

Modificación Aplic. Presupuestaria  Importe 
Transferencias positivas  06 171LA 46200         50.257,45   
Transferencias positivas  06 171LA 46200         32.424,83   
Transferencias positivas  06 933LA 46200         14.962,80   
Transferencias positivas  06 164LA 76200       134.049,59   

Total aumentos       231.694,67   
Transferencias negativas  06 432LA 76200         26.352,23   
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Transferencias negativas  06 454LA 76200         20.000,00   
Transferencias negativas  06 338LA 76200         20.000,00   
Transferencias negativas  06 422LA 76200          2.967,42   
Transferencias negativas  06 333LA 46200         32.186,15   
Transferencias negativas  06 231LA 46200          4.479,24   
Transferencias negativas  06 452LA 76200         14.966,94   
Transferencias negativas  06 311LA 76200         73.839,82   
Transferencias negativas  06 3321L 46200          1.073,88   
Transferencias negativas  06 342LA 76200         15.828,99   
Transferencias negativas  06 4311L 76200         20.000,00   

Total disminuciones       231.694,67   

Segundo.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 
de créditos extraordinarios por importe de 257.670,64 €, financiándose dichas 
modificaciones  con  bajas  por  anulación  de  crédito  en  otras  aplicaciones 
presupuestarias.

Modificación Aplic. Prespuestaria  Importe 
Créditos extraordinarios  06 933LA 46800         29.526,16   
Créditos extraordinarios  06 1532L 76200         25.311,00   
Créditos extraordinarios  06 1532L 46200         29.703,43   
Créditos extraordinarios  06 1532L 46200         70.686,08   
Créditos extraordinarios  06 1532L 46200         45.177,89   
Créditos extraordinarios  06 933LA 46800         28.346,31   
Créditos extraordinarios  06 1532L 46200         15.898,22   
Créditos extraordinarios  06 1532L 46200          5.241,55   
Créditos extraordinarios  06 920LA 46800          7.780,00   

Total       257.670,64   
Financiados con:
Bajas por anulación  06 231LA 46200         75.403,15   
Bajas por anulación  06 333LA 76200       174.487,49   
Bajas por anulación  06 933LA 76200           7.780,00   

Total       257.670,64   

Tercero.- Someter el presente expediente a exposición pública, de acuerdo con 
lo previsto en los art. 169.1 y 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales y artículos 20.1 y 42.1 Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de la inserción del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, plazo 
en el que los interesados puedan examinar el mismo y presentar reclamaciones 
que  serán  resueltas  por  el  Pleno  de  la  Corporación.  La  modificación 
presupuestaria  se  considerará  definitivamente  aprobada si  durante  el  citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Cuarto.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, la aprobación definitiva 
del expediente de modificación presupuestaria, con el detalle por capítulos del 
Presupuesto a que se refieran. De dicha modificación también se remitirá copia 
a la Administración del Estado y a la Junta de Andalucía.”
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COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE EMPLEO 

PUNTO 9º: PROPUESTA DE APROBACION DEL PLAN DE COOPERACIÓN 
LOCAL 2018 DE LA DIPUTACIÓN.

El Pleno conoce la Propuesta de la Diputada Delegada del Área de Empleo, de 
fecha 10 de mayo de 2018 que figura en el expediente de este punto del Orden 
del Día, cuya exposición de motivos es la siguiente:

“El Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico,  Organismo 
Autónomo  Local  de  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz,  tiene  como  objetivo 
prioritario lograr la reactivación económica, social y tecnológica de todos los 
municipios  y  territorios  de  la  provincia,  consolidándose  como  eje  de 
coordinación e intermediación para la captación de recursos. La eficiencia del 
IEDT se basa en la concertación y descentralización, trabajando en cooperación 
con todas las demás administraciones, autónomas, nacionales y europeas, así 
como con los  municipios,  territorios  y  agentes  económicos  y  sociales  de  la 
provincia de Cádiz. 

La  Diputación  de  Cádiz,  como  Administración  Pública  competente  para 
intervenir directamente en los municipios de la provincia, tiene la intención de 
poner en marcha un Plan de Cooperación Local, que contribuya a mantener la 
prosperidad o bienestar económico y social de sus habitantes. 

Analizados los diferentes parámetros provinciales,  económicos y sociales,  se 
concluye  que  las  actuaciones  a  realizar  han  de  tener  un  enfoque  integral 
fundamentado en las especificidades de cada territorio provincial.

Derivadas de estas necesidades, la Diputación pretende contribuir al desarrollo 
socioeconómico  de  la  provincia,  cooperando  con  los  municipios  para  crear 
riqueza a fin de promover y mantener la prosperidad o bienestar económico y 
social de sus habitantes, que permita atender a las personas que se encuentran 
en peor  situación económica,  contribuyendo a su subsistencia,  mediante  su 
contratación a través de un Plan de Cooperación Local, desde el que se llevarán 
a  cabo  diferentes  actuaciones  municipales,  encaminadas  a  Conservación  de 
bienes y funcionamiento y refuerzo de servicios municipales y actuaciones de la 
red general  de infraestructuras,  equipamientos y dotaciones de los espacios 
públicos municipales. 

Para la puesta en marcha del Plan se establecerán acuerdos de colaboración 
con las  entidades  locales  provinciales,  con el  fin  de  desarrollar  servicios de 
interés  general  en  el  ámbito  municipal,  que  redundan  en  la  mejora  del 
bienestar los ciudadanos al mismo tiempo que se propiciará la incorporación al 
mercado laboral de personas desempleadas.

Para la aprobación del Plan de Cooperación Local de la Diputación de Cádiz del 
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año 2018 se cuenta con los siguientes 

Antecedentes:

En fecha 24 de enero de 2018 se aprobaron, por el Pleno de la Diputación de 
Cádiz, “LOS CRITERIOS BÁSICOS DEL PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL 2018 DE 
LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ”.

Que este acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz nº 
23,  de  1  de  febrero  de  2018,  a  efectos  de  presentación  de  reclamaciones 
durante plazo de 10 días.

Habiendo finalizado dicho plazo el día 16 de febrero de 2018, no consta que en 
el  Registro  General  de  la  Corporación  se  hayan  presentado  alegaciones  o 
reclamaciones.

Que  en  fecha  2  de  marzo  de  2018,  por  Decreto  de  la  Presidenta  de  la 
Diputación  de  Cádiz,  3/2018,  se  aprueba:  “Elevar  a  Definitivos  los  criterios 
básicos del Plan de Cooperación Local de la Diputación de Cádiz.”

A  la  vista  de  lo  expuesto  y  sometido  el  asunto  a  votación  el  Pleno,  por 
UNANIMIDAD, adopta el siguiente ACUERDO:

“PRIMERO: Aprobar EL PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL 2018 de la Diputación 
de Cádiz.

Relación de actuaciones propuestas.

AYUNTAMIENTOS: 135 ACTUACIONES  ELAS: 13 ACTUACIONES      TOTAL: 148 ACTUACIONES

MUNICIPIO ACTUACIÓN PROYECTO APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

IMPORTE

Alcalá de los 
Gazules (9)

1-Mejora de la Calle Luna y 
Despeñadero de Alcalá de los Gazules

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 33.067,30 €

2-Mantenimiento de vías públicas de 
Alcalá de los Gazules 

06/1532L/46200 10.690,86 €

3-Mejoras y conservación de zonas 
verdes, parques y jardines municipales 
de Alcalá de los Gazules

06/171LA/46200 23.440,46 €

4-Mantenimiento y conservación de 
edificios, equipamientos e 
instalaciones públicas de Alcalá de los 
Gazules

06/933LA/46200 18.386,72 €

5-Limpieza de zonas públicas de Alcalá 
de los Gazules

06/163LA/46200 28.287,76 €

6-Pintura de edificios públicos de 
Alcalá de los Gazules

06/933LA/46200 21.441,25 €

7-Gestión del patrimonio urbanístico 
mediante la actualización e 
identificación de inmuebles de 
titularidad desconocida

06/151LA/46200 4.480,69 €
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8-Mejora de las condiciones de 
estanqueidad y de confort térmico del 
Centro de salud

2018/4/18IED/1 06/312LA/76200 4.712,95 €

9-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 4.947,99 €

Ayuntamiento de Alcalá de los 
Gazules. C.I.F: P-1100100-E

149.455,98 €

Alcalá del 
Valle (7)

1-Actuaciones en Calle San Roque y 
plaza del Ayuntamiento

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 20.966,52 €

2-Mantenimiento y conservación de 
zonas verdes

06/171LA/46200 31.593,69 €

3-Personal de apoyo Residencia de 
ancianos

06/231LA/46200 10.117,61 €

4-Actuaciones en salón de usos 
múltiples municipal

06/933LA/46200 35.370,87 €

5-Actuaciones en capilla del 
cementerio 

06/164LA/46200 671,81 €

6-Actuaciones en refugio animal 2018/4/18IED/1 06/311LA/76200 5.164,69 €

7-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 6.065,91 €

Ayuntamiento de Alcalá del Valle. 
C.I.F: P-1100200-C

109.951,10 €

Algar (4)

1-Mantenimiento, embellecimiento, 
reparación y cuidados de parques y 
jardines

06/171LA/46200 18.908,17 €

2-Actuaciones en el Entorno Urbano 06/933LA/46200 71.694,47 €

3-Protección y potenciación del 
deporte y del tiempo libre

06/341LA/46200 9.223,00 €

4-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.158,40 €

Ayuntamiento de Algar. C.I.F: P-
1100300-A

110.984,04 €

Algodonales 
(3)

1-Mejora de vías públicas 2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 70.529,00 €

2-Mejora de edificios públicos 2018/4/18IED/1 06/933LA/76200 48.412,00 €

3-Mantenimiento de alumbrado público 06/165LA/46200 4.954,72 €

Ayuntamiento de Algodonales. 
C.I.F: P-1100500-F

123.895,72 €

Benalup-
Casas Viejas 
(6)

1-Mejora de viario mediante reposición 
de acerados en C/ Congreso y 
Constitución y ejecución de acerados 
en Calle Tajo

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 66.465,05 €

2-Mejora del espacio libre público 
mediante ejecución de bancos en 
parque polígono Zahorí

2018/4/18IED/1 06/171LA/76200 22.155,01 €

3-Mantenimiento mediante reposición 
de pavimentación en Calle Halcón

06/1532L/46200 11.077,51 €

4-Mantenimiento mediante pintura 
exterior e impermeabilización de 
cubierta en CP Tajo Figuras

06/323LA/46200 22.722,37 €

5-Mantenimiento mediante 
impermeabilización Ayuntamiento.

06/933LA/46200 11.077,51 €

6-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.246,64 €

Ayuntamiento de Benalup-Casas 144.744,09 €
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Viejas. C.I.F: P-1104300-G

Benaocaz 
(6)

1-Adecuación Camino de las Piletas 06/170LA/46200 19.833,67 €

2-Reforma Piscina Municipal 2018/4/18IED/1 06/342LA/76200 19.833,67 €

3-Mantenimiento de Parques y 
Jardines

06/171LA/46200 19.833,67 €

4-Mejora del Colegio Público Municipal 06/323LA/46200 19.833,67 €

5-Embellecimiento Mirador "Matadero" 
Fase:II

2018/4/18IED/1 06/170LA/76200 19.833,67 €

6-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.018,74 €

Ayuntamiento de Benaocaz. C.I.F: 
P-1100900-H

110.187,09 €

Bornos (4)

1-Actuaciones en alumbrado público 2018/4/18IED/1 06/165LA/76200 15.644,75 €

2-Mantenimiento en edificios 
municipales

06/933LA/46200 29.881,71 €

3-Mantenimiento de espacios públicos 
ajardinados

06/171LA/46200 45.277,00 €

4-Conservación de calles, avenidas  y 
plazas municipales

06/1532L/46200 52.459,69 €

Ayuntamiento de Bornos. C.I.F: P-
1101000-F

143.263,15 €

Castellar de 
la Frontera 
(5)

1-Mantenimiento y conservación de 
parques y jardines urbanos

06/171LA/46200 50.257,45 €

2-Mantenimiento y repoblación de 
montes públicos y sistemas generales 
de espacios libres del municipio

06/170LA/46200 29.508,11 €

3-Actuaciones para la mejora y 
mantenimiento de la señalización 
viaria en suelo urbano

06/133LA/46200 8.590,66 €

4-Actuaciones para la mejora y 
mantenimiento de edificios 
municipales

06/933LA/46200 23.131,08 €

5-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.412,50 €

Ayuntamiento de Castellar de la 
Frontera. C.I.F: P-1101300-J

122.899,80 €

Chipiona (5)

1-Limpieza y embellecimiento de 
módulos de uso público, limpieza de la 
lámina de arena y su entorno de las 
playas del litoral de Chipiona

06/170LA/46200 73.748,09 €

2-Mantenimiento y conservación 
espacios verdes del término municipal 
de Chipiona

06/171LA/46200 63.167,30 €

3-Educación ambiental desde el 
prisma de la conservación en los 
espacios naturales y de las especies 
locales de Chipiona

06/170LA/46200 9.316,82 €

4-Mantenimiento y conservación de 
centros educativos

06/323LA/46200 57.531,10 €

5-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.412,50 €

Ayuntamiento de Chipiona. C.I.F: 
P-1101600-C

215.175,81 €
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El Bosque 
(7)

1-Desbroce y Limpieza de Zonas 
Verdes

06/171LA/46200 17.202,20 €

2-Refuerzo de Servicios Municipales en 
la Piscina Municipal

06/342LA/46200 21.502,75 €

3-Limpieza de Calles y Plazas 06/163LA/46200 14.050,67 €

4-Reparación de Vías Públicas y 
arreglo de zonas recreativas y parques

06/1532L/46200 38.704,95 €

5-Contratación de personal para la 
Escuela de Verano

06/334LA/46200 9.735,30 €

6-Mantenimiento de Edificios Públicos 06/933LA/46200 12.901,65 €

7-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.412,50 €

Ayuntamiento de el Bosque. C.I.F: 
P-1101100-D

125.510,02 €

El Gastor (4)

1-Embelleciendo nuestro pueblo 06/1532L/46200 45.177,89 €

2-Conservando El Gastor 06/933LA/46200 29.350,00 €

3-Proyecto Cultural: Creciendo en 
valores III

06/334LA/46200 26.495,20 €

4-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 3.400,00 €

Ayuntamiento de el Gastor. C.I.F: 
P-1101800-I

104.423,09 €

Espera (4)

1-Actuaciones en vías públicas. Calle 
Gomeles, Las Viñas, Dr. Fleming y San 
Prudencio

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 47.223,43 €

2-Arreglo y limpieza de arquetas y de 
la red de saneamiento general

2018/4/18IED/1 06/160LA/76200 29.579,86 €

3-Mantenimiento y conservación de 
parques y jardines

06/171LA/46200 33.486,82 €

4-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.412,50 €

Ayuntamiento de Espera. C.I.F: P-
1101700-A

121.702,61 €

Grazalema 
(3)

1-Obra de mejora y reforma de vías 
públicas del núcleo urbano de 
Grazalema

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 47.676,46 €

2-Obras de mejora y reforma de vías 
del núcleo urbano de Benamahoma

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 25.672,00 €

3-Refuerzo de servicios y competencia 
municipal de los servicios públicos de 
Grazalema y Benamahoma

06/920LA/46200 35.000,00 €

Ayuntamiento de Grazalema. C.I.F: 
P-1101900-G

108.348,46 €

Jimena de la 
Frontera (5)

1-Mejoras y ampliaciones en las vías 
públicas

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 56.314,03 €

2-Mejoras y rehabilitación de edificios 
públicos

2018/4/18IED/1 06/933LA/76200 33.283,32 €

3-Mantenimiento y limpieza viaria 06/163LA/46200 29.443,28 €

4-Mejoras en plazas, parques y 
jardines

2018/4/18IED/1 06/171LA/76200 11.127,73 €

5-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 9.630,76 €

Ayuntamiento de Jimena de la 
Frontera. C.I.F: P-1102100-C

139.799,12 €

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 15

Código Seguro De Verificación: dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Fecha 07/06/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Página 15/156

https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w==


Medina-
Sidonia (6)

1-Revisión, reparación y 
mantenimiento de espacios públicos

06/1532L/46200 70.686,08 €

2-Reparación de acerado en Avda. del 
Azocarrem

06/1532L/46200 29.703,43 €

3-Pavimentación rotonda de Cristóbal 
Colón

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 23.239,37 €

4-Pavimentación acera calle Baleares y 
Cristóbal Colón

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 23.239,36 €

5-Vallado del muro del Arroyo 2018/4/18IED/1 06/454LA/76200 21.239,36 €

6-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.412,50 €

Ayuntamiento de Medina Sidonia. 
C.I.F: P-1102300-I

179.520,10 €

Olvera (1)
1-Actuaciones integrales para la 
accesibilidad en las calles Pruna, y 
Avda. Julián Besteiro.

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 118.157,77 €

Ayuntamiento de Olvera. C.I.F:P-
1102400-G

118.157,77 €

Paterna (7)

1-Conservación de Zonas Verdes: Área 
recreativa Cortegana , entradas al 
pueblo, parque periurbano, cañada 
Honda, mejora y conservación de 
zonas verdes y jardines en Avenidas 
Andalucía, Blas  Infante y Padre Justo.

06/171LA/46200 26.601,12 €

2-Mejora Edificio Municipal situado en 
Avenida Blas Infante

2018/4/18IED/1 06/933LA/76200 13.535,58 €

3-Ampliación de un aula y adaptación 
para instalación de comedor en 
Escuela Educación Infantil "El Llano"

2018/4/18IED/1 06/323LA/76200 46.132,39 €

4-Señalización viaria horizontal y 
vertical

2018/4/18IED/1 06/133LA/76200 28.366,89 €

5- Limpieza y baldeo de calles, plazas, 
parques infantiles y zonas de 
contenedores de basura

06/163LA/46200 26.644,10 €

6-Mejora en acerados en varias calles 
del pueblo

06/1532L/46200 15.898,22 €

7-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.412,50 €

Ayuntamiento de Paterna de 
Rivera. C.I.F: P-1102500-D

168.590,80 €

Prado del 
Rey (2)

1- Mejora pavimentación, 
infraestructuras e instalaciones en 
calle Rodríguez de Valcárcel, Teniente 
Peñalver, Alamjar y Alta. Supresión de 
barreras arquitectónicas en calles 
Prado y Alta e iluminación en Calle 
Gutiérrez Piñeres

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 138.071,30 €

2- Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.412,50 €

Ayuntamiento de Prado del Rey.  
C.I.F: P-1102600-B

149.483,80 €

Puerto 
Serrano (4)

1-Limpieza de viarios 2018 06/163LA/46200 31.000,00 €

2-Mantenimiento de Parques y 
Jardines

06/171LA/46200 28.000,00 €

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 16

Código Seguro De Verificación: dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Fecha 07/06/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Página 16/156

https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w==


3-Promoción y fomento de la natación 
2018

06/342LA/46200 9.577,00 €

4-Mantenimiento de Edificios Públicos 06/933LA/46200 59.692,41 €

Ayuntamiento de Puerto Serrano. 
C.I.F: P-1102900-F

128.269,41 €

San José del 
Valle (3)

1-Arreglo acerado Calle Parada 
Fernández

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 100.918,43 €

2-Adecentamiento solar en parque en 
Calle San Miguel

2018/4/18IED/1 06/171LA/76200 16.110,00 €

3-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.412,50 €

Ayuntamiento de San José del 
Valle. C.I.F:P-1100010-F

128.440,93 €

Setenil de 
las Bodegas 
(4)

1-Mejoras en vías públicas 2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 36.182,26 €

2-Acondicionamiento de parques y 
jardines

2018/4/18IED/1 06/171LA/76200 29.923,72 €

3-Mantenimiento de Edificios 
Municipales

06/933LA/46200 20.187,91 €

4-Técnico de Gestión 06/920LA/46200 7.529,96 €

Ayuntamiento de Setenil de las 
Bodegas. C.I.F:P-1103400-F

93.823,85 €

Tarifa (5)

1-Mejoras en vías públicas de Tarifa 06/1532L/46200 12.778,92 €

2-Limpieza en vías públicas de Tarifa 06/163LA/46200 64.027,00 €

3-Mantenimiento y limpieza en playas 
de Tarifa

06/170LA/46200 71.430,27 €

4-Equipamiento para la limpieza  en 
playas de Tarifa

2018/4/18IED/1 06/170LA/76200 17.857,57 €

5- Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.412,50 €

Ayuntamiento de Tarifa. C.I.F:P-
1103500-C

177.506,26 €

Torre 
Alháquime 
(4)

1- Conservación de vías públicas 06/1532L/46200 60.126,51 €

2- Mantenimiento de Edificios 
Municipales

06/933LA/46200 10.757,15 €

3- Acondicionamiento de zonas verdes 06/171LA/46200 10.757,15 €

4- Técnico de Gestión 06/920LA/46200 10.082,47 €

Ayuntamiento de Torre Alháquime. 
C.I.F:P-1103600-A

91.723,28 €

Trebujena 
(2)

1- Terminación de panteones y su 
acceso en Cementerio Municipal

2018/4/18IED/1 06/164LA/76200 142.526,59 €

2- Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.412,50 €

Ayuntamiento de Trebujena. 
C.I.F:P-1103700-I

153.939,09 €

Ubrique (4)

1- Mejora de la urbanización  de los 
espacios públicos en la Avda. de Cádiz

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 61.624,46 €

2- Mejora accesibilidad, pavimentación 
e infraestructuras Barriada Fernández 
Ordoñez

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 61.624,46 €

3- Pavimentación y mejora 
infraestructuras en calle Candelaria

2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 61.624,46 €

4- Técnico de Gestión 06/920LA/46200 6.754,01 €
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Ayuntamiento de Ubrique. C.I.F:P-
1103800-G

191.627,39 €

Vejer de la 
Frontera 
(10)

1- Refuerzo de personal Oficina 
Municipal de Turismo de Vejer de la 
Frontera y en el punto de información 
de la Playa de El Palmar

06/432LA/46200 12.474,05 €

2- Revisión carpintería de madera de 
edificios Casa Palacio Marqués de 
Tamarón

06/933LA/46200 3.455,52 €

3- Intervención arqueológica en el 
Castillo de Vejer de la Frontera

06/933LA/46200 3.888,01 €

4- Limpieza de playas 06/170LA/46200 56.784,68 €

5- Saneado de Colegios de Vejer de la 
Frontera. 

06/323LA/46200 16.147,94 €

6- Refuerzo personal Pabellón 
Municipal de Deportes

06/342LA/46200 3.090,15 €

7- Eliminación de palmeras y 
carpobrutus

2018/4/18IED/1 06/171LA/76200 12.973,68 €

8- Reparaciones de saneamientos 06/160LA/46200 50.688,19 €

9- Refuerzo personal limpieza viaria 06/163LA/46200 12.317,84 €

10- Técnico de Gestión 06/920LA/46200 11.412,50 €

Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera. C.I.F: P-1103900-E

183.232,56 €

Villaluenga 
del Rosario 
(3)

1- Trabajo de arreglos en edificios 
públicos

06/933LA/46200 23.685,00 €

2- Arreglos varios de reposición y 
mantenimiento en calles y locales

06/1532L/46200 41.461,68 €

3- Técnico de Gestión 06/920LA/46200 7.238,51 €

Ayuntamiento de Villaluenga del 
Rosario. C.I.F:P-1104000-C

72.385,19 €

Villamartín 
(2)

1-Mantenimiento y Conservación de 
Edificios Públicos Centro Docente

06/323LA/46200 30.848,80 €

2- Urbanización de espacios públicos 2018/4/18IED/1 06/1532L/76200 148.778,11 €

Ayuntamiento de Villamartín. 
C.I.F:P-1104100-A

179.626,91 €

Zahara de la 
Sierra (5)

1- Mejora y ampliación alumbrado 
público

2018/4/18IED/1 06/165LA/76200 6.446,12 €

2- Reparación y mantenimiento de 
instalaciones deportivas

06/342LA/46200 27.624,40 €

3- Mejoras en instalaciones destinadas 
a ocio y tiempo libre

2018/4/18IED/1 06/933LA/76200 29.944,60 €

4- Reparación y mantenimiento 
infraestructuras de Parques y Jardines

06/171LA/46200 16.784,48 €

5- Técnico de Gestión 06/920LA/46200 8.974,92 €

Ayuntamiento de Zahara de la 
Sierra. C.I.F: P-1104200-I

89.774,52 €

Estella del 
Márques (1)

1- Reparación y mejoras en vías 
públicas

2018/4/18IED/1 06/1532L/76800 30.083,00 €

ELA Estella del Marqués. C.I.F:P-
1100004-I

30.083,00 €
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Facinas (1) 1- Reparación de tramos de acerado 
en casco urbano

06/1532L/46800 28.456,58 €

ELA Facinas. C.I.F:P-6103501-J 28.456,58 €

Guadalcacin 
(1)

1- Mejora y Reforma de Vías Públicas 
del Núcleo Urbano de Guadalcacín

2018/4/18IED/1 06/1532L/76800 50.189,96 €

ELA Guadalcación. C.I.F:P- 
1100007-B

50.189,96 €

La Barca de 
la Florida 
(2)

1- Reparación y mantenimiento de 
riego en parques y jardines

06/171LA/46800 17.377,24 €

2- Eliminación de barreras 
arquitectónicas en calles y plazas

2018/4/18IED/1 06/1532L/76800 26.500,00 €

ELA La Barca de la Florida. C.I.F:P-
1100002-C

43.877,24 €

Nueva 
Jarilla (1)

1- Acondicionamiento de instalaciones 
y locales municipales

06/933LA/46800 29.526,16 €

ELA Nueva Jarilla. C.I.F:P-
1100003-A

29.526,16 €

San Isidro 
del 
Guadalete 
(1)

1- Limpieza Viaria 06/163LA/46800 24.393,29 €

ELA San Isidro del Guadalete. 
C.I.F:P-1100006-D

24.393,29 €

San Martín 
del Tesorillo 
(3)

1- Refuerzo administrativo 06/920LA/46800 7.780,00 €

2- Mantenimiento y gestión de 
instalaciones deportivas

06/342LA/46800 4.500,00 €

3- Mantenimiento y conservación de 
vías públicas

06/1532L/46800 23.889,67 €

ELA San Martín del Tesorillo. 
C.I.F:P-1100020-E

36.169,67 €

Tahivilla (1) 1- Reparación y Mejora de Acerados 2018/4/18IED/1 06/1532L/76800 23.538,73 €

ELA Tahivilla. C.I.F:P-1100058-E 23.538,73 €

El Torno (1) 1- Mantenimiento y mejora viaria 06/1532L/46800 28.208,48 €

ELA El Torno. C.I.F:P-1100005-F 28.208,48 €

Torrecera 
(1)

1- Mantenimiento y reparación de 
edificios y espacios públicos

06/933LA/46800 28.346,31 €

ELA Torrecera. C.I.F:P-1100009-H 28.346,31 €

Zahara de 
los 
Atunes(1)

1- Reposición de asfaltado de diversas 
calles de la localidad.

06/1532L/46800 27.210,58 €

ELA Zahara de los Atunes. C.I.F:P-
1100061-I

27.210,58 €

TOTAL ACTUACIONES PCL 2018
4.286.441,94 

€

SEGUNDO: Que a efectos de elegibilidad los gastos serán subvencionables, 
siempre y cuando fueran aprobados definitivamente en el Plan de Cooperación 
Local de la Diputación de Cádiz del 2018, si el beneficiario ha incurrido en ellos, 
desde la fecha 2 de marzo de 2018, en la que se aprueba por el Decreto de la 
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Presidenta de la Diputación de Cádiz, 3/2018: “Elevar a Definitivos los criterios 
básicos del Plan de Cooperación Local de la Diputación de Cádiz.”

TERCERO: Que conforme el artículo 32 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril,  se dispone que el Plan de Cooperación Local se insertará en el 
“Boletín  Oficial  de  la  Provincia”  para  que  puedan  formularse  alegaciones  y 
reclamaciones sobre los mismos durante un plazo de diez días.”

COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE DESARROLLO, 
INNOVACIÓN Y COOPERACION LOCAL 

PUNTO  10º: PROPUESTA  DE  APROBACION  DEFINITIVA   DEL  PLAN 
PROVINCIAL  DE  COOPERACIÓN  A  LAS  OBRAS  Y  SERVICIOS  DE 
COMPETENCIA  MUNICIPAL  Y  DE  CARRETERAS  2018  Y  SUS  BASES 
REGULADORAS. 

El Pleno conoce la Propuesta de la Diputada Delegada, de fecha 8 de mayo del 
2018  que  figura  en  el  expediente  de  este  punto  del  Orden  del  Día,  cuya 
exposición de motivos es la siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en los artsº 36.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en redacción dada por la Ley 
27/2013, de 27 de Diciembre) y 32 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril  
(TRRL); a efectos del ejercicio por esta Diputación Provincial de las competencia 
mínimas y obligatorias que le son atribuidas en el artº 36.1. a) y b) LBRL; y 
para  el  fomento  y  colaboración  de  la  Diputación  Provincial  con  todos  los 
municipios  incluidos  en  su  territorio,  para  la  realización  de  inversiones, 
actividades y servicios de competencia local, en consonancia con los artsº 11 y 
13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, LAULA, se ha procedido por el Área de 
Desarrollo, Innovación y Cooperación Local a la elaboración del Plan Provincial 
de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal y Carreteras 
2018 (PPCOS 2018).

En  su  elaboración,  se  ha  contado  con  la  necesaria  participación  de  los 
municipios,  otorgándose  prioridad  a  la  inclusión  de  aquellas  inversiones 
necesarias para la efectiva prestación de los servicios obligatorios establecidos 
en el artº 26 de la Ley 7/85, de 2 de abril, en relación al artº 9 de la Ley 
5/2012, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

Igualmente, se incluyen diversas actuaciones a acometer en las carreteras que 
se incluyen en la Red Viaria de titularidad provincial, debido a la importancia 
que  la  aprobación anual  del  PPCOS representa  en cuanto  a  las  inversiones 
dirigidas  a  atender  las  necesidades  de  reparación  y  mejora  de  la  red  de 
carreteras provinciales, en consonancia con lo dispuesto en el artº 15.1 de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
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El Pleno de esta Corporación Provincial, en Sesión Ordinaria celebrada el día 22 
de noviembre de 2017 al Punto 12º del Orden del Día, acuerda la aprobación 
inicial  del  Plan  Provincial  de  Cooperación  a  las  Obras  y  Servicios  de 
Competencia Municipal y Carreteras 2018.

El importe del Presupuesto total del Plan aprobado asciende a 4.349.050, 00 €, 
cofinanciado del modo siguiente:

· Diputación Provincial.............................3.710.277,26 €

· Ayuntamientos........................................638.772,74 €

En su financiación, no participarán las Administraciones estatal y autonómica, 
por lo que no resulta de aplicación su normativa para sujetar a determinados 
criterios y condiciones su aportación, constituida por el R.D 835/2003, de 27 de 
junio y Orden APU/293/2006, de 31 de enero, de desarrollo y aplicación del 
mismo, así como por el Decreto 131/1991, de 2 de julio, por el que se regula la 
coordinación y cooperación económica de la CA de Andalucía en los PPCOS.

Resultan  aplicables,  sin  embargo,  las  disposiciones  generales  vigentes  en 
materia  de  régimen  local,  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local (artº 25, 26, 33.2.d) y 36), en el 
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril  (artº. 32), RD 2568/1986, de 20 de 
noviembre, del Reglamento de Organización, Funcionamiento Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (70.20º) y RDLg 2/2004 de 5 de marzo, TRLHL (2, 40, 
147), con respeto a la norma constitucional y restantes disposiciones legales y 
reglamentarias  que  resulten  de  aplicación,  en  particular  la  normativa  que 
resulte aplicable a la contratación del sector público y normativa de desarrollo y 
de régimen económico-financiero de las Corporaciones Locales.

Recientemente  ha  entrado  en vigor  la  Ley 9/2017,  de  8  de noviembre,  de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español  las  Directivas  del  Parlamento Europeo y del  Consejo  2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 Ley de Contratos del Sector Público, por 
lo  que las  referencias  contenidas  en las  Bases  Reguladoras  al  Real  Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, TRLCSP, deben ser adaptadas a la 
nueva norma. 

Los Proyectos de Gasto que se incluyen en el Plan Provincial de Cooperación a 
las  Obras  y  Servicios  de  Competencia  Municipal  y  Carreteras  2018,  pueden 
constituir gastos de carácter plurianual de los contemplados en el artº 174 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 79 y siguientes del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por extender sus efectos a ejercicios 
posteriores a aquel en que el gasto se autoriza y compromete.

Del tenor de lo dispuesto en los artºs Art. 33.2 ap. d), 33.4 y 34.1 ap. o) de la 
LRBRL en relación con el art. 32. 4º y 5º del citado TRRL, la modificación de los 
Planes Provinciales de Cooperación puede corresponder a la Presidenta de la 
Corporación,  lo  que  contribuye  a  agilizar  los  trámites  administrativos  que 
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conlleva  la  realización  de  dichas  modificaciones.  De  conformidad  con  lo 
establecido en el art. 62 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la 
Presidenta  podrá  dar  Cuenta  al  Pleno  de  la  Corporación  de  la  resolución 
adoptada en la siguiente Sesión Ordinaria que se celebre.

En el Anexo de Inversiones del Presupuesto General de la Diputación Provincial 
de Cádiz para el ejercicio 2018, aprobado mediante Acuerdo de Pleno de esta 
Corporación  de fecha  13 de  diciembre de 2017 y  que  es  definitivo  tras  su 
exposición pública en B.O.P Cádiz nº 238 de 15 de diciembre de 2017 por plazo 
de 15 días hábiles (BOP nº 11 de Cádiz de 16/01/2018),  se ha aprobado un 
gasto  plurianual  total  para  los  ejercicios  2018  y  2019,  al  objeto  de  la 
financiación  del  Plan  Provincial  de  Cooperación  a  las  Obras  y  Servicios  de 
competencia municipal y Carreteras 2018.

Tras  las  modificaciones  surgidas  tras  la  aprobación  inicial  y  previa  a  la 
aprobación definitiva,  el  gasto plurianual total para los ejercicios 2018 y 2019, 
quedaría de la siguiente manera:

ANUALIDAD 2018: 1.471.383,25 €, con el siguiente desglose:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

05/453E/61900 1.135.000,00 €

05/1532E/65000 76.335,00 €

05/1532E/76200 230.048,25 €

05/433E/76200 30.000,00 €

ANUALIDAD 2019:  2.523.706,51 €, con el siguiente desglose:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

05/164E/65000 70.350,00 €

05/1531E/65000 46.830,00 €

05/1532E/65000 475.125,00 €

05/171E/65000 111.720,00 €

05/333E/65000 48.510,00 €

05/342E/65000 99.645,00 €

05/933E/65000 90.510,00 €

05/1532E/76200 1.021.511,26 €

05/933E/76200 69.825,00 €

05/161E/76200 71.321,25 €

05/164E/76200 152.964,00 €

05/342E/76200 234.701,25 €
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05/454E/76200 30.693,75 €

Resulta acreditado en el expediente el cumplimiento del trámite de publicidad e 
información  pública  del  Acuerdo  aprobado,  mediante  Anuncio  inserto  en  el 
B.O.P de Cádiz nº 227 de 28 de noviembre de 2017 (pág. 2), tal y como resulta 
preceptivo conforme a lo dispuesto en el artº 32 del R.D. Legislativo 781/86, de 
18 de abril.
 
De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  apartado  Noveno.1  de  las  Bases 
Reguladoras del PPCOS 2018, se ha solicitado por los Ayuntamientos que a 
continuación  se  detallan,  la  sustitución  de  las  actuaciones  aprobadas 
inicialmente  para  sus  municipios  por  otras  distintas,  por  lo  que  aquellos 
resultarán incluidos en el PPCOS 2018 con las actuaciones que a continuación 
se describen:

- Ayuntamiento de Algar: se sustituye la obra nº 13 “Rehabilitación de la 
Plaza Majaceite” (05/1532E/76200),  por otra denominada “Culminación 
proyecto Casa Macrina como Casa Consistorial  y colocación iluminaria 
ornamental  Plaza  de  Toros”   (05/933E/76200),  con  el  mismo  nº  de 
expediente y financiación.

- Ayuntamiento de Algodonales: se sustituye la obra nº 14 “Asfaltado 
camino  Madrigueras  y  camino  Campohuerta”  (05/454E/76200)  con 
importe de 92.925,00 €,  por otras dos cuyos nº de expedientes, títulos 
y financiación son los siguientes: nº 14 “Asfaltado Avda. Fuente Alta y 
Avda. de Andalucía” (05/1532E/76200) con importe de 52.000,00 € y nº 
55 “ Hormigonado de Pendientes en Vereda Grazalema y en Camino El 
Coto” (05/454E/76200) con un importe de 40.925,00 €, distribuyéndose 
en ambas actuaciones la financiación por agentes de modo proporcional 
según datos contenidos en el Anexo II.

- Ayuntamiento de El Gastor: se sustituye la obra nº 23 “Colectores de 
pluviales y saneamiento en trasera C/ Portezuelo” (05/160E/76200), por 
otra  denominada  “Construcción  de  nuevo  depósito  de  aguas” 
(05/161E/76200) con el mismo nº de expediente y financiación.

-  Ayuntamiento  de  Grazalema:  se  sustituye  la  obra  nº  24 
“Reurbanización calle Emigrantes Grazalemeños” (05/1532E/76200), por 
otra  denominada  “Resanado  calle  Ángeles”  (05/1532E/76200),  con  el 
mismo nº de expediente y financiación.

- Ayuntamiento de Jimena de la Frontera: se sustituye la obra nº 34 
“Rehabilitación  de  viviendas  altas  de  “El  Corchado”  en  San  Pablo  de 
Buceite”  (05/933E/65000)  por  otra  denominada “Instalaciones  II  y 
revestimientos I del salón de actos de la Casa de la Cultura de San Pablo 
de  Buceite”  (05/333E/65000),  con  el  mismo  nº  de  expediente  y 
financiación.
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- Ayuntamiento de Paterna de Rivera: se modifica la obra nº 37 “Mejora 
y  acondicionamiento  de  zonas  de  recogidas  de  residuos  sólidos 
urbanos”(05/1532E/76200), con importe de 92.715,00 € por otras dos 
cuyos nº de expedientes, títulos y financiación son los siguientes: nº37 
“Mejora y acondicionamiento de zonas de recogidas de residuos sólidos 
urbanos”  (05/1532E/76200),  con  importe  de  52.715,00  €  y  nº  54 
“Terminación del edificio  de vivero de empresas II”  (05/433E/76200), 
con un importe de 40.000,00 € distribuyéndose en ambas actuaciones la 
financiación por agentes de modo proporcional según datos contenidos 
en el Anexo II.

-  Ayuntamiento  de  San  José  del  Valle:  se  sustituye  la  obra  nº  40 
“Rehabilitación edificio  municipal  patrimonial  sito en calle  San Miguel” 
(05/933E/65000)  por  otra  denominada  “Pavimentación  Barriada  La 
Parada. Urbanización calle Tierra” (05/1532E/65000), con el mismo nº 
de expediente y financiación.

- Ayuntamiento de Trebujena: se sustituye la obra nº 47 “Urbanización 
en  calle  Che  Guevara  y  alrededores”  (05/1532E/76200),  por  otra 
denominada  “Sustitución  césped  artificial  en  campo  de  fútbol 
municipal”(05/342E/76200),  con  el  mismo  nº  de  expediente  y 
financiación.

- Ayuntamiento de Villaluenga: se sustituye la obra nº 50 “Finalización 
paseo  de  La  Glorieta”  (05/1532E/76200),  por  otra  denominada 
“Continuación paseo de La Glorieta 4ª Fase”  (05/1532E/76200), con el 
mismo nº de expediente y financiación.

En base a lo  anteriormente  expuesto;  con el  fin  de  seguir  prestando a los 
municipios de la Provincia la asistencia económica y técnica que representa el 
Plan  Provincial  de  Cooperación  a  las  Obras  y  Servicios  de  Competencia 
Municipal y Carreteras y de atender las necesidades de reparación y mejora de 
la Red de Viaria de titularidad provincial; considerando que la aprobación del 
mismo por las Diputaciones Provinciales se prevé en la normativa de régimen 
local vigente como instrumento para el ejercicio por éstas de su competencia 
propia de asistencia y la cooperación económica y técnica a los municipios de la 
Provincia, especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión; y 
de conformidad con lo dispuesto en los artsº. 33.2 d), 34.1.o) y 36.2 a) y b) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; arts 
30 y 32 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen 
Local.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausenta  del  Salón  de  Plenos 
temporalmente el Diputado Provincial Javier Durá de Pinedo, del Grupo Popular.

A  la  vista  de  lo  expuesto  y  sometido  el  asunto  a  votación  el  Pleno,  por 
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MAYORÍA (18  votos  a  favor  de  los  Diputados  de  los  Grupos  Socialista, 
Provincial  Andalucista,  IULV-CA,  Sí  Se  Puede  Cádiz  y  Ganemos  Jerez  y  9 
abstenciones  de  los  Diputados  del  Grupo  Popular,  si  bien  se  considera  se 
considera abstenido el Diputado al que se ha hecho mención anteriormente), 
adopta el siguiente ACUERDO:

“Primero.-  Aprobar  definitivamente  el  Plan  Provincial  de  Cooperación  a  las 
Obras y Servicios de Competencia Municipal y de Carreteras 2018 y sus Bases 
Reguladoras  (Anexo  I)  por  un  importe  total  de  4.349.050,  00  €, 
cofinanciándose según lo siguiente:

Diputación Provincial …..............3.710.277, 26 €.
Ayuntamientos ….........................638.772, 74 €.

Segundo.-  Aprobar definitivamente la relación de proyectos que integran el 
PPCOS  2018  (Anexo  II)  que  incluye  modificaciones  respecto  al  aprobado 
inicialmente, a la vista de las solicitudes de cambio de actuación presentadas 
por  algunos  Ayuntamientos  y  que  han  resultado  aceptadas  que  son  las 
siguientes:

-  Ayuntamiento  de  Algar:  nº  13  “Culminación proyecto  Casa  Macrina 
como  Casa  Consistorial  y  colocación  iluminaria  ornamental  Plaza  de 
Toros” (05/933E/76200).

- Ayuntamiento de Algodonales: nº 14 “Asfaltado Avda. Fuente Alta y 
Avda.  de  Andalucía”  (05/1532E/76200) y  nº  55  “  Hormigonado  de 
Pendientes en Vereda Grazalema y en Camino El Coto” (05/454E/76200).

- Ayuntamiento de El Gastor:  nº 23 “Construcción de nuevo depósito de 
aguas” (05/161E/76200)

-  Ayuntamiento  de  Grazalema:  nº  24  “Resanado  calle  Ángeles” 
(05/1532E/76200)

- Ayuntamiento de Jimena de la Frontera:  nº 34   “Instalaciones II y 
revestimientos I del salón de actos de la Casa de la Cultura de San Pablo 
de Buceite” (05/333E/65000). 

- Ayuntamiento de Paterna de Rivera: nº 37 “Mejora y acondicionamiento 
de zonas de recogidas de residuos sólidos urbanos”(05/1532E/76200) y 
nº  54  “Terminación  del  edificio  de  vivero  de  empresas  II” 
(05/433E/76200).

- Ayuntamiento de San José del Valle: nº 40  “Pavimentación Barriada La 
Parada. Urbanización calle Tierra” (05/1532E/65000) .

- Ayuntamiento de Trebujena: nº 47  “Sustitución césped artificial  en 
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campo de fútbol municipal” (05/342E/76200).

-  Ayuntamiento  de  Villaluenga:  nº  50  “Continuación  paseo  de  La 
Glorieta, 4ª Fase” (05/1532E/76200).

Tercero.- Estando atribuida al Pleno de la Corporación, de conformidad con el 
artº 88 del Real  Decreto 500/1990, de 20 de abril,  la  competencia  para la 
autorización y disposición de gastos de carácter plurianual, pudiendo ser esta 
competencia delegada en la Presidencia de la Corporación de conformidad con 
la normativa vigente, se acuerda delegar en la Presidencia la autorización y 
disposición de los  Gastos de carácter  plurianual  de los  proyectos  de gastos 
incluidos  en  el  Plan  Provincial  de  Cooperación  a  las  Obras  y  Servicios  de 
Competencia Mpal. y de Carreteras 2018 para las Obras cuya contratación o 
ejecución por administración se encomiende a los Ayuntamientos.

Cuarto.-  A  fin  de  agilizar  los  trámites  administrativos  que  conlleva  la 
modificación de los Planes Provinciales de Cooperación, se acuerda autorizar a 
la  Presidenta  de  la  Corporación  para  resolver  sobre  la  aprobación  de  las 
ulteriores  modificaciones  cualitativas  del  Plan  definitivamente  aprobado, 
debiendo dar Cuenta al Pleno de la Corporación de la resolución adoptada en la 
siguiente Sesión Ordinaria que se celebre.

Quinto.-  Para  la  consecución  del  mismo  fin  expuesto  en  el  precedente 
apartado, se acuerda autorizar a la Presidenta de la Corporación para resolver 
sobre la aprobación de las ulteriores modificaciones cualitativas de los Planes 
Provinciales de Cooperación aprobados definitivamente en ejercicios anteriores, 
debiendo dar Cuenta al Pleno de la Corporación de la resolución adoptada en la 
siguiente Sesión Ordinaria que se celebre.

Sexto.- Las actuaciones incluidas en el Plan Provincial de Cooperación a las 
Obras  y  Servicios  de  Competencia  Municipal  y  Carreteras  2018  podrán  ser 
susceptibles de ser cofinanciadas por cualquier otra Administración Pública en 
sus distintos niveles o por Fondos Comunitarios de la Unión Europea.

Séptimo.- Los proyectos de obra que conforman las actuaciones incluidas en el 
Plan  Provincial  de  Cooperación  para  2018  deberán  quedar  totalmente 
ejecutados antes del 30 de noviembre de 2019 y las subvenciones justificadas 
antes  del  15  de  Diciembre  de  2019.  El  impulso  de  los  procedimientos 
administrativos y el despacho de los expedientes de obras que se tramiten, se 
ajustará a las disponibilidades presupuestarias existentes.”

ANEXO I

BASES REGULADORAS

PLAN PROVINCIAL DE COOPERACION A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE 
COMPETENCIA MUNICIPAL Y RED VIARIA LOCAL 2018

De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la 
Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  racionalización  y  sostenibilidad de  la 
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Administración Local, la Diputación de Cádiz establece las bases que regirán el 
Plan  Provincial  de  Cooperación  a  las  Obras  y  Servicios  de  competencia 
municipal para la anualidad 2018 (en adelante PPCOS 2018), en el ejercicio de 
sus  competencias  mínimas  obligatorias  de  coordinación  de  los  servicios 
municipales, tanto para la garantía de su efectividad y prestación integral y 
adecuada,  como  las  relativas  a  la  asistencia  y  la  cooperación  jurídica, 
económica y técnica a los Municipios, especialmente los de menor capacidad 
económica y de gestión.

El artº 13 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía 
se  refiere  a  la  asistencia  económica  de  la  provincia  al  municipio, 
estableciéndose la necesidad de articular la misma a través de la aprobación del 
correspondiente PPCOS, en cuya elaboración y financiación deberán participar 
los distintos municipios y Entidades Locales beneficiarias, con cumplimiento de 
los principios de transparencia y publicidad de las distintas actuaciones.

El presente documento contiene las Bases Reguladoras que regirán el PPCOS 
2018, para su desarrollo y ejecución durante los años 2018 y 2019, que, de 
conformidad con lo establecido en la D.A Octava de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, con su aprobación por el Pleno Provincial, 
constituye su normativa específica, con lo que se otorga seguridad jurídica al 
proceso de elaboración, aprobación, ejecución del mismo y justificación de las 
actuaciones aprobadas, además de establecerse los criterios de distribución de 
los fondos disponibles, conforme a los principios inspiradores y objetivos del 
Plan, para alcanzar la objetividad y equidad que debe presidir la actuación de la 
Diputación Provincial. 
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APORTACIONES MUNICIPALES

Base 12. Compromiso firme de aportación, consignación presupuestaria y pago 
de la aportación municipal en actuaciones licitadas por la Diputación.

CAPÍTULO IV
EJECUCIÓN DEL PLAN

Base 13. Ejecución de actuaciones 
Base  14.  Redacción  de  proyectos,  dirección  de  obras  y  coordinación  de 
seguridad y salud.
Base 15. Actuaciones a ejecutar por el Ayuntamiento/Entidad Local mediante su 
contratación o ejecución por administración.
Base 16. Modificaciones del contrato de obra. 
Base 17. Recepción y entrega de la inversión.
Base 18. Responsabilidad por daños.
Base 19. Plazos de ejecución y justificación 
Base 20.  Pérdida del  derecho al  cobro  de la  subvención y  reintegro  de las 
cantidades percibidas.

Base 21. Recursos.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Base 1. Objeto.

1. Establecer las Bases reguladoras del PPCOS 2018, al objeto de instrumentar 
la concesión de subvenciones a las Entidades beneficiarias enumeradas en la 
Base Tercera, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artº 36 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el 
procedimiento de elaboración, aprobación, ejecución y justificación del mismo. 

2.  El  PPCOS 2018  incluirá  además  inversiones  para  el  mantenimiento  y 
conservación de la red viaria de interés provincial en base a la propuesta que 
realice el Servicio de Vías y Obras, que serán contratadas por la Diputación, 
quedando su inclusión afecta al régimen que se establece en estas Bases en 
todo lo que resulte de aplicación.

Base 2. Régimen jurídico.

1. De conformidad con lo establecido en la D.A Octava de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, las ayudas que se arbitren a favor de 
los  municipios  a  través  del  PPCOS  quedarán  excluidas  de  su  ámbito  de 
aplicación, resultando de aplicación preferente el régimen dispuesto en virtud 
de las presentes Bases y del propio Plan una vez aprobado.

En lo no previsto en las presentes Bases o en el Plan definitivamente aprobado, 
resulta de aplicación supletoria la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones,  su  Reglamento  de  desarrollo,  la  Ordenanza  General  de 
Subvenciones de la Diputación Provincial de Cádiz y las restantes normas de 
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derecho  administrativo,  aplicándose  en  su  defecto  las  normas  de  derecho 
privado.

2. Regirá asimismo para la aprobación, modificación y ejecución del plan lo 
establecido al respecto en el artículo 33.2.d) y 36 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril,  reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  modificada  por  la  LRSAL 
27/2013,  de  27  de  Diciembre,  así  como en los  artículos  32  y  33  del  Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y demás normativa aplicable.  

3. En el supuesto de que en la financiación de las actuaciones recogidas en el 
PPCOS contribuyese la Administración General del Estado o Autonómica, será 
de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el 
que se regula la cooperación económica del Estado a las inversiones de las 
Entidades locales, en la Orden APU/293/2006, de 31 de enero, de desarrollo y 
aplicación del mismo, así como en el Decreto 131/1990, de 2 de junio, por el 
que se regula la coordinación y cooperación económica de la CA de Andalucía 
en los PPCOS, o Disposiciones normativas que las sustituyan.

4.  No  obstante  lo  anterior,  y  en  caso  de  obtener  financiación  para  esta 
anualidad de las Administraciones estatal y autonómica, se podrá proceder a la 
revisión,  modificación,  anulación  de  las  presentes  Bases,  y,  en  su  caso, 
aprobación de nuevas directrices ajustadas a la citada normativa.

Base 3. Entidades beneficiarias.

1. Podrán resultar beneficiarios de las actuaciones y ayudas que se recojan en 
el PPCOS:

a) Los municipios de la  provincia de Cádiz  cuya población, resultante de la 
revisión  del  padrón  municipal  referidas  a  1  de  enero  de  2016  declaradas 
oficiales por RD 636/2016, de 2 de diciembre, sea igual o inferior a veinte mil 
habitantes, con prioridad de aquellos cuya población sea inferior a cinco mil 
habitantes. 

b) Las Entidades Locales Autónomas de la Provincia, siempre que las obras o 
servicios cuya financiación soliciten se corresponda con las competencias que 
tengan reconocidas a través de su instrumento de creación y de la normativa 
estatal y autonómica que resulta de aplicación. 

2. Las Entidades Locales beneficiarias deberán encontrarse al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Diputación de Cádiz.  En el  supuesto de tener 
obligaciones pendientes, se podrá recurrir a mecanismos de compensación con 
los créditos que a favor de la entidad beneficiaria tenga reconocidos o pueda 
reconocer la Diputación.

3.  Será igualmente requisito para poder resultar  beneficiario  del PPCOS, no 
estar incurso en procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas por la 
Diputación  de  Cádiz,  salvo  que  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  que 
derivasen  del  mismo  se  prevea  factible,  así  como  no  tener  pendiente  la 
justificación de subvenciones cuyo plazo hubiere concluido.
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Base 4. Financiación. Distribución de los fondos y cofinanciación de las 
actuaciones.

1.  La  determinación  del  importe  total  del  PPCOS 2018  queda  sujeto  a  las 
disponibilidades presupuestarias existentes en el momento de su aprobación 
definitiva en cuanto al gasto a realizar en el ejercicio de aprobación del Plan, 
procediéndose a registrar en contabilidad la proyección del gasto previsto en el 
ejercicio  siguiente,  que  queda  igualmente  condicionado  a  la  existencia  de 
crédito.

2. El criterio principal que servirá para la distribución de los fondos será el de la 
población de derecho del municipio (datos resultantes de la revisión del padrón 
municipal referidas a 1 de enero de 2016 declaradas oficiales por RD 636/2016, 
de  2  de  diciembre),  excepto  en  el  caso  de  las  E.L.A.S  que  tendrán  un 
tratamiento específico debido a sus peculiaridades. 

3. En la distribución de los fondos, se otorgará preferencia a los municipios 
incluidos en el tramo de menor población respecto a los de mayor población, 
por  lo  que  el  ratio  de  inversión  provincial  por  habitante  es  notablemente 
superior en aquellos respecto a estos últimos, lo cual indica una preferencia 
importante hacia los primeros, de acuerdo con la normativa inspiradora de los 
Planes  provinciales,  por  cuanto  las  inversiones  provinciales  resultado  de  la 
ejecución de los mismos han de tender a suavizar las diferencias existentes en 
el territorio provincial en infraestructuras y equipamientos municipales. 

4. Una vez distribuidos la totalidad del importe del Plan entre las Entidades 
beneficiarias,  excluido  el  importe  asignado  a  carreteras  provinciales,  se 
procederá al cálculo del importe a cofinanciar por la Entidad Local, conforme a 
los siguientes criterios y tabla:

a) La Diputación de Cádiz financiará hasta un porcentaje máximo del 95% del 
importe de cada actuación, en la cuantía resultante de aplicar los criterios y 
porcentajes de distribución por municipios aprobados de conformidad con la 
Base 6.

b)  Las  Entidades  Locales  beneficiarias  vendrán  obligados  a  cofinanciar  la 
cuantía diferencial entre el importe financiado por la Diputación y el coste de la 
actuación  aprobada,  que  no  podrá  ser  inferior  al  5% del  importe  de  cada 
actuación. 

Nivel de población…………Diputación Provincial ………………….Ayuntamiento
Hasta 2.000 habitantes………………………..95%.........................5%
Hasta 5.000 habitantes………………………..90%........................10%
Hasta 10.000 habitantes…………..…………75%.........................25%
Hasta 20.000 habitantes………………………70%.........................30%

E.L.A.S………..................................85%-90%..............15%-10%

Los proyectos a ejecutar sobre la Red de Carreteras de interés provincial se 
financiarán íntegramente por la Diputación Provincial, sin perjuicio, en su caso, 
de la participación de agentes financiadores externos.
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5. En caso de que la actuación incluida en el plan venga posteriormente a ser 
cofinanciada por otro agente financiador, la aportación de la Diputación o de la 
Entidad Local beneficiaria se minorará proporcionalmente.

Base 5. Tipología de las inversiones. 

1.  La  asistencia  económica  que  se  arbitra  a  través  del  Plan  se  dirigirá 
preferentemente  al  establecimiento  y  adecuada  prestación  de  los  servicios 
mínimos,  por  lo  que  las  inversiones  a  financiar  serán  aquellas  que  se 
correspondan con el elenco de competencias que legalmente correspondan a 
las entidades locales enumeradas en los arts 25 y 26 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, LBRL, dirigiéndose preferentemente la financiación a las obras y servicios 
que se correspondan con los previstos en este último artículo. 

2.  Las  propuestas  de  actuaciones  a  realizar  por  las  Entidades  Locales 
beneficiarias  y  que  conformarán  el  PPCOS que  se  apruebe  definitivamente, 
deberán  tender  a  dar  respuesta  a  las  principales  necesidades  en 
infraestructuras, servicios e intereses peculiares del municipio beneficiario, de 
su territorio y de su población. 

3.  Las  actuaciones  municipales  a  subvencionar  para  los  supuestos  de  obra 
deberán tener la consideración de obras completas, debiendo ser, por tanto, 
susceptibles de ser entregadas al uso general o servicio público, siempre que 
comprenda todos y cada uno de los elementos precisos que sean necesarios 
para la utilización de la obra.

4.  En el  supuesto  de  municipios  con  población  inferior  a  5.000  habitantes, 
resultará de aplicación lo dispuesto en la D.A Segunda, apartado 11º, del Real 
Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  TRLCSP,  siempre  que  la 
actuación reúna las condiciones previstas en aquella (D.A 2ª apº 3 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público).

Base 6. Criterios de valoración de las solicitudes. 

1. Cuando sean varias las actuaciones propuestas se tendrán en cuenta, en 
orden  a  priorizar  las  obras  a  incluir  en  el  Plan  que  resulte  definitivamente 
aprobado, los siguientes criterios de valoración:

1º.-  Carácter  básico  o  esencial  (art  26  LRBRL)  de  las  obras  o  servicios 
propuestos, en su caso, a partir del análisis y valoración de las necesidades en 
infraestructuras y equipamientos locales que presente el municipio. 

2º.-  Relación  de  necesidad  que  informe  la  actuación  propuesta  para  dar 
cumplimiento  a  las  competencias  propias  de  las  entidades  locales  (artº  25 
LBRL).

3º.- Interés socioeconómico de la obra o actuación.

4º.- Reducción de costes que la actuación propuesta pueda suponer en relación 
con la prestación de servicios municipales.

2. Otros criterios a tener en cuenta para valorar la inclusión en el Plan de las 
inversiones propuestas:
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- Las obras o inversiones realizadas en las últimas anualidades.

- El grado de ejecución y gestión de las mismas.

- Infraestructuras que afecten a varios municipios.

- Ayudas de otras Administraciones concedidas para el mismo fin.

- Mantener, en la medida de lo posible, la priorización propuesta por la Entidad 
Local solicitante.

3. Las propuestas a presentar por cada Ayuntamiento o E.L.A. para su inclusión 
en  el  PPCOS,  deberán  hacer  referencia  explícita  a  todos  o  algunos  de  los 
criterios establecidos en el apartado anterior.

4. En cualquier caso, y, en orden a proceder a valoración y ponderación de las 
actuaciones  propuestas  por  las  Entidades  Locales  solicitantes  y  su inclusión 
definitiva  en  el  PPCOS,  se  tendrá  en  cuenta  que  la  actuación  responda  a 
necesidades reales de dotaciones e infraestructuras en el municipio.

En el supuesto de que la Encuesta de Infraestructura y Equipamientos locales, 
que se viene elaborando por la Diputación Provincial en base a la información 
proporcionada por los municipios, se encuentre actualizada, podrá constituir un 
instrumento objetivo para proceder a dicho análisis. 

CAPITULO II 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN

Base 7. Solicitudes. 

1.  Por  los  Servicios  correspondientes  del  Área  de  Desarrollo,  Innovación  y 
Cooperación  Local  de  la  Diputación  de  Cádiz,  se  procede  a  recabar  de  las 
Entidades Locales que cumplan los requisitos especificados en la Base 3.1 la 
información necesaria sobre el Proyecto/s a incluir en el PPCOS 2018 para su 
municipio. 

2.  Dicha  información  deberá  proporcionarse  mediante  escrito  de  solicitud 
suscrito por la persona titular de la Alcaldía- Presidencia de la Entidad Local, 
con expresión de los siguientes datos:

a) La denominación del proyecto o actuación, con indicación de la localización 
de la inversión, así como una breve descripción de los objetivos y resultados 
que,  con  su  ejecución,  se  pretende  obtener  en  beneficio  de  los  intereses 
municipales.

En  el  caso  de  obras  de  abastecimiento,  saneamiento,  pavimentaciones  y 
alumbrado público, deberá concretarse el nombre de las calles en que se va 
actuar, sin que sean admisibles títulos genéricos o imprecisos en que no se 
localice de modo exacto la actuación.

En  el  supuesto  de  que  la  propuesta  contenga  varias  actuaciones,  deberá 
establecerse  el  orden  de  prioridad,  así  como  el  porcentaje  que,  de  la 
subvención que corresponda a la Entidad Local, se asigne por esta a cada una 
de las actuaciones. 
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b) Indicación de si la obra propuesta se contratará por la Diputación o por la 
propia Entidad Local beneficiaria.

c) Indicación de si se solicita de la Diputación Provincial asistencia técnica para 
la supervisión y/o redacción de los proyectos y/o la dirección técnica de las 
obras.

3. Si el impreso de solicitud no reuniera alguno de los requisitos exigidos, no se 
acompañase  de  la  documentación  requerida,  o  la  presentada  adoleciese  de 
algún  defecto,  se  requerirá  al  municipio  solicitante  de  acuerdo  con  lo 
establecido  en  el  artículo  68  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para que 
en el plazo máximo de diez días subsane las faltas o acompañe los documentos 
preceptivos  con  la  indicación  de  que  si  así  no  lo  hiciera  se  le  tendrá  por 
desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la misma Ley.

Base 8. Aprobación inicial.

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y valoradas las 
mismas por parte del Área gestora del Plan, se procederá a elevar al Pleno de la 
Corporación la relación de obras que integran el Plan para su aprobación inicial.

2.  Aprobado  inicialmente  el  Plan,  se  insertará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia de Cádiz para que puedan formularse alegaciones y reclamaciones al 
mismo durante un plazo de diez días, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 
del  Texto  Refundido  de  las  Disposiciones  Legales  vigentes  en  materia  de 
Régimen Local, aprobado mediante R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril y 13 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

Base  9.  Trámite  de  audiencia,  consulta  y  valoración  técnica  de  los 
proyectos propuestos.

1.  Durante  el  periodo  de  audiencia  y  consulta  podrá  proponerse  por  las 
Entidades solicitantes la modificación del título de la/s actuación/es con la que 
haya sido incluido, la de la Administración señalada conforme al apartado 7.2.b) 
de  la  Base  7  o,  en  general,  cualquier  cambio  en  el  Proyecto  aprobado 
inicialmente,  motivándolo  suficientemente  en  todos  los  casos,  conforme  al 
procedimiento descrito en la Base 11.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya recibido reclamación o alegación o 
propuesta de modificación de la actuación aprobada inicialmente, y no se hayan 
producido las circunstancias expresadas en el apartado anterior, la actuación 
inicialmente  aprobada  se  entenderá  aceptada  por  la  Entidad  solicitante,  en 
orden a ser elevada para aprobación definitiva por el Pleno Provincial.

3. La financiación de cada actuación aprobada inicialmente y su distribución 
entre los distintos agentes, podrá sufrir variaciones durante el proceso dirigido 
a su aprobación definitiva, en función del importe global con que se dote el 
PPCOS 2018 en el Presupuesto de la Diputación definitivamente aprobado para 
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la anualidad 2018. 

4.  Durante  esta  Fase  y  hasta  el  momento  inmediatamente  anterior  a  la 
aprobación  definitiva  del  Plan,  el  Área  gestora,  a  través  de  sus  Servicios 
técnicos de asistencia, podrá contactar con las Entidades solicitantes, a fin de 
definir  los  aspectos concretos  de las actuaciones  propuestas,  y  alcanzar  los 
acuerdos necesarios que eviten con posterioridad una sustitución o modificación 
de la actuación definitivamente aprobada.

Es, por tanto, en esta fase de tramitación del PPCOS, cuando, con carácter 
general,  se  podrán  modificar  los  Proyectos  aprobados  para  las  Entidades 
beneficiarias,  teniendo  lo  dispuesto  en  la  Base  11.2  carácter  excepcional  y 
resultando  aplicable  únicamente  a  aquellos  supuestos  en que  concurran las 
circunstancias enumeradas en la misma.

5. En los supuestos en que se advierta la no viabilidad técnica o jurídica para la 
ejecución  de  la  actuación  inicialmente  aprobada,  se  propondrá  derivar  la 
asistencia económica del PPCOS para otra obra, actividad o servicio que cumpla 
con los criterios y objetivos del mismo y se hubiere incluido en la relación de 
prioridades formulada por la Entidad solicitante, que deberá realizar una nueva 
concreción de la propuesta.

Base 10. Aprobación definitiva.

1. Al  objeto  del  cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  artº  36.2.a)  de  la  Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y con carácter previo a la 
aprobación definitiva del Plan, las Entidades Locales beneficiarias deberán haber 
presentado Memoria, suscrita por la persona titular de la Alcaldía- Presidencia, 
justificativa de los objetivos a alcanzar con la/s inversión/es propuestas, así 
como  la  justificación  de  su  necesidad  para  la  efectiva  prestación  por  el 
municipio de los servicios mínimos y obligatorios y otros de su competencia, tal 
y como estas le resulten reconocidas en la normativa que, tanto estatal como 
autonómica, y con carácter básico o sectorialmente, resulte de aplicación.

2. La presentación de la precitada Memoria supone la aceptación por la Entidad 
Local del contenido íntegro de las presentes Bases Reguladoras.

3. El acuerdo de aprobación definitiva del PPCOS por el Pleno de la Diputación 
supone la concesión de las subvenciones que el mismo instrumenta, y deberá 
resolver  motivadamente  las  modificaciones  habidas  respecto  a  lo  aprobado 
inicialmente.  En  el  supuesto  de  que  no  se  produzca  modificación  alguna 
respecto  a  este,  el  Acuerdo  de  aprobación  definitiva  se  limitará  a  elevar  a 
definitivo el contenido del Plan inicialmente aprobado.

4. Una vez aprobado definitivamente el PPCOS, todos los servicios implicados 
de la Diputación y Ayuntamientos coordinarán y planificarán sus actuaciones 
con el  fin  de adjudicar  y ejecutar  todas  las  obras cumpliendo el  calendario 
previsto.

5. El Acuerdo de aprobación definitiva del PPCOS se publicará en el BOP de 
Cádiz, así como en el Portal de Transparencia y Buen Gobierno de la Diputación 
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Provincial de Cádiz, en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden 
en  materia  de  publicidad  y  transparencia  de  las  subvenciones  otorgadas  y 
Planes aprobados, tal y como prevén los artºs 18 y 23 de la Ordenanza de 
Transparencia, Acceso a la Información y Reutilización de la Información (BOP 
nº 21 de 2/2/2016).

En lo que resulte de aplicación, se atenderá a los preceptos contenidos en la 
Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  en  la  Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública 
y Buen Gobierno y en la Ley 1/2014 de Transparencia Pública de Andalucía, de 
24 de junio, y así como en las restantes normas de derecho administrativo que 
resulten de aplicación.

6. El Acuerdo de aprobación definitiva del Plan se notificará a las Entidades 
Locales beneficiarias, con expresión de la actuación/es con que ha sido incluida 
la Entidad beneficiaria, presupuesto y financiación.

7.  Tras  la  notificación  del  Acuerdo,  la  Entidad  Local  beneficiaria  deberá 
presentar  la  documentación  correspondiente  en  orden  a  la  formación  del 
expediente, para su contratación por la Diputación o encomienda a la Entidad 
Local de su contratación o ejecución por administración, que será, en todo caso, 
la siguiente:

a) En todo caso:

- Proyecto Técnico aprobado por el órgano municipal competente, lo que se 
acreditará  mediante  Certificación  expedida  por  la  persona  titular  de  la 
Secretaría/Secretaría Intervención de la entidad local o funcionario que tenga 
conferida la fe pública del Acuerdo de aprobación del proyecto.

- Acta de replanteo previo.

- Certificación de disponibilidad de terrenos. Dicha certificación deberá depurar 
los aspectos tanto jurídicos como técnicos que afecten a los mismos. Para ello 
será necesario que el técnico municipal emita informe sobre la disponibilidad 
física  de  los  terrenos  afectados  por  la  actuación,  y  el  Secretario  municipal 
deberá Certificar, en base a dicho informe y a la información que se desprenda 
del inventario de bienes municipal, la disponibilidad jurídica del bien.

-  Autorizaciones  sectoriales que,  en su caso,  procedan.  En caso de que no 
procedan, deberá hacerse así constar expresamente en el Certificado referido 
en el párrafo anterior.

- Cualquier otra documentación que devenga necesaria para la aprobación del 
expediente.

b) En los supuestos de contratación de las obras por la Diputación de Cádiz, 
además:

- Documento de retención de crédito sobre la aplicación presupuestaria que 
sustente  la  transferencia  que  debe  hacer  a  favor  de  la  Diputación  para  la 
cofinanciación de la obra o servicio, emitido por la persona titular/responsable 
de la Intervención Municipal.
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- Compromiso firme de aportación, en el momento en que sea requerido por los 
Servicios  de  la  Diputación,  de  la  cuantía  cofinanciada  por  el  Ayuntamiento, 
suscrito  por  la  persona  titular  de  la  Alcaldía-  Presidencia-Presidencia  de  la 
Entidad Local. 

8. En los supuestos en lo que por la Entidad beneficiaria se haya solicitado 
asistencia técnica a la Diputación para la redacción del Proyecto y/o Dirección 
facultativa de las obras, se procederá por el Área gestora al encargo de los 
trabajos  a  los  Servicios  de  Asistencia  Municipal  o  al  Servicios  técnico  que 
corresponda, que lo remitirá a la Entidad para su aprobación.

Base 11. Modificación de las los proyectos aprobados definitivamente.

1. La modificación de los títulos de los proyectos con que resulten incluidas las 
Entidades  beneficiarias  se  realizará  como  norma  general  en  la  Fase 
comprendida entre la aprobación inicial y la definitiva del PPCOS (Base 9). Es 
por ello, que los títulos de los Proyectos incluidos en el PPCOS definitivamente 
aprobado  no  serán  susceptibles  de  modificación,  salvo  los  supuestos 
comprendidos en el apartado siguiente. 

2. Con carácter excepcional podrán ser objeto de modificación los títulos de los 
Proyectos  incluidos  en  el  PPCOS  definitivamente  aprobado  en  supuestos 
suficientemente motivados en atención a la concurrencia de circunstancias de 
carácter técnico, económico, jurídico o urbanístico que hagan inviable su puesta 
en marcha, y siempre que por la Entidad Local beneficiaria se cumpla con los 
siguientes requisitos:

a) Se  presente  la  solicitud  antes  del  15  de  julio  de  2018,  en  orden  al 
cumplimiento de los plazos fijados para la ejecución del Plan aprobado.

b) Se  adjunte  a  la  solicitud  Memoria  justificativa  de  la  necesidad  y/o 
oportunidad de  la  modificación  o  sustitución  del  proyecto,  por  concurrir  las 
circunstancias  descritas  en  la  Base  9  u  otras  similares  advertidas  con 
posterioridad, y que, en todo caso, resulten suficientemente motivadas.

c)  La modificación propuesta no suponga un incremento del presupuesto total 
aprobado  para  la  Entidad  Local,  ni  implique  una  mayor  aportación  de  la 
Diputación a la misma. En caso contrario, tal incremento, deberá asumirse por 
la Entidad Local beneficiaria. 

d)  La actuación para la que se solicita modificación o sustitución cumpla con, al 
menos, uno de los parámetros establecidos en la Base 6.

e)  El plazo de ejecución de la nueva actuación se comprenda dentro del plazo 
general que rija para implementar el PPCOS 2018, establecido en la Base 19.

3. A fin de agilizar los trámites administrativos que conlleva la modificación 
de los PPCOS definitivamente aprobados, la Presidencia de la Diputación podrá 
resolver  sobre  las  modificaciones  cualitativas  del  Plan,  incluidas  las  de  los 
proyectos,  debiendo dar Cuenta al  Pleno de la  Corporación de la resolución 
adoptada en la siguiente Sesión Ordinaria que se celebre, sin perjuicio de que la 
aprobación  de  las  modificaciones  presupuestarias,  que  a  causa  de  ello  se 
pudieran  originar,  resulten  de  la  competencia  del  órgano  plenario  en  los 
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supuestos legal y reglamentariamente establecidos.

CAPÍTULO III
APORTACIÓN MUNICIPAL

Base 12. Compromiso firme de aportación, consignación presupuestaria 
y  pago  de  la  aportación  municipal  en  actuaciones  licitadas  por  la 
Diputación. 

1.  La  aportación  que  corresponda  a  las  Entidades  Locales  beneficiarias  del 
PPCOS,  en  aquellas  actuaciones  que  contrata  la  Diputación,  se  acreditará 
mediante la presentación de la documentación contenida en la Base 10.7.b) y 
en el plazo fijado en la misma.

2.  Una  vez  aprobadas  las  certificaciones  de  obra  correspondientes,  la 
aportación  de  la  Entidad  Local  beneficiaria  se  hará  efectiva  por  el  importe 
proporcional  que  corresponda  en  función  de  su  porcentaje  de  aportación, 
mediante  cualquiera  de  los  medios  admitidos  en  la  legislación  aplicable  en 
materia de haciendas locales y recaudación.

3. En cualquier supuesto,  de producirse un incumplimiento por parte de las 
Entidades Locales en el pago de las aportaciones comprometidas por alguno de 
los  sistemas  establecidos  anteriormente,  la  Diputación  queda  expresamente 
facultada para hacer efectivo el cobro vía compensación con cargo a las deudas 
liquidadas y exigibles a favor de la entidad local.

4. En el supuesto en que la Entidad Local beneficiaria sea la responsable de 
llevar a cabo la ejecución del proyecto, la financiación se articulará a través de 
transferencia  de  capital  a  favor  del  Ayuntamiento,  por  lo  que  no  resultará 
necesario el compromiso de aportación por parte de aquel, sin perjuicio de que 
en  la  justificación  final  del  proyecto  ejecutado,  se  justifique  y  acredite  la 
aportación municipal  en el  porcentaje de financiación establecido en el  Plan 
aprobado definitivamente.

CAPÍTULO IV
EJECUCIÓN DEL PLAN

Base 13. Ejecución de actuaciones.

La  ejecución  de  las  obras  o  servicios  que  se  contengan  en  el  plan 
definitivamente aprobado corresponde a la Diputación de Cádiz, sin perjuicio de 
la posibilidad de que la asuman los municipios afectados, siempre que así lo 
soliciten, pudiendo ejecutar los proyectos por contrata o por administración, en 
este último supuesto siempre que concurran los requisitos establecidos en el 
art. 24 del R.D.Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el TRLCSP (artº 30 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público).

Base 14. Redacción de proyectos, dirección de obras y coordinación de 
seguridad y salud.
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1. Siendo responsabilidad de la Diputación, como regla general, la contratación 
de las obras y servicios incluidos en el PPCOS, lo será asimismo la asistencia a 
los  municipios  que  lo  soliciten  en  la  redacción  de  proyectos,  direcciones 
facultativas  y  coordinaciones  de  seguridad  y  salud,  sin  perjuicio  de  la 
cofinanciación que se pueda exigir para ello a la Entidad Local beneficiaria.

En aquellos supuestos en que se encomiende al Ayuntamiento la contratación y 
ejecución de obras,  se  podrá atribuir  al  mismo la  redacción del  proyecto  y 
dirección facultativa, en el supuesto de disponer de los técnicos adecuados para 
ello. En estos supuestos la coordinación de seguridad y salud corresponderá a 
la dirección facultativa nombrada por la Entidad Local beneficiaria.

2. Los proyectos de obra a ejecutar por contrata, con independencia que los 
ejecute  los  Ayuntamientos  o  la  Diputación  Provincial,  incluirán  un trece  por 
ciento para gastos generales y un seis  por ciento  en concepto de beneficio 
industrial del contratista, ambos porcentajes calculados sobre el presupuesto de 
ejecución material, o en los porcentajes que resulten modificados por la Ley 
reguladora de la contratación del sector público.

3.  Los  Proyectos  que  ejecuten  los  Ayuntamientos  por  administración  no 
incluirán,  como  componentes  del  presupuesto,  los  gastos  generales  ni  el 
beneficio industrial del contratista. En estos proyectos, el I.V.A. se determinará 
conforme a lo previsto en el artículo 178 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos  de  las  Administraciones  Públicas,  aprobado  por  Real  Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, y será el que corresponda sobre el presupuesto 
de ejecución material.

Base  15.  Actuaciones  a  ejecutar  por  el  Ayuntamiento/Entidad  Local 
mediante su contratación o ejecución por administración.

1. Una vez completa la documentación precisa para la formación del expediente 
correspondiente,  para  materializar  la  asunción  por  el  Ayuntamiento  de  la 
ejecución de las obras o servicios, y previa Retención de Crédito necesario por 
la Intervención Provincial en la cuantía correspondiente a la parte cofinanciada 
por la Diputación Provincial en cada actuación, se procederá a la encomienda de 
gestión a favor de la entidad interesada.

2. A tal fin, se procederá a resolver sobre la misma, notificándose a la Entidad 
Local  participante.  Dicha  resolución  contendrá  las  condiciones  en  que  se 
desarrollará  la  encomienda  y  los  compromisos  que  ambas  partes  asumen, 
pudiéndose  celebrar  Convenio  entre  ambas  Administraciones,  en  el  que  se 
recojan las  mismas,  o,  en su  caso,  suscribirse  por  la  persona titular  de  la 
Alcaldía- Presidencia de la Entidad Local beneficiaria documento de aceptación 
de las mismas tras la notificación.

3. La Diputación está facultada para la comprobación del cumplimiento de la 
regulación  vigente  en  materia  de  contratos,  pudiendo  solicitar  a  tal  fin  la 
remisión de copia completa del expediente de contratación tramitado por la 
Entidad Local correspondiente.

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 38

Código Seguro De Verificación: dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Fecha 07/06/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Página 38/156

https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w==


4. Obligaciones de la Entidad Local beneficiaria:

A)  Será  responsable  de  cualquier  infracción  que  pudiera  sobrevenir  por 
incumplimiento de las normas de contratación o que derive de la ejecución de 
las obras.

B)  Obtener  todas  aquellas  autorizaciones,  licencias  o  concesiones 
administrativas que, en su caso, resultaren necesarias para su inicio.

C) Formar el expediente, acordar el inicio del procedimiento y dictar los actos 
de instrucción precisos.

D) Resolver sobre la adjudicación y formalizar el contrato administrativo; en su 
caso,  resolver  sobre  la  ejecución  directa  de  las  obras  por  la  propia 
Administración,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artºs  126,  24  y 
siguientes del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, TRLCSP 
(artº 236 y 30 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público).

E) Adjudicar las obras en el plazo máximo de 3 meses desde la encomienda al 
Ayuntamiento de su contratación o ejecución por propia administración.

F)  Remitir  Certificado  expedido  por  la  Secretaría  General  de  la  Corporación 
Municipal del acuerdo de adjudicación o ejecución de las obras por la propia 
Administración, según los modelos adjuntos 3A o 4A, respectivamente. En este 
último supuesto al Certificado deberá acompañarse de Informe expedido por la 
Secretaría General acerca de la concurrencia de alguna de las circunstancias 
enumeradas en el artº 24 del citado TRLCSP (artº 30 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público).  En  todo  caso,  aquél  deberá 
solicitar al menos tres ofertas de empresas distintas incluso si se tratase de 
contratos  menores,  a  fin  de  determinar  la  oferta  económicamente  más 
ventajosa. 

G) Comunicar el plazo de ejecución y el nombramiento de la Dirección de la 
obra y, en su caso, del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de las mismas, o solicitud de Asistencia Técnica a esta Diputación.

H) Remitir, iniciadas las obras, dos ejemplares del Acta de Comprobación del 
Replanteo  debidamente  firmada  por  la  Dirección  facultativa  y  la  empresa 
contratista, en el plazo de DIEZ días desde su emisión.

I)  Expedir  mensualmente  Certificaciones  que comprendan la  obra  ejecutada 
durante dicho período de tiempo y remitir tres ejemplares en el plazo de DIEZ 
días  desde  su  aprobación  por  el  órgano  municipal  competente.  A  la  1ª 
Certificación deberá adjuntarse fotografía del cartel de obras que debe ubicarse 
en la obra en lugar visible.

J) Adjuntar a la última Certificación de obra la siguiente documentación, en los 
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supuestos de obras a ejecutar por la propia Administración con medios propios, 
y  según  resulta  exigible  por  la  Intervención  de  Fondos  de  esta  Diputación 
conforme a lo dispuesto en los arts. 213 y ss. RDL 2/2004 de 5 de marzo, 
TRLHL, y concordantes de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 
esta Corporación:

I.1.- En cuanto a la mano de obra: 
- Los contratos de trabajo.
- Las Nóminas.
- Modelos TC1 y TC2.
- Cuadro resumen según MODELO A1 que se acompaña.

I.2.- En cuanto a los materiales, maquinaria y trabajos subcontratados: 

I.2.1.  Copia  de  Facturas  compulsadas  en las  que  se  detallen  los  siguientes 
requisitos:
- Número de factura.
- Fecha de expedición.
- Datos identificativos de quien la expide:
* Denominación social en caso de personas jurídicas.
* Nombre y apellidos en caso de persona física.
* CIF ó NIF
* Domicilio, municipio, código postal y provincia.
- Datos identificativos de la persona o entidad a la que se expide:
- Denominación social en caso de personas jurídicas.
- Nombre y apellidos en caso de tratarse en personas físicas
- CIF ó NIF
-  Domicilio,  municipio,  código  postal  y  provincia-  Vº.Bº  y  conforme  de  la 
Alcaldía- Presidencia.

I.2.2. Trabajos subcontratados: 

- Facturas desglosadas con expresión de número de unidades, descripción de 
las  unidades,  precio  unitario  y precio  total  de  cada partida.  No se  admiten 
partidas  que  reflejen  número  de  horas  invertidas,  o  coste  de  alquiler  de 
maquinaria, o mano de obra, así como gastos generales y beneficio industrial. 
Se entiende que estos costes forman parte del precio de cada partida.

I.3. Certificado expedido por el Secretario- Interventor, en el que se acredite la 
aprobación de las facturas, el gasto total de mano de obra incluida la seguridad 
social del trabajador y de la empresa, materiales y maquinaria, certificando el 
gasto total efectuado en la obra objeto de la encomienda.

K) Cualquier incidencia que pueda producirse durante la ejecución de las obras, 
en particular la suspensión temporal de la iniciación o de la ejecución de las 
mismas, la ampliación del plazo de ejecución cuando concurran circunstancias 
que  la  justifiquen,  así  como  la  modificación  o  resolución  del  contrato,  de 
concurrir alguna de las causas previstas en los artículos 219 y 234 y 223 y 237 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, TRLCSP, respectivamente, (203 y 242 y 
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211 y 245 de la  Ley 9/2017,  de  8  de noviembre,  de  Contratos  del  Sector 
Público, respectivamente), deberá aprobarse por el Ayuntamiento con sujeción 
al procedimiento legalmente establecido y comunicarse inmediatamente a esta 
Diputación, procediéndose por el Ayuntamiento a la remisión en el plazo de 
DIEZ días del Certificado de la resolución o acuerdo del órgano competente de 
aprobación de tales incidencias.

L) En el supuesto de suspensión de la iniciación o de la ejecución de las obras 
se remitirá además dos ejemplares del Acta de Suspensión y Reanudación de 
las  mismas  conforme  a  los  modelos  adjuntos  (artº.  103  del  Real  Decreto 
1098/2001, de 12 de Octubre, RGCAP) y en el supuesto de modificación un 
ejemplar del proyecto técnico reformado.

M) Terminadas las obras, y encontrándose éstas en buen estado y con arreglo a 
las  prescripciones  previstas,  se  levantará  Acta  de  Recepción  o  de 
Reconocimiento y Comprobación, así como Certificado de Terminación de obra, 
debiendo remitirse dos ejemplares a la Diputación.  Cualquier  incidencia que 
impida la recepción de las obras se pondrá en conocimiento de esta Diputación.

Base 16. Modificaciones del contrato de obra.

1. En los supuestos de obras contratadas por la Diputación, las variaciones de 
obra  que  supongan  la  modificación  del  contrato  serán  propuestas  por  los 
directores de obra, y comunicadas al órgano de contratación, a fin de que se 
instruya el expediente de modificación que corresponda de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

2. En el supuesto de que la contratación de la obra se haya tramitado por el 
Ayuntamiento, las modificaciones que se originen en el curso de la ejecución, 
deberán ser puestas de manifiesto a la Diputación previamente a su aprobación 
y posterior remisión del Certificado del acuerdo de aprobación del modificado 
por el órgano municipal competente.

3. En los supuestos de modificados que impliquen incremento del presupuesto 
de la obra, el aumento de gasto no se financiará por la Diputación Provincial. 
Con carácter  excepcional,  se deja  a criterio  del  Área gestora el  examen de 
aquellos supuestos en los que resulte acreditado y justificado suficientemente 
tanto el incremento como la incapacidad de la Entidad para financiar el mayor 
gasto que suponga dicha modificación.

Base 17. Recepción y entrega de la inversión. 

1.  Una  vez  se  recepciona  la  obra  conforme  al  procedimiento  legal  y 
reglamentariamente establecido, se procederá a la entrega de la inversión a 
favor del Ayuntamiento.

2.  Recepcionada  favorablemente  la  obra  y  entregada  la  inversión  al 
Ayuntamiento,  correrá  a  su  cargo  la  conservación  y  mantenimiento  de  la 
misma.
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Base 18. Responsabilidad por daños.

1. Los daños o lesiones que se causen a terceros en el curso de la ejecución de 
las obras, será responsabilidad del contratista.

2. En los supuestos, que conforme a lo previsto en la legislación de contratos 
del sector público, devenga la Administración responsable de tales daños, la 
Diputación asumirá la indemnización de aquellos que legalmente procedan.

3. En aquellos casos que el Ayuntamiento haya asumido la ejecución de las 
obras, será dicha entidad la que deba asumir la responsabilidad por daños a 
terceros, cuando no correspondiere asumirla al contratista.

Base 19. Plazos de ejecución y justificación.

1. El PPCOS definitivamente aprobado por el Pleno se desarrollará y ejecutará 
en las anualidades 2018 y 2019. Todas las actuaciones incluidas en el mismo 
deberán ser finalizadas antes del 30 de noviembre de 2019 y la subvención 
justificada antes del 15 de diciembre de 2019. El impulso de los procedimientos 
administrativos y el despacho de los expedientes de obras que se tramiten, se 
ajustará a las disponibilidades presupuestarias existentes.

2. Los plazos establecidos podrán ser objeto de ampliación, excepcionalmente, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a)Imposibilidad  justificada  suficientemente  para  poder  haber  ejecutado  la 
actuación en el plazo establecido.

b)Presentación  de  solicitud  de  ampliación  antes  de  la  finalización  del  plazo 
inicialmente fijado.

c)La ampliación quedará condicionada a la disponibilidad de crédito en el estado 
de gastos del Presupuesto de la Diputación para tal finalidad.

Base 20. Pérdida del derecho al cobro de la subvención y reintegro de 
las cantidades percibidas.

El  incumplimiento  de  las  condiciones  establecidas  para  la  concesión  de  las 
subvenciones,  la  no  finalización de las  actuaciones  y  no justificación  de las 
subvenciones en los plazos generales o ampliados o el incumplimiento de la 
finalidad para que la  subvención fue  concedida,  conllevarán la  incoación de 
oficio del procedimiento de declaración de pérdida de derecho al cobro de la 
subvención y, en su caso, de reintegro de las cantidades percibidas, así como la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención.

Base 21. Recursos.

Contra  las  presentes  Bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  cabe 
interponer  recurso  de  reposición  potestativo  en  el  plazo  de  un  mes  de 
conformidad  con  el  artº  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas; 
asimismo  podrán  ser  impugnadas  directamente  ante  el  Juzgado  de  lo 
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Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses a tenor de los establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa”.

PROPOSICIONES

Seguidamente y con carácter previo a la consideración de las Proposiciones, por 
la Presidencia se somete a  votación la ratificación de la inclusión de las 
mismas en el Orden del Día, al no haber sido dictaminadas previamente por 
las Comisiones Informativas correspondientes, aprobándose dicha ratificación 
por UNANIMIDAD de todos los Sres. Diputados asistentes a la Sesión y, por 
tanto, con la mayoría simple exigida en el artículo 88 del Reglamento Orgánico 
de la Corporación en vigor.

PUNTO 11º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  IULV-CA  SOBRE  EL 
ESTABLECIMIENTO DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN EN RELACIÓN 
A LA FINCA DE LA ALMORAIMA.

En este momento se incorpora al Salón de Plenos la Diputada Provincial Mª. 
Dolores Varo Malia, del Grupo Socialista.

El Pleno conoce la proposición del Grupo IULV-CA que figura en el expediente de 
este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es:

Exposición de motivos:

“La Almoraima ocupa casi el 80% del término municipal (14.500 hectáreas),  y 
en  los  últimos  siete  años  desde  la  Alcaldía  de  Castellar  se  han  mantenido 
múltiples encuentros con la directora gerente de la Almoraima S.A. (Sociedad 
Pública  que  gestiona  la  Finca)  para  trasladarle  iniciativas  orientadas  a  la 
activación del municipio que favorezcan la creación de riqueza y empleo, y sin 
embargo,  la gerencia de la sociedad estatal siempre se ha mostrado en contra 
de cualquier cesión o colaboración con el Ayuntamiento. Hay que recordar que 
Castellar es un municipio con poco más de 3.000 habitantes y un desempleo 
por encima del 30%.

Desde hace años se vienen realizando muchos esfuerzos desde el consistorio 
por  poner  en valor  los  recursos  públicos  que  permitan activar  la  economía 
relacionada  con  el  turismo  activo,  en  este  sentido,  se  propuso  mejorar  un 
sendero que discurre en paralelo por el río  Guadarranque, el conocido como 
“Sendero de la Mariposa Monarca” que aunque inicialmente la sociedad gestora 
de la Almoraima manifestó que el sendero no discurría por la finca, después de 
haberse  realizado los  trabajos  de acondicionamiento  y  señalización  con una 
importante inversión por parte del Ayuntamiento previa autorización de la Junta 
de Andalucía, la sociedad estatal desautorizó el uso de este  sendero.

Otro  de  los  asuntos  que  el  Ayuntamiento  está  tratando  de  resolver  es  la 
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recuperación del “Camino Viejo a Jimena de la Frontera” que une el Castillo de 
Castellar  con  el  Castillo  de  Jimena,  uno  de  cuyos  tramos  discurre  por  la 
Almoraima  como  aparece  en  un  plano  de  1874  aunque  la  Gerencia  de  la 
empresa tampoco reconoce este camino. 

Recientemente  el  Alcalde  de  Castellar  se  ha  dirigido  a  la  Sra.  Ministra  de 
Agricultura  y  Pesca,  Alimentación  y  Medio  Ambiente  para  expresarle  su 
indignación y desesperación ante la falta de colaboración de la Directora de la 
Almoraima S.A. con el Ayuntamiento y por extensión con el pueblo de Castellar.

El Gobierno municipal ha apostado por fomentar el turismo activo pero para ello 
es  imprescindible  que  los  visitantes  puedan  acceder  a  través  de  senderos 
públicos para tener experiencias directas en la naturaleza.

También hay que destacar otro de los problemas que preocupa a la localidad y a 
toda la comarca del Campo de Gibraltar es la seca del alcornocal. En la propia 
Almoraima se ha podido constatar una reducción de la producción de corcho de 
un 40% debido a la muerte masiva de alcornoques. Con este panorama se le 
planteó  a  la  Dirección  de  la  finca  realizar  una  experiencia  piloto  donde  el 
Ayuntamiento pusiera la financiación y,  la  Almoraima SA.,  las  270 hectáreas 
necesarias para realizar este proyecto. La respuesta una vez ha sido negativa. 
Esta reiterada actitud de boicot a cualquier proyecto está lastrando el desarrollo 
económico  y  social  del  municipio  que  depende  en  gran  medida  de  la 
colaboración de esta finca pública.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausenta  del  Salón  de  Plenos 
temporalmente el Diputado Provincial Germán Beardo Caro, del Grupo Popular.

A la vista de lo expuesto y sometida la proposición a votación el Pleno, por 
MAYORÍA (12 votos a favor de los Diputados de los Grupos Popular, IULV-CA, 
Sí Se Puede Cádiz y Ganemos Jerez y 16 abstenciones de los Diputados de los 
Grupos Socialista  y  Provincial  Andalucista,  si  bien se  considera abstenido  el 
Diputado  al  que  se  ha  hecho  mención  anteriormente),  adopta  el  siguiente 
ACUERDO:

“Primero.-  Instar  al  Ministerio  de  Agricultura  y  Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente a establecer en el menor plazo de 
tiempo posible un convenio de colaboración con el Ayuntamiento 
de Castellar a fin de poner en marcha las iniciativas y proyectos de 
fomento  del  turismo  activo,  ecoturísticos,  agroecológicos  y 
forestales  planteados  por  el  Ayuntamiento  para  la  Finca  de  La 
Almoraima con el objetivo de activar la economía local y por ende 
de la Comarca del Campo de Gibraltar.

Segundo.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Ministerio  de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, a la Junta de 
Andalucía, a la Dirección de la Empresa Pública La Almoraima S.A. 
y al Ayuntamiento de Castellar.”
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PUNTO 12º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  IULV-CA  EN  RELACIÓN  A  LA 
DEFENSA  DE  LA  LEY  DE  DEPENDENCIA  Y  DE  APOYO  A  LAS 
TRABAJADORAS DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

El Pleno conoce la proposición del Grupo IULV-CA que figura en el expediente de 
este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es:

“Exposición de motivos:

La Asociación Estatal de Directoras y Gerentes de Servicios Sociales ha ofrecido 
recientemente unos datos con respecto a la deficiente financiación de la Ley de 
Dependencias  en España  que  arroja  cifras  escalofriantes  y  que  plantean  la 
necesidad  de  rebelarse  ante  los  brutales  recortes  en  esta  materia  que  se 
consolidan en los Presupuestos Generales del Estado de 2017 y en el proyecto 
de presupuesto previsto para este año.

El  Proyecto  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  para  2018  mantiene  sin 
embargo esta alarmante situación debido a la falta de financiación del sistema. 
El compromiso que adquirieron el Partido Popular y Ciudadanos en el pacto de 
investidura  de  Rajoy  apuntaba  a  la  recuperación  de  los  recortes  de  2012 
incrementando la financiación en 480 millones. Un acuerdo que se fijaba en la 
medida 57 del documento “150 compromisos para mejorar España”, con una 
dotación prevista de 440 millones.

Sólo recuperar los recortes de financiación estatal permitiría disminuir la lista 
de  espera  en  cerca  de  90.000  personas,  y  se  generarían  más  de  20.000 
empleos en un año. El  dato más importante es que si  la  aportación estatal 
fuese del 50% del total del gasto público en Atención a la Dependencia, como 
establece la propia Ley, y manteniendo la aportación autonómica de 2017, se 
atenderían a las 335.000 personas que actualmente están en lo que se conoce 
como “Limbo de la Dependencia”.

La Diputación Provincial de Cádiz tiene la competencia para la prestación del 
servicio de ayuda a domicilio en los municipios de menos de 20.000 habitantes 
de la provincia, dependiendo su financiación de las transferencias del Gobierno 
Central y de La Junta de Andalucía. El gobierno del PSOE en  la Diputación 
Provincial externalizó este servicio a través de diversas empresas de carácter 
privado en las distintas zonas de la provincia.

En Noviembre de 2011 el Pleno de la Diputación Provincial de Huelva abrió la 
puerta  a  nuevas  formas  de  carácter  público  en  la  prestación  del  servicio 
mediante la aprobación de una moción de Izquierda Unida que establecía la 
necesidad de crear una comisión especial dependiente del área de Bienestar 
Social, en la que participaran las diferentes formaciones políticas y contando 
con la  opinión de los alcaldes  y  alcaldesas,  se  estudiaran los  modelos más 
eficaces para la gestión pública y prestación directa del servicio de Ayuda a 
Domicilio en la provincia de Huelva, poniendo énfasis en la posibilidad de crear 
una empresa pública provincial.
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En la actualidad las empresas que venían prestando el  Servicio de Ayuda a 
Domicilio  en  la  provincia  siguen  haciéndolo  mediante  una  prórroga  de  los 
contratos de concesión que finalizaron en el año 2017. 

Las personas de la provincia que aun teniendo reconocida la Dependencia no 
reciben apoyo alguno,  los  usuarios  del  Servicio  de  Ayuda a Domicilio  y  las 
personas trabajadoras están sufriendo en primer término las consecuencias de 
esta  política  que  junto  con  los  retrasos  en  los  pagos  de  las  distintas 
administraciones -Estado, Junta de Andalucía y Diputación Provincial-, generan 
mucha  incertidumbre  sobre  la  continuidad  del  servicio  y  por  ende  de  los 
puestos de trabajo. 

En el caso de los y las trabajadores/as siguen prestando el servicio con una 
profesionalidad  y  compromiso  encomiable  a  pesar  de  las  mermas  en  sus 
condiciones laborales y los problemas de impago de salarios que en muchos 
casos sufren.

Es momento por tanto, de seguir reclamando una financiación suficiente para el 
mantenimiento de derechos, y es momento, a juicio de Izquierda Unida, de que 
esta Diputación inicie el dialogo político, institucional y sindical para desde el 
análisis de la situación de la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en la 
provincia se adopten medidas en defensa de este derecho, en defensa de las 
personas  usuarias  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  y  en  defensa  de  las 
trabajadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio.”

Durante el debate interviene el Portavoz del Grupo Socialista para solicitar el 
VOTO POR SEPARADO.

El  Portavoz  del  Grupo  IULV-CA  ACEPTA el  VOTO POR SEPARADO de  los 
apartados.

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausenta  del  Salón  de  Plenos 
definitivamente  la  Diputada  Provincial  Isabel  Moya  Bermúdez,  del  Grupo 
Socialista.

Sometidos los asuntos que se tratan en los apartados 1º y 4º  a votación el 
Pleno, los aprueba por  UNANIMIDAD. Seguidamente, sometido a votación el 
asunto tratado en el apartado 2º, el Pleno acuerda aprobarlo por MAYORÍA (18 
votos a favor de los Diputados de los Grupos Socialista, Provincial Andalucista, 
IULV-CA,  Sí  Se  Puede  Cádiz  y  Ganemos  Jerez  y  10  abstenciones  de  los 
Diputados del Grupo Popular), a continuación se somete a votación el asunto 
tratado en el apartado 3º,  acordando el Pleno DESESTIMARLO por MAYORÍA 
(3 votos a favor de los Diputados de los Grupos IULV-CA, Sí Se Puede Cádiz y 
Ganemos Jerez, 10 abstenciones de los Diputados del Grupo Popular y 15 votos 
en contra de los Diputados de los Grupo Socialista y Provincial  Andalucista) 
quedando adoptado el siguiente ACUERDO:

“Primero.-  Mostrar  su  apoyo  al  colectivo  de  trabajadores  y 
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trabajadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio de la provincia de 
Cádiz   y  asumir  el  compromiso  de  trabajar  por  la  defensa  del 
empleo y de la viabilidad de la prestación del servicio.

Segundo.- Instar a la Junta de Andalucía y con carácter prioritario 
al  Gobierno  Central  a  garantizar  la  financiación suficiente  para 
mantener el sistema público de atención a personas en situación 
de dependencia.

Tercero.- Trasladar este acuerdo a la Presidencia del Gobierno, a 
todos  los  Grupos  Políticos  presentes  en  el  Congreso  de  los 
Diputados, a la FEMP, a la FAMP y a la Presidenta de la Junta de 
Andalucía.”

PUNTO 13º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO IULV-CA SOBRE LA ADOPCIÓN 
DE  DIVERSAS  MEDIDAS  PARA  LA  LUCHA  CONTRA  LA  VIOLENCIA 
MACHISTA.

El Pleno conoce la proposición del Grupo IULV-CA que figura en el expediente de 
este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es:

“Exposición de motivos:

Las reacciones tras la sentencia de la Audiencia de Pamplona que ha condenado 
a los cinco integrantes de La Manada a nueve años de prisión por un delito de 
abuso  sexual  continuado  y  no  de  violación  al  excluir  la  existencia  de 
intimidación, ha tenido una fuerte repercusión internacional  y ha ocasionado 
desconcierto, indignación y un importante rechazo social en toda Europa, en 
tanto que abre una brecha entre la percepción social de este tipo de delitos y su 
interpretación jurídica. La última crítica ha llegado desde Naciones Unidas.

La causa de esta quiebra se encuentra en la pervivencia de ciertos estereotipos 
ligados al género que, igual que afectan a la sociedad, también atraviesan la 
forma en que se aplican las normas jurídicas. La Huelga Feminista del 8M que 
apoyó también la mayoría del Pleno de esta Diputación, reclamaba, entre otras 
cuestiones,  la  integración  de  la  perspectiva  de  género  como  antídoto  y 
prevención frente a formas de actuar e ideas preconcebidas que ponen el foco y 
enjuician con mayor intensidad el comportamiento y actitudes de la víctima que 
la de los propios autores. Es lamentable que aún existan fuertes convicciones 
sociales de corte machista.

La declaración de la ONU y el mensaje de “cero tolerancia” a la violencia sexual 
contra las mujeres defendido por la Comisaría Europea de Justicia, Vera Jourová 
contrasta con la falta de iniciativa mostrada por la Comisión Europea, que ha 
optado por tratar de mantener un perfil bajo en este asunto. 

La  sentencia  de  la  Manada  ha  sido  un  varapalo  tremendo  para  todas  las 
mujeres  y supone una falta  de respeto  hacia  su libertad,  su igualdad y su 
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derecho a la sexualidad y a vivir la noche y la fiesta en las mismas condiciones 
que los hombres. 

El Gobierno de Mariano Rajoy nunca ha cumplido el Convenio de Estambul ni 
las  recomendaciones del Comité para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer de Naciones Unidas, entre las que figuraba la 
mejora de la formación de los jueces para evitar los prejuicios de género y aquí 
tenemos  las  consecuencias.  Más  allá  de  reformar  el  Código  Penal,  es 
imprescindible reformar la ley de violencia de género para que se amplíe el 
concepto de violencia machista. Porque la violencia machista no puede estar 
solamente  constreñida  al  ámbito  de  la  pareja,  sino  que tiene  que englobar 
agresiones hacia las mujeres, como las violaciones o los ataques a la integridad 
moral, sexual y física de las mujeres. Sólo así podrán ser tratadas por juzgados 
especializados  en  violencia  de  género,  que  tienen  otra  sensibilidad  y  otros 
conocimientos sobre la vida, el género y la sexualidad.

Con todo, el grupo de Diputados de IULV-CA considera que la confianza en la 
Justicia debe construirse desde el  respeto a las resoluciones como desde la 
crítica legítima, y por esta razón la Diputación de Cádiz como Institución pública 
no puede quedarse al margen en un debate social de tanta importancia para las 
gaditanas y los gaditanos compartiendo su indignación.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausentan  del  Salón  de  Plenos 
temporalmente la Presidenta y el Diputado Provincial Germán Beardo Caro, del 
Grupo Popular.

A la vista de lo expuesto y sometida la proposición a votación el Pleno, por 
MAYORÍA (17  votos  a  favor  de  los  Diputados  de  los  Grupos  Socialista, 
Provincial  Andalucista,  IULV-CA,  Sí  Se  Puede  Cádiz  y  Ganemos  Jerez  y  9 
abstenciones  de  los  Diputados  del  Grupo  Popular,  si  bien  se  consideran 
abstenidos  la  Presidenta  y  el  Diputado  al  que  anteriormente  se  ha  hecho 
mención), adopta el siguiente ACUERDO:

“Primero.-  DECLARAR PERSONA NON GRATA a  cada  uno de  los 
cinco integrantes de la “Manada” que han sido condenados por la 
Audiencia de Pamplona por abuso sexual continuado.

Segundo.-  Instar  al  Gobierno  de  la  Nación  a  la  aplicación  del 
Convenio de Estambul, a la reforma del Código Penal, a la puesta 
en marcha con carácter inmediato del 100% de las medidas que le 
exigió en 2015 el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer de las Naciones Unidas, y a la reforma de la Ley de 
Violencia de Género para que se amplíe el concepto de violencia 
machista.

Tercero.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Gobierno  de  la 
Nación,  a  la  Junta  de  Andalucía  y  a  los  Ayuntamientos  de  la 
provincia.”
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PUNTO 14º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO GANEMOS JEREZ RELATIVA AL 
TRASLADO DEL GRADO DE TRABAJO SOCIAL DEL CAMPUS DE JEREZ.

El  Pleno  conoce  la  proposición  del  Grupo  Ganemos  Jerez  que  figura  en  el 
expediente de este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De  todos  es  sabido  la  importancia  de  tener  estudios  universitarios  en  una 
ciudad y todos los aspectos positivos que revierten en ella por este motivo. Las 
universidades  son  reconocidas  no  sólo  como  instituciones  que  ofrecen 
educación  e  investigación  sino  también  por  su  papel  fundamental  en  el 
desarrollo económico del territorio en el que se establecen. Genera impactos 
positivos  que  influyen  en  la  competitividad,  el  crecimiento  económico  y  el 
desarrollo social. Así como genera cambios positivos a nivel social, económico, 
demográfico y cultural.

Desde  el  año  1995  se  imparte  la  titulación  de  Trabajo  Social  a  nivel 
universitario en nuestra ciudad y actualmente dicha titulación corre el peligro 
de que se traslade a la ciudad de Cádiz ya que en el actual Plan Director de la 
Facultad de Ciencias del Trabajo vigente desde el curso 2017/2018 hay una 
voluntad expresa de llevarse la carrera a Cádiz. Este documento se aprobó por 
junta de Facultad pero aún no ha sido aprobado por el consejo de gobierno de 
la Universidad de Cádiz.

El  Plan  Director  de  la  Facultad  de  Ciencias  del  Trabajo  es  un  documento 
publicado  en  la  Web de  la  Facultad  de  Ciencias  del  Trabajo,  que  aún  está 
pendiente de aprobarse por los órganos de Dirección de la UCA. Documento 
que defiende la  idea exclusiva  de trasladar  totalmente  el  Grado  de Trabajo 
Social de Jerez a Cádiz, sin dejar la opción de mantener la titulación en Jerez.

Ver Plan Director en:

http://cctrabajo.uca.es/wp-content/uploads/2017/10/Plan-Director-Fac.-CC.-
Trabajo.-Versi%C3%B3n-maquetada.pdf

En dicho Plan Director puede observarse cómo en la página 5 y 7, en la sección 
"Oportunidades",  se  dice  explícitamente:  "Incorporación  de  los  estudios  de 
Trabajo Social a la Sede Principal de Cádiz". Asimismo, en la página 10 dice: 
"Realizar  una propuesta de rediseño de la oferta del Centro que permita la 
presencia del Grado de Trabajo Social en Cádiz".

Al municipio de Jerez no le conviene perder una titulación que siempre se ha 
impartido allí, por varias razones:

1º.- Por el servicio que presta a la sociedad jerezana y a la provincia, a la hora 
de proporcionar profesionales cualificados ya que mantiene una colaboración 
profesional y académica, al aportar un alumnado cualificado de prácticas, tanto 

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 49

Código Seguro De Verificación: dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Fecha 07/06/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Página 49/156

https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w==


con el Excmo. Ayuntamiento como con otras entidades del Tercer sector de la 
comarca de Jerez, y de la provincia de Cádiz.

2º.- Porque el seguir manteniendo la oferta de un grado en Jerez como Trabajo 
Social  (con  más  de  450  alumnos  matriculados  al  año),  supone  una  parte 
importante de la oferta universitaria, al tratarse de uno de los ocho títulos que 
conforma  dicha  oferta  y  que  se  facilita  desde  el  campus  más  moderno  y 
avanzado de la Universidad de Cádiz. En este sentido, los recursos académicos, 
infraestructuras  integradas,  complementariedad  con  otras  carreras  y 
profesorado, son los ideales para impartir cualquier carrera de la rama social y 
jurídica, entre las que se encuentra Trabajo Social.

3º.-  Porque el  campus de Jerez se  concibe,  en sí  mismo,  como el  campus 
especializado en Ciencias Sociales y Jurídicas, y no puede prescindir de una 
titulación  que  se  ve  reforzada  y  enriquecida  académicamente  por  la 
interrelación que Trabajo Social mantiene con el resto de disciplinas de la rama 
jurídico-social.  Defender  la  concepción  de  la  especialización  del  campus  de 
Jerez en las Ciencias Sociales y Jurídicas es ya un logro a proteger. No en vano, 
en él se ubica la Facultad de Derecho y la Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación, entre otras. Además, ambas facultades comparten el  campus 
con  otras  carreras  con  las  que  se  vinculan  académicamente  como  es 
Criminología y, la que nos ocupa, Trabajo Social. En concreto, en el campus de 
Jerez la carrera de Criminología incluye créditos de asignaturas impartidas por 
el profesorado del área de Trabajo Social.

4º.- Por una razón histórica, ya que la titulación universitaria de Trabajo Social 
siempre se impartió en Jerez (desde el curso 1995-96 como Diplomatura, y 
desde 2010-11 hasta la actualidad como grado en Trabajo Social).

5º.- Por ser Jerez la ciudad que acoge el mayor número de estudiantes del 
grado de Trabajo Social con domicilio habitual durante los años de formación 
académica (bien por motivos familiares o por residencia temporal). Entre estos 
últimos se encuentra aquel alumnado procedente de otros lugares y que son 
acogidos  en  la  ciudad:  desde  programas  de  movilidad  internacional 
(ERASMUS+) o  nacional  (SICUE),  favoreciendo  la  residencia  en régimen de 
alquiler.

6º.-  Tradicionalmente,  el  conjunto  de personas matriculadas en el  grado de 
Trabajo  Social  procede,  en  su  mayoría,  del  entorno  de  Jerez,  Sierra,  Bajo 
Guadalquivir y Pto. de Sta. María y, en menor medida, de Cádiz, Pto. Real, San 
Fernando  y  Chiclana.  Esto  se  explica  no  sólo  por  la  amplia  demanda,  sino 
además por la gran densidad demográfica de la comarca de Jerez y ciudades 
próximas. En este sentido, Jerez puede concebirse como punto estratégico e 
importante centro neurálgico de comunicaciones de la provincia.

7º.- El grado de Trabajo Social es una formación universitaria multidisciplinar y, 
de este modo, en el campus de Jerez no sólo es impartida por profesorado del 
área de Trabajo Social, sino de otras muchas disciplinas que también tienen 
adscripción  o  representación  de  varios  departamentos.  La  mayoría  del 
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profesorado  que  imparte  docencia  en  el  grado  de  Trabajo  Social  tienen  su 
residencia habitual en la ciudad de Jerez (más de 40, entre los que tienen 
dedicación  a  tiempo  completo  o  dedicación  parcial).  Por  ello  también  es 
importante, desde el punto de vista de la conciliación familiar, el mantener al 
profesorado del grado de Trabajo Social en esta ciudad.

8º.- Además se duplica el Grado en Cádiz, donde ya se imparte el Grado de 
Trabajo Social a través de la UNED.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausentan  del  Salón  de  Plenos 
temporalmente  los  Diputados  Provinciales  Elena  Amaya  León,  Jesús  Solís 
Trujillo, Salvador Puerto Aguilar, Francisco González Pérez, del Grupo Socialista, 
Mercedes Colombo Roquette, Antonio Montero Suárez  y Javier Durá de Pinedo, 
del Grupo Popular y Jose Mª. González Santos del Grupo Sí Se Puede Cádiz.

A la vista de lo expuesto y sometida la proposición a votación el Pleno, por 
MAYORÍA (12  votos  a  favor  de  los  Diputados  de  los  Grupos  Socialista, 
Provincial Andalucista y Ganemos Jerez y 8 abstenciones de los Diputados de 
los Grupos Popular y IULV-CA, considerándose abstenidos los Diputados a los 
que anteriormente se ha hecho mención), adopta el siguiente ACUERDO:

“Primero.- Instar a los órganos de dirección de la Universidad de 
Cádiz para que desistan de su decisión de trasladar los estudios de 
Trabajo Social de Jerez a la Sede Principal de Cádiz.

Segundo.-  Instar  a  la  Junta  de  Andalucía  a  interceder  en  la 
decisión de los órganos de dirección de la Universidad de Cádiz 
para que no se traslade de Jerez los estudios de Trabajo Social a la 
Sede Principal de Cádiz.”

PUNTO 15º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  EN  RELACIÓN  AL 
ANUNCIO DE DESAPARACIÓN DE LA BANDA TERRORISTA ETA.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Popular que figura en el expediente de 
este punto del Orden del Día.

El Pleno conoce la ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN que presenta el Grupo Sí Se 
Puede Cádiz, consistente en sustituir en la parte dispositiva por los siguientes 
apartados,  de forma que quedaría del siguiente tenor literal:

“1.- Apoyar todo proceso encaminado a garantizar la no repetición 
de las vulneraciones de derechos humanos, y la supresión de todas 
las medidas y espacios de impunidad. 
2.- Adoptar el compromiso de rechazo y condena sin paliativos de 
cualquier vulneración de derechos humanos o actos de violencia 
que se hayan producido o se produjeran en un futuro
3.-  Trabajar  por  la  consecución  de  una  situación  en  la  que  la 
violencia y quienes la han ejercido sean una realidad del pasado y 
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el  presente  y  el  futuro  estén  marcados  por  la  convivencia,  la 
democracia, la libertad y la paz. 
4.- Aplicar la legalidad penal y penitenciaria evitando situaciones 
de excepcionalidad. 
5.-Crear  un  Instituto  de  la  Memoria  que  recoja  informes, 
testimonios  y  documentación  para  la  elaboración  del  censo  de 
todas  las  personas  que  han  sufrido  vulneración  de  derechos 
humanos en todas sus categorías, creando mapas de la memoria, 
señalizando acontecimientos significativos en lugares públicos, y 
con finalidad de difusión de los datos objetivos, promoción de la 
investigación  histórica  y  publicaciones  sobre  la  violencia  y  sus 
repercusiones sociales, entre otras. 
6.-  Exigir  e  impulsar  la  creación de  una Comisión  u  órgano de 
carácter  administrativo  como  instrumento  para  recabar  la 
necesaria  documentación,  y  elaborar  propuestas  de  reparación, 
incluidas las garantías de no repetición. 
7.- Apostar por el conocimiento integral de la verdad a través de la 
Justicia  Ordinaria.  Si  este  esclarecimiento  no  fuera  posible  en 
algún caso,  establecimiento de mecanismos alternativos para el 
conocimiento de la verdad de lo sucedido en todos los casos. 
8.- Garantizar la asistencia jurídica gratuita a las víctimas, en los 
términos legalmente establecidos, habilitando medios económicos 
y técnicos suficientes para acceder a los procedimientos judiciales 
necesarios para la satisfacción de sus necesidades.
9.-  Promover  los  encuentros  restaurativos  entre  agresores  y 
víctimas que así lo deseen. 
10.-  Crear  conferencias  y  foros  de  encuentro  entre  víctimas  de 
distinto signo. 
11.-  Evaluar,  en  toda  su  dimensión,  la  deuda  (humana,  social, 
política  y  económica)  para  con  las  víctimas,  en  orden  a  la 
reparación de las vulneraciones definidas y validadas, a través de 
la investigación de la verdad.”

Vista la proposición en sus términos originales sin enmienda alguna, cuya parte 
expositiva es:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hace sólo unos días ETA anunció su posible desaparición con el mismo cinismo, 
inmoralidad e irresponsabilidad que marcaron sus crímenes.  

Durante los últimos 50 años los asesinos de la banda terrorista han sembrado 
fuego y sangre, dejando un legado de odio y rabia que costará eliminar del País 
Vasco, Navarra y en definitiva, de toda España. 

La historia de ETA no es más que el relato de quienes pretendieron instaurar un 
régimen  de  terror  porque  era  la  única  forma  de  conseguir  unos  objetivos 
políticos que no podían lograr de forma democrática; La injusticia, la crueldad y 
el totalitarismo impuestos por la fuerza y el crimen. 
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Hoy ETA ha evidenciado por fin que toda su historia ha sido un fracaso. No ha 
logrado ninguno de los objetivos políticos que se marcó en su larga trayectoria 
criminal. 

Los terroristas no consiguieron ningún rédito por matar, tampoco por dejar de 
hacerlo, hace ya algunos años. La democracia nada tiene que agradecer a la 
banda terrorista ETA. 

Ahora,  cuando  ETA,  por  fin,  ha  anunciado  su  desaparición,  nuestro  primer 
pensamiento es para las víctimas del terrorismo: las 853 que perdieron la vida; 
para las que sobrevivieron a los atentados pero que sufren sus secuelas para 
siempre; para las personas amenazadas y para sus familias.  Para todas sin 
excepción, sin distingos y sin categorías, porque a todas ha igualado en su 
fanatismo criminal la violencia terrorista. No hay lugar para las justificaciones ni 
para las excusas. Nada justifica tanto dolor ni tanta impiedad.

Y  fue  el  testimonio  de  las  víctimas  del  terrorismo  el  que  desnudó  de 
propaganda y de excusas huecas la auténtica naturaleza criminal del proyecto 
de ETA; el que lo privó de cualquier atisbo de legitimidad; y el que lo convirtió 
en algo, simplemente, detestable. 

La sociedad española encontró  una respuesta contundente a los asesinatos, 
extorsiones  y  amenazas:  nuestra  democracia.  Ante  los  crímenes  de  ETA 
justicia;  ante  la  sinrazón  del  terrorismo,  fortaleza  moral.  Crecimos  como 
sociedad madurando con dolor por cada pérdida, pero decididos a  defender 
nuestra vida democrática y en libertad.

En el futuro, todos los demócratas velaremos por custodiar este legado que 
tanto sufrimiento costó a los españoles.”

Durante el debate interviene el Portavoz del Grupo IULV-CA para solicitar el 
VOTO POR SEPARADO.

Concluido el debate, el Portavoz del Grupo Popular expone que NO ACEPTA la 
ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN formulada por el Grupo Sí Se Puede Cádiz NI 
la VOTACIÓN POR SEPARADO.

A la vista de la exposición de motivos y sometida la proposición a votación en 
sus términos originales a la vista del rechazo de la enmienda por el proponente 
el  Pleno,  por  MAYORÍA (26  votos  a  favor  de  los  Diputados de los  Grupos 
Socialista,  Popular,  Provincial  Andalucista y IULV-CA y 2 abstenciones de los 
Diputados  de  los  Grupos  Sí  Se  Puede  Cádiz  y  Ganemos  Jerez),  adopta  el 
siguiente ACUERDO:

“Primero.- Asumir el compromiso de mantener vivo el recuerdo de 
las víctimas del terrorismo. 

Segundo.- Seguir  comprometidos en la lucha contra lo que ETA 
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significó y contra lo que intentó llevar a cabo. Siempre velaremos 
por un relato veraz y democrático, porque es la mejor garantía de 
que nada de eso vuelva a suceder. 

Tercero.-  Trasladar  nuestra  gratitud  a  todas  aquellas 
instituciones, entidades cívicas y personas que se han implicado 
en la lucha contra la banda Terrorista ETA. 

Cuarto.-  Agradecer  a  los  Cuerpos  y  Fuerzas  de  Seguridad  del 
Estado la labor infatigable en la lucha contra la banda terrorista, 
desarrollada durante todos estos años.

Quinto.-  Mostrar  nuestro  agradecimiento  y  apoyo  a   todas  las 
organizaciones que durante años han defendido la dignidad de las 
víctimas del  terrorismo; han mantenido viva su memoria y han 
reivindicado justicia para cada uno de los casos. 

Sexto.- Solicitar al Gobierno de España que los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado sigan investigando los crímenes de ETA, 
ya que casi 300 asesinatos aún no han sido juzgados. 

Séptimo.- Exigir que los delitos por el terrorismo de ETA se sigan 
juzgando, condenando si procede y las condenas se cumplan sin 
impunidad. 

Octavo.- Sumarnos a la iniciativa de mostrar el lazo azul, como 
símbolo de la lucha contra ETA y de compromiso permanente con 
las víctimas del terrorismo; por su dignidad, memoria, verdad y 
justicia. 

Noveno.- Apelar a todos los partidos políticos para que mantengan 
la unidad del Pacto Antiterrorista. Todas las formaciones políticas 
deben permanecer unidas frente a los asesinos y sus cómplices. 

Décimo.-  Pedir  al  Gobierno  de  España  que  exprese  el 
agradecimiento de la ciudadanía a Francia y al resto de países de 
la Unión Europea por su compromiso y colaboración, que nos ha 
permitido derrotar a ETA.”

PUNTO 16º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE LA INCLUSIÓN 
DE LA FIGURA DE LA MATRONA EN VARIOS HOSPITALES DEL GRUPO 
PASCUAL.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Popular que figura en el expediente de 
este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 19 de marzo del 2014, se aprobó en esta Diputación una propuesta en la que 
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se  instaba  a  que  en  todos  los  centros  de  salud  y  hospitales  de  nuestra 
comunidad  fuesen  las  matronas  las  que  liderasen  todos  los  procesos  de 
embarazo, parto y puerperio.

Sin embargo, una vez más, vemos como en Andalucía hay mujeres de primera 
y  de  segunda  categoría,  dependiendo  de  la  zona  geográfica  donde  vivan, 
rompiéndose el principio fundamental como es el del derecho a la igualdad de 
acceso a los recursos de la sanidad publica en la comunidad andaluza.

Es  más,  dentro  de  nuestra  provincia,  no  tienen  los  mismos  derechos  las 
mujeres  si  viven  en  Villamartín,  Puerto  de  Santa  María,  Sanlúcar  y  las 
poblaciones cercanas a estas localidades, que si su lugar de residencia está en 
otro lugar de la provincia gaditana.

Según  información  obtenida  de  diversas  fuentes  que  tienen  conocimiento 
directo de la situación, ,  en los Hospitales Virgen de las Montañas, Hospital 
Santa María del Puerto y el Hospital Virgen del Camino, en los que existe un 
concierto con la Consejería de Salud, se especifica dentro de su cartera de 
servicios que realizan servicios de Dilatación, Preparto y Registro cardiotológico. 

La monitorización cardiotocográfica se define por la propia Sociedad Española 
de Ginecología y Obstetricia (SEGO) como “el estudio que nos permite evaluar 
el  estado  de  bienestar  fetal  mediante  el  registro  gráfico  de  la  frecuencia 
cardiaca  fetal,  motilidad  uterina  y  actividad  uterina”.  El  registro 
cardiotocográfico  (RCTG)  en  su  modalidad  de  test  basal  es  un  método  de 
evaluación del estado de salud fetal durante el embarazo, basado en el estudio 
de las características de la frecuencia cardíaca fetal, en condiciones basales, sin 
estrés materno ni fetal, identificando el feto que presumiblemente está sano y 
el feto que posiblemente pueda estar en situación comprometida, con el fin de 
establecer las medidas oportunas, según los protocolos establecidos, en uno y 
otro caso, para poder corregir la situación antes de que se produzcan daños 
irreversibles en el feto.

Dicho RCTG se realiza en estos Hospitales por un Diplomado/a Universitario/a 
en Enfermería que carece de la titulación que lo habilita como Especialista en 
Enfermería Obstétrico-Ginecológica (MATRONA).

La formación de la matrona, como enfermera y especialista, es general como la 
de cualquier otra enfermera y además específica en el cuidado de la mujer y el 
recién nacido durante el embarazo, el puerperio; y durante toda su vida sexual 
y  reproductiva,  asignar  esta  competencia  repartida  entre  enfermeras  y 
matronas de forma arbitraria tiene repercusiones en la Calidad y Seguridad de 
la Asistencia.

La  preparación  al  parto,  atención  en  el  embarazo  parto  y  puerperio  son 
competencias específicas del enfermero/a especialista Enfermería Obstétrico-
Ginecológica (MATRONA) como se refleja en la Guía de Práctica Clínica del SNS 
Ministerio de Sanidad y Servicios Sociales e Igualdad.  Esta evidencia se pone 
de manifiesto en las Guías de Práctica Clínica de Embarazo, parto y postparto 
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nacionales e internacionales, y en todos los estudios y publicaciones científicas.
 
Igualmente,  las  competencias  exclusivas  de  las  matronas  y  enfermeras  las 
regula actualmente la Orden de 26 de abril de 1973, aún vigente, donde la 
atención al embarazo, parto y postparto normal es exclusiva de la matrona. La 
vulneración de la legislación vigente, vendría a cometer un delito de intrusismo 
profesional entre ambas profesiones.

Los  Hospitales  del  grupo  Pascual  son  los  únicos  de  toda  Andalucía  que  no 
incluyen la  figura de la  Matrona,  dejando estas  competencias  en manos de 
enfermeros no especializados para llevar a cabo el embarazo y puerperio. 

En 1985 la OMS fijo como criterio de calidad una tasa de cesáreas en torno al 
15%, es de destacar que la tasa de cesáreas en estos Hospitales es cercana al 
60%,  Paradójicamente  aquellos  hospitales  que  prescinden  de  personal 
cualificado para la atención al parto como son las matronas son los que tienen 
las tasas de cesáreas más elevadas.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausentan  del  Salón  de  Plenos 
temporalmente  los  Diputados  Provinciales  Juan  Carlos  Ruiz  Boix,  del  Grupo 
Socialista, Germán Beardo Caro, del Grupo Popular y Ángeles González Eslava, 
del Grupo Ganemos Jerez.

Por  todo lo  expuesto anteriormente  y  sometida la  proposición a  votación el 
Pleno, por UNANIMIDAD de todos los presentes (se consideran abstenidos los 
Diputados a los que anteriormente se ha hecho mención), ACUERDA:

“Instar al Servicio Andaluz de Salud de la Junta de Andalucía a que se 
exija dentro del Concierto de prestación de servicios que existe con el 
Grupo Pascual a :

Primero.-  Que  sea  una  matrona  quien  realice  la  atención  a  la 
mujer en su proceso de parto y del recién nacido en los Hospitales 
Virgen  de  las  Montañas,  Hospital  Santa  María  del  Puerto  y  el 
Hospital Virgen del Camino, ya que ha quedado evidente que es la 
profesional adecuada y reconocida, aludiendo en este sentido a la 
seguridad y equidad de la asistencia sanitaria ofrecida por Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

Segundo.- Que sean los enfermeros/as especialistas en obstetricia 
y ginecología (matrona) los profesionales que lideren los procesos 
de embarazo, parto y puerperio en dicho Hospital y acabar con el 
intrusismo y la falta de seguridad en el que se está incurriendo al 
realizar  estas  funciones  un  enfermero/a  no  especialista  que 
carece de formación y capacitación en estas competencias.”

PUNTO 17º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  RELATIVA  AL 
ESTABLECIMIENTO  DE  AYUDAS  EXTRAORDINARIAS  A  LAS 
LOCALIDADES COSTERAS AFECTADAS POR LOS TEMPORALES.
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El Pleno conoce la proposición del Grupo Popular que figura en el expediente de 
este punto del Orden del Día, del siguiente tenor literal:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  costa  gaditana  ha  sufrido  graves  desperfectos  en  las  playas  y  en  las 
infraestructuras y los equipamientos turísticos por los temporales registrados en 
los  meses  de  febrero  y  marzo  de  2018.  De  hecho  de  todas  las  provincias 
andaluzas, las más afectadas han sido las de Cádiz y Huelva

El Gobierno de España va a destinar de forma extraordinaria un total de 35,6 
millones de euros a la realización de obras de emergencia en el litoral andaluz a 
fin de subsanar los daños de los temporales.

De manera rápida y eficaz el Gobierno de la Nación del PP ha cumplido con el 
compromiso asumido para paliar los daños producidos por el viento, el fuerte 
oleaje y las lluvias de la borrasca “Emma” en las playas andaluzas.

En  cambio,  el  Gobierno  socialista  de  la  Junta  de  Andalucía  no  ha  creado 
ninguna línea  de ayudas extraordinarias  para arreglar  las  infraestructuras  y 
equipamientos turísticos sin que los Ayuntamientos turísticos puedan afrontar el 
gasto económico que ello va a suponer. Paseos marítimos, accesos a las playas, 
pasarelas  de  acceso  de discapacitados  y  otros  equipamientos  turísticos  han 
sufrido importantes daños que necesitan importantes inversiones para el inicio 
de la temporada veraniega.

El Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en contestación a una pregunta oral 
formulada por el Grupo Parlamentario del Partido Popular en el Parlamento de 
Andalucía  el  pasado  5  de  abril,  se  ha  desentendido  de  cualquier  inversión 
económica  en  los  municipios  costeros  afectados  por  el  temporal.  Sólo  ha 
anunciado la realización de campañas de promoción pero sin cuantificar incluso 
el  importe  económico  destinado  a  ello.  Esta  actuación  es  claramente 
insuficiente y supone una dejación de funciones de la Junta de Andalucía, dada 
la importancia que tiene el turismo de sol y playa como motor económico y 
creador de empleo en nuestra provincia.

Al inicio de la temporada veraniega deben estar todas las infraestructuras y 
todos  los  equipamientos  turísticos  en  perfecto  estado  y  la  Consejería  de 
Turismo  y  Deporte  tiene  que  comprometerse  a  ayudar  a  las  localidades 
turísticas costeras afectadas por el temporal.

Por  todo  lo  expuesto  anteriormente  el  Grupo  Provincial  Popular  presenta  la 
siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

La Diputación Provincial insta a la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta 
de Andalucía a:

1º  Aprobar  con  carácter  urgente  una  línea  de  ayudas  extraordinarias  para 
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infraestructuras y equipamientos turísticos para las localidades costeras de la 
provincia de Cádiz afectadas por los temporales registrados en los meses de 
febrero y marzo de 2018.

2º Dotar económicamente esta línea extraordinaria de ayudas en la cuantía 
necesaria para atender todas las peticiones que se presenten por las localidades 
costeras que hayan sufrido daños por los temporales.”

Sometida la Proposición a votación el Pleno, por MAYORÍA (13 votos a favor de 
los Diputados de los Grupos Popular, IULV-CA, Sí Se Puede Cádiz y Ganemos 
Jerez, 14 votos en contra de los Diputados del Grupo Socialista y 1 abstención 
de la Diputada del Grupo Provincial Andalucista), ACUERDA:

ÚNICO: DESESTIMARLA.

PUNTO 18º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE LA ADOPCIÓN 
DE MEDIDAS QUE GARANTICEN LA CONSERVACIÓN Y LA SEGURIDAD 
DE LOS YACIMIENTOS DE GIBALBÍN.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Popular que figura en el expediente de 
este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Sierra de Gibalbín tiene una situación estratégica que durante milenios ha 
permitido el  control  defensivo de buena parte de la desembocadura del Río 
Guadalquivir y la zona noroeste de la provincia de Cádiz, por lo que desde el 
Neolítico se convirtió en un enclave ideal para el asentamiento de pobladores, 
que gozaban de una privilegiada posición de vigilancia y control del territorio.
La Sierra de Gibalbín parece tomar su nombre del árabe “Xibralbir o Yabal al-bi
´r”, y cuyo significado es “Monte del Pozo”.

Este enclave posee restos arqueológicos de gran interés de varios periodos, ya 
que  varios  estudios  académicos  indican  que  se  convirtió  en  un  importante 
enclave turdetano de la zona, que ya en tiempos de la invasión romana era 
considerado como uno de los pueblos más cultos y avanzados de los pueblos 
íberos, herederos directos de Tartessos.

A lo largo de los años la presencia de los Romanos se hace presente en la zona 
llegando  hasta  nuestros  días  los  yacimientos  arqueológicos  de  cuatro  villas 
romanas: Romanina alta,  Haza de la Torre, Fuente Salud y La Isleta, todos 
ubicados a los alrededores de la Sierra, en junto a un ramal de la Vía Augusta. 

Algunos autores, como Montero Vítores localizan en el entorno de la población 
la antigua Cerit, gracias a las inscripciones de las monedas encontradas en la 
zona.  En este  sentido,  una inscripción  romana encontrada  en el  yacimiento 
arqueológico  de  Gibalbín  parece  apuntar  a  la  existencia  de  al  menos  dos 
ciudades diferenciadas en la zona.
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El valor estratégico que la Sierra de Gibalbín jugó un papel relevante en la zona 
por su sistema defensivo, y por tal motivo en época de invasión musulmana se 
convirtió  en  un  punto  estratégico  de  carácter  defensivo,  que  llevó  a  la 
construcción  de  un  castillo  y  una  muralla  de  época  almohade,  de  los  que 
actualmente se conserva parte de la torre y de la muralla. 

En la actualidad hay tres zonas declaradas como Bien de Interés Cultural:

• La Torre publicado en el BOE el 29 de junio de 1985.

• La Blanquita en la tipología de asentamientos de los periodos neolítico, 
epipaleolítico y Edad media-árabe, encontrando un asentamiento neolítico 
donde aparecieron hachas neolíticas y por otro lado la estampilla islámica.

• La Mazamorra en la tipología de fortificaciones asentamientos y ciudades, 
con varios periodos históricos desde época neolítica hasta medieval, con 
niveles de ocupación calcolíticos, bronce final, ibérico, romano (con restos 
de una ciudad romana en la que son visible los materiales constructivos) y 
la  época  medieval  con  restos  de  una  fortificación  que  actualmente  se 
encuentran una zona militar.

Sin embargo, a pesar del enorme valor histórico de estos yacimientos, y que 
goza del más alto grado de clasificación y protección del Patrimonio que permite 
nuestra legislación, se encuentra en el más absoluto abandono, con la torre 
almohade en serio peligro si no se toman medidas de conservación y sufriendo 
continuos saqueos.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausentan  del  Salón  de  Plenos 
temporalmente los Diputados Provinciales Francisco González Pérez, del Grupo 
Socialista,  Mercedes  Colombo  Roquette,  del  Grupo  Popular  y  José  María 
González Santos, del Grupo Sí Se Puede Cádiz.

Sometida la proposición a votación el Pleno, por  UNANIMIDAD de todos los 
presentes (se consideran abstenidos los Diputados a los que anteriormente se 
ha hecho mención), adopta el siguiente ACUERDO:

“Único.-  Instar  a  la  Junta de Andalucía,  que actualmente  es la 
Administración que ejerce las competencias en la protección del 
Patrimonio Cultural, a que tome las medidas que sean necesarias 
para garantizar la conservación y la seguridad de los yacimientos 
de Gibalbín.”

PUNTO 19º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO GANEMOS JEREZ RELATIVA A LA 
CREACIÓN DE UN TURNO DE OFICIO ESPECIALIZADO EN EJECUCIONES 
HIPOTECARIAS, LANZAMIENTOS Y ASUNTOS BANCARIOS.

El  Pleno  conoce  la  proposición  del  Grupo  Ganemos  Jerez  que  figura  en  el 
expediente de este punto del Orden del Día, del siguiente tenor literal:
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde  que  estalló  la  burbuja  inmobiliaria  las  ejecuciones  hipotecarias,  los 
lanzamientos  y  las  demandas  judiciales  contra  la  banca  han  colapsado  los 
juzgados españoles.

Las ejecuciones hipotecarias se dispararon de manera alarmante a partir del 
año  2008  y  desde  entonces  no  han  cesado.  En  2008  se  iniciaron  58.686 
ejecuciones hipotecarias, en 2009 fueron 93.319; en 2010, 93.636; en 2011, 
77.854;  en  2012,  91.622;  en  2013,  82.680;  en  2014,  80.749;  en  2015, 
68.165; en 2016, 48.410 y en 2017 fue de 30.094.

A  pesar  de  que  el  número  de  ejecuciones  hipotecarias  presentadas  en  los 
Juzgados  viene  disminuyéndose  desde  el  año  2012,  ésta  bajada  no  viene 
siendo  proporcional  al  número  de  procedimientos  judiciales  por  ejecuciones 
hipotecarias  acabadas. Esto se  debe a que de cada una de las ejecuciones 
hipotecarias interpuestas se derivan otros procedimientos judiciales paralelos 
por cláusulas abusivas, cláusulas nulas, modificación en el cálculo de intereses, 
negociaciones de dación en pago, negociaciones por alquiler social, etc.

De hecho se han llegado a crear juzgados especializados en materia bancaria. 
Sin  embargo,  no  se  han  facilitado  abogados  y  abogadas  de  oficio 
especializados.  Desde  las  plataformas  de  personas  afectadas  y  desde  los 
colectivos  se demanda que se ofrezcan personas especialistas  para afrontar 
estos procedimientos. Los cambios legislativos, las resoluciones de la justicia 
europea,  los  pronunciamientos  del  Tribunal  Supremo,  los  diferentes 
pronunciamientos  de  las  Audiencias  Provinciales,  etc.  han  hecho  de  estos 
procedimientos unos procesos de especial dificultad, de manera que a día de 
hoy  es  imprescindible  para  la  ciudadanía  ser  atendida  por  un  abogado  o 
abogada especializada en la materia.

Además, el número de lanzamientos practicados el año pasado fue de 60.754, 
lo que supone un descenso del 3,6 por ciento respecto a los 63.037 de 2016. 
Casi seis de cada diez lanzamientos -35.666, el 58,7 %- fueron consecuencia 
de  procedimientos  derivados  de  la  Ley  de  Arrendamientos  Urbanos  (LAU), 
mientras  que  otros  22.330  –el  36,8  %-  se  derivaron  de  ejecuciones 
hipotecarias y los 2.758 restantes obedecieron a otras causas. Los lanzamientos 
por impago del alquiler experimentaron un aumento del 4,3 por ciento en 2017, 
mientras que los derivados de ejecuciones hipotecarias bajaron un 15,4 por 
ciento. En estos procedimientos se ha puesto de manifiesto la importancia que 
llega a tener el que una persona especializada medie con el banco o con el 
Ayuntamiento con el fin conseguir una solución habitacional con la/s persona/s 
afectadas/s.

Desde  Ganemos  Jerez  somos  conscientes  de  esta  problemática  y  de  la 
importancia  que  tiene el  abogado o  la  abogada para  la  persona que se  ve 
inmersa en un procedimiento de ejecución hipotecaria o de cláusulas abusivas o 
lanzamiento, por eso proponemos los siguientes Acuerdos:
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- Instar a los Colegios de Abogados de la provincia (Cádiz, Jerez, Algeciras) 
para que estudien la posibilidad de establecer un turno de oficio especializado 
en ejecuciones hipotecarias, lanzamientos y asuntos bancarios con el fin de que 
los/las  afectados/as  por  este  problema  puedan  recibir  la  mejor  asistencia 
posible.

- Que la Diputación de Cádiz apoye económicamente a estos Colegios mediante 
convenio  suscrito  que  posibilite  la  formación  oportuna  a  los  abogados  y 
abogadas que deseen prestar sus servicios en éste nuevo turno de oficio.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausenta  del  Salón  de  Plenos 
temporalmente  el  Diputado  Provincial  Francisco  González  Pérez,  del  Grupo 
Socialista.

Sometida la Proposición a votación el Pleno, por MAYORÍA (3 votos a favor de 
los Diputados de los Grupos IULV-CA, Sí Se Puede Cádiz y Ganemos Jerez, 14 
votos  en  contra  de  los  Diputados  de  los  Grupos  Socialista  y  Provincial 
Andalucista  y  10  abstenciones  de  los  Diputados  del  Grupo  Popular, 
considerándose  abstenido  el  Diputado  al  que  se  ha  hecho  mención 
anteriormente), ACUERDA:

ÚNICO: DESESTIMARLA.

PUNTO 20º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  SÍ  SE  PUEDE  CÁDIZ  EN 
RELACIÓN A LOS VERTEDEROS ILEGALES DEL CAMPO DE GIBRALTAR.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Sí Se Puede Cádiz que figura en el 
expediente de este punto del Orden del Día.

El Pleno conoce la ENMIENDA DE ADICIÓN que presenta el Grupo Provincial 
Andalucista, consistente en añadir un apartado tercero a la parte dispositiva 
del siguiente tenor literal:

“Instar  a  los  Ayuntamientos  afectados  para  que  realicen  las 
labores de vigilancia así como valores de inspección y sanción en 
los casos de su competencia que afecten a residuos municipales.”

Vista  la  proposición  en  sus  términos  originales  sin  enmienda  alguna,  del 
siguiente tenor literal:

Exposición de motivos

El  19  de  noviembre  de  2008,  Europa  aprobó  la  Directiva  2008/98/CE  del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los residuos y por la que se derogan 
determinadas Directivas, con el objetivo de que los países europeos reciclaran 
el  50% de su basura para 2020 y el  35% a vertederos,  dos objetivos que 
nuestro país incumple con creces. 
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España tiene un serio problema con la gestión de sus residuos y la proliferación 
de vertederos ilegales.  La Comisión Europea lleva años instando a distintos 
Gobiernos de este país a que solucione esta problemática, y según la misma, la 
gestión de residuos es un grave problema medioambiental en nuestro país, que 
alberga un gran número de vertederos y tiene un porcentaje menor que el 
resto de países de la comunidad, en cuanto a reciclaje de basura se refiere.

En octubre de 2008, la Comisión emitiría  un primer dictamen, al  que se le 
uniría  otro  complementario  en  2014  acerca  de  la  existencia  de  vertederos 
ilegales en el país, dictaminándose una primera condena en febrero de 2016, 
por no eliminar unos 30 vertederos incontrolados. Tres de ellos pertenecientes a 
la provincia de Cádiz: El Chaparral – La sombrerera (Puerto Serrano), Llanos 
del Campo – Grupo Pinar (Grazalema), y Sierra Vieja (Arcos de la Frontera). 
Todos ellos, según la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
se encuentran clausurados y su superficie afectada ha sido restaurada mediante 
la plantación de arbustos. Asimismo, se sellaría el vertedero de La Victoria en 
Chiclana de la Frontera en ese mismo año. 

El 15 de marzo de 2017 el tribunal, instado nuevamente por la Comisión, emitió 
una segunda condena por otros 61 vertederos. En esta segunda condena los 
magistrados indicaban que “España no ha aplicado las medidas necesarias para 
asegurar que la gestión de los residuos se realice sin poner en peligro la salud 
humana y sin dañar el  medio ambiente, en particular, sin crear riesgos para el 
agua, el aire, el suelo, la flora y la fauna”.  Tampoco se ha garantizado “que los 
residuos vertidos en ellos sean tratados por los municipios por sí mismos o por 
un negociante, una entidad o una empresa que lleve a cabo operaciones de 
tratamiento”, como expone la directiva 2008/98/CE.  

Ante tal situación, el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente  incide  en  que  la  competencia  en  este  asunto  es  cuestión  de  las 
comunidades  autónomas,  pues  en  ellas  reside  la  competencia  para  la 
autorización, vigilancia, inspección y sanción de las actividades de gestión de 
residuos y de los Ayuntamientos.

En  la  provincia  de  Cádiz  tenemos  algunos  casos  señalados  y  conocidos  de 
vertederos  ilegales,  como  el  vertedero  de  neumáticos  localizado  entre  la 
barriada de Los Guijos y Los Pastores en la zona sur de la ciudad de Algeciras, 
recientemente  denunciado  ante  el  Servicio  de  Protección  de  la  Naturaleza 
(Seprona) de la Guardia Civil  por el Circulo Sectorial de Medio Ambiente de 
Podemos Algeciras.  En el  barrio  de los  Pastores,  además, se han localizado 
acumulación de escombros y vertidos incontrolados de basuras. Y en la misma 
ciudad de Algeciras no sería la primera vez que se procede a la limpieza y 
retirada de basuras,  enseres,  escombros y otros materiales en el  vertedero 
incontrolado que se forma en el Polígono Industrial del Cortijo Real, en el tramo 
final de la calle Deseo.

Destacar también los localizados en los municipios de Los Barrios (Ctra-440), 
Castellar  de  la  Frontera  (en  la  Almoraima),  barriada  del  Junquillo  y  Sierra 
Carbonera, en La Línea de la Concepción, o la grave contaminación que sufren 
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por la nefasta gestión de los vertederos instalados en la zona que comprende el 
Arroyo del Chorreón, el río Guadacortes, Palmones, así como la propia Bahía de 
Algeciras. 

Por todo ello el grupo Sí Se Puede Cádiz solicita al Pleno de la Corporación a 
que la Diputación Provincial de Cádiz, apruebe:

Propuesta de acuerdo

Instar  a  la  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  través  de  la  Consejería  de  Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, a:

1.Mantener  un  mayor  control  y  sanciones  sobre  los  vertederos  ilegales 
localizados en el Campo de Gibraltar y proceder a su clausura.

2.Proceder a la clausura del vertedero de la antigua cantera de Los Guijos, 
ubicado  en  zona  verde  declarada  como  monte  público,  y  restaurar 
posteriormente  la  superficie  afectada  mediante  la  plantación  de  especies 
vegetales.”

Concluido  el  debate,  el  Portavoz  del  Grupo  Sí  Se  Puede  Cádiz  expone  que 
ACEPTA  la  ENMIENDA  DE  ADICIÓN  formulada  por  el  Grupo  Provincial 
Andalucista.

Sometida  la  Proposición  enmendada  a  votación  el  Pleno,  por  MAYORÍA (4 
votos a favor de los Diputados de los Grupos Provincial Andalucista, IULV-CA, Sí 
Se Puede Cádiz y Ganemos Jerez,  10 votos en contra de los Diputados del 
Grupo  Popular  y  14  abstenciones  de  los  Diputados  del  Grupo  Socialista), 
ACUERDA:

ÚNICO: DESESTIMARLA.

PUNTO 21º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  SOCIALISTA  SOBRE  LOS 
EFECTOS DEL BREXIT EN EL CAMPO DE GIBRALTAR.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Socialista que figura en el expediente 
de este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 23 de junio de 2016, el Reino Unido decidió mediante referéndum abandonar 
el marco de la Unión Europea. Los efectos y la magnitud del denominado brexit 
son, en estos momentos, de difícil cuantificación, dado que el proceso está aún 
en una etapa muy incipiente, desconociéndose cómo se materializará la salida 
del  Reino Unido de la Unión Europea y qué tipo de relaciones establecerán 
entonces ambas entidades. 

Este futuro incierto tiene su reflejo en el bloqueo de las negociaciones entre las 
autoridades británicas y Bruselas, que, desde que el pasado 29 de marzo de 
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2017 se activara el artículo 50 del Tratado de Lisboa para materializar la salida 
de  Reino  Unido  de  la  Unión  Europea,  han  mantenido  cinco  reuniones  sin 
alcanzar avances significativos que esclarezcan el futuro. 

En cualquier caso, un primer efecto evidente del brexit es la pérdida de peso de 
la Unión Europea en la economía mundial, pues con la salida británica perderá 
2,4 puntos de PIB mundial. 

En Andalucía, los efectos del brexit también van a ser especialmente negativos. 
Todas  las  Administraciones  afectadas  por  el  brexit,  los  agentes  sociales  y 
económicos, así como representantes políticos de distintas sensibilidades, han 
coincidido en señalar la comarca del Campo de Gibraltar, y el municipio de La 
Línea de la Concepción particularmente, como las zonas en las que el brexit va 
a tener una especial y negativa incidencia. De hecho, la declaración del brexit 
repercutió directa e inmediatamente sobre los 10.000 trabajadores de la Línea 
de la Concepción que cobran en libras, pues el desplome de la moneda británica 
tras el referéndum ha hecho que el poder adquisitivo de estos trabajadores se 
vea especial y negativamente afectado. Y todo ello, de un día para otro. 

Estas consecuencias económicas se han trasladado evidentemente a lo social, 
máxime si tenemos en cuenta que la Línea de la Concepción cuenta con un 
desempleo del 32 %. 

Esta situación requiere, por tanto, del especial compromiso y esfuerzo de las 
instituciones, que debe materializarse en la puesta en marcha por parte de las 
administraciones  de  un  conjunto  de  medidas  y  actuaciones  que  palíen  los 
efectos del brexit en la zona. 

Las visitas de ministros y altos cargos del Gobierno de España a la comarca han 
demostrado la  nula  eficacia  para  minimizar  las  consecuencias  económicas  y 
sociales que el brexit tiene y va a seguir teniendo sobre los andaluces que viven 
y trabajan en el Campo de Gibraltar. 

Por  ello,  es  necesaria  la  implementación  coordinada  desde  las  diferentes 
administraciones afectadas, cada una en el marco de sus competencias, de un 
plan integral de actuaciones socioeconómicas para la zona.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausentan  del  Salón  de  Plenos 
temporalmente  los  Diputados  Provinciales  José  María  Román  Guerrero,  del 
Grupo Socialista y Mercedes Colombo Roquette, del Grupo Popular.

Sometida la proposición a votación el Pleno, por  UNANIMIDAD de todos los 
presentes (se consideran abstenidos los Diputados a los que anteriormente se 
ha hecho mención), adopta el siguiente ACUERDO:

Primero.- Instar al Gobierno de la Junta de Andalucia:

1. Estudiar  las  distintas  alternativas  posibles  para  garantizar  la 
atención sanitaria a la población británica residente en Andalucía 
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una vez producido el brexit. 

2. Abordar las mejoras necesarias en la carretera del Higuerón, A-
383, de La Línea de la Concepción, que faciliten el tránsito por la 
misma de sus usuarios.

3. Poner en marcha, de forma transversal y en coordinación con las 
distintas Consejerías así  como las Delegaciones Territoriales,  un 
mapa de recursos específicos en la zona del Campo de Gibraltar de 
mayores necesidades sociales, que den respuesta a las demandas 
planteadas por los distintos profesionales, trabajadores sociales y 
educadores.

Segundo.- Instar al Gobierno de España:

1. Solicitar para el Campo de Gibraltar un tratamiento fiscal especial 
para que las empresas instaladas en esta zona puedan ser más 
competitivas y,  por tanto, la comarca sea más atractiva para la 
llegada  de  nuevas  inversiones.  Igualmente,  impulsar  para  los 
trabajadores de la comarca un tratamiento fiscal que compense la 
pérdida de su poder adquisitivo.

2. Promover, en el marco del actual Plan de Incentivos Regionales 
del  Estado,  financiado  con  Fondos  Europeos,  una  consideración 
específica para la comarca del Campo de Gibraltar que no compita 
con el resto de la provincia o Comunidad Autónoma.

3. Promover  un  plan  especial  de  bonificaciones  y/o  subvenciones 
para  las  personas  desempleadas  procedentes  de  empleos  en 
Gibraltar, bien bonificando las cuotas a la Seguridad Social, bien 
subvencionando  la  contratación  indefinida  de  estas  personas 
desempleadas.

4. Realizar  inversiones  en  infraestructuras  necesarias  para  el 
desarrollo  socioeconómico  de  la  comarca,  siendo  especialmente 
urgente: 

4.1 La conexión ferroviaria Algeciras-Bobadilla. 

4.2 El desdoble de la N-351, en el tramo que une Campamento 
con la Verja.  

4.3 La N-340 en el tramo Algeciras-Tarifa-Vejer.
 

5. Poner en marcha un plan especial de empleo para la comarca del 
Campo de Gibraltar. 

6. Defender la situación actual de los trabajadores de la comarca del 
Campo de Gibraltar, tanto ante el Reino Unido como ante Gibraltar, 
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incluyendo los mecanismos legales necesarios para que la nueva 
situación  no  suponga  en  modo  alguno  una  modificación  en  la 
forma de prestación de su actividad, especialmente en lo referente 
a  sus  permisos  de  trabajo,  retribuciones,  pensiones,  atención 
sanitaria y seguridad social.

7. Arbitrar,  asimismo,  mecanismos  suficientes  para  que,  una  vez 
producida la salida del Reino Unido de la Unión Europea, el paso 
diario de los trabajadores a Gibraltar no se vea dificultado con los 
correspondientes controles de documentación.”

PUNTO 22º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  SOCIALISTA  SOBRE  EL 
INCREMENTO  DE  PERSONAL  EN  EL  PUESTO  DE  INSPECCIÓN 
FRONTERIZA DEL PUERTO DE ALGECIRAS.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Socialista que figura en el expediente 
de este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Puesto de Inspección Fronteriza (P.I.F.) del Puerto de Algeciras es el único de 
España autorizado por la Unión Europea para inspeccionar todos los tipos de 
mercancías y animales vivos.  

Según una reciente respuesta parlamentaria del Gobierno de España, desde 
2.014 a 2.017 el volumen de trabajo se ha visto incrementado en un 20% y 
este  año  sigue  la  línea  ascendente.  Cada  Inspector  viene  a  despachar  , 
aproximadamente, el 30% de las partidas que entran por España.

La  Agencia  Estatal  de  Evaluación  de  las  Políticas  Publicad  y  calidad  de  los 
servicios ( AEVAL) audito, hace unos años, el trabajo de los P.I.F y situó la 
carga de trabajo en periodo de guardia en Algeciras en un 25% del total de los 
P.I.F. estando en el Aeropuerto de Madrid en un 2% de su total.

Todos los organismos, empresas y profesionales del transporte de mercancías 
coinciden en señalar la importancia del P.I.F. de Algeciras como “ instrumento 
fundamental”  para  que   los  lazos  comerciales  se  establezcan  de  la  mejor 
manera posible.

Sin  embargo,  en  los  últimos  años  todas  esas  partes  vienen  denunciando 
públicamente  el  malestar  profundo  por  el  DEFICIENTE  FUNCIONAMIENTO y 
remitiéndose  las  quejas  a  la  Subdelegacion  del  Gobierno  en  Cádiz  y  a  la 
Delegación  del  Gobierno  en  Andalucía,  así  como  a  los  distintos  Ministerios 
involucrados en el servicio solicitando apoyo gubernamental para solucionar el 
problema.

Tras la Semana Santa, de nuevo, públicamente tanto el Colegio de Agentes de 
Aduana  como  la  Asociación  de  Transitarios  Expedidores  Internacionales 
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(A.T.E.I.A.) de Algeciras han denunciado la falta de personal y mostrado su 
malestar por el cuello de botella que se registra en  servicios esenciales para el 
transporte de mercancías como el escáner y el Puerto de Inspección Fronteriza 
del  Puerto  de  Algeciras,  dependientes  de  la  Agencia  Tributaria  y  de  varios 
ministerios, entre ellos el de Sanidad.

Los dos organismos que representan a 54 empresas denuncian que los retrasos 
de hasta 72 horas que se han producido en el despacho de expedientes por 
Agencia  Tributaria  y  Sanidad  están  provocando  un  grave  perjuicio  a  los 
operadores que  ven “ secuestrados “ sus mercancías , por lo que reclaman al 
Gobierno que incrementen las plantillas.

Además, los  operadores ante las pérdidas producidas empiezan a buscar otras 
opciones en otros Puertos por donde transitar y donde no se produzcan estas 
esperas  ya  que  no  es  razonable  que  un  Puerto  como  el  de  Algeciras,  que 
despacha  4,5  millones  de  contenedores  tiene  un  único  escáner  y  escaso 
personal para operar en el.

Tanto A.T.E.I.A. como el Colegio de Agentes de Aduanas denuncian, también, 
que las demoras están agravadas tanto en los días laborales como festivos y 
fines de semana, a pesar del esfuerzo sobrehumano que sean realizando los 
veterinarios de Sanidad Exterior y todos y cada uno del personal del P.I.F. del 
Puerto de Algeciras.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausenta  del  Salón  de  Plenos 
temporalmente el Diputado Provincial Germán Beardo Caro, del Grupo Popular.

A la vista de lo expuesto y sometida la proposición a votación el Pleno, por 
MAYORÍA (18  votos  a  favor  de  los  Diputados  de  los  Grupos  Socialista, 
Provincial  Andalucista,  IULV-CA,  Sí  Se  Puede  Cádiz  y  Ganemos  Jerez  y  9 
abstenciones de los Diputados del Grupo Popular, considerándose abstenido el 
Diputado  al  que  anteriormente  se  ha  hecho  mención),  adopta  el  siguiente 
ACUERDO:

“Primero.- Aprobar MEDIDAS DE REFUERZO inmediato en el Puesto 
de Inspección Fronteriza  del  Puerto  de  Algeciras,  con el  fin  de 
reforzar las Unidades para solucionar los retrasos producidos en el 
tratamiento de los expedientes en las últimas semanas y mantener 
el refuerzo hasta que se materialicen las medidas estructurales.

Segundo.-  Aprobar  MEDIDAS  DE  CARÁCTER  ESTRUCTURAL, 
dotándose  de  las  necesarias  plazas  de  veterinarios,  ingenieros 
agrónomos, inspectores de sanidad exterior y aquel personal que 
sea preciso para el buen funcionamiento del Puesto de Inspección 
Fronteriza del Puerto de Algeciras.

Tercero.-  Aprobar  MEDIDAS  DE  CARÁCTER  ORGANIZATIVO  que 
mejoren los tiempos de transito de mercancías en el  Puesto de 
Inspección Fronteriza de Algeciras.”
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PUNTO 23º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE RECHAZO A 
LOS  RECORTES  PROPUESTOS  EN  LOS  FONDOS  DE  LA  POLÍTICA 
AGRARIA COMÚN (PAC) 2021-2027 PARA ANDALUCÍA.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Socialista que figura en el expediente 
de este punto del Orden del Día.

El  Pleno conoce la  ENMIENDA DE MODIFICACIÓN que presenta el  Grupo 
Popular, consistente en modificar los apartados primero y segundo de forma 
que donde decían:

“Primero.-Instar al Gobierno de España a rechazar las propuestas de reforma 
de la PAC planteadas para el Marco 2021-2027 por la Comisión Europea.

Segundo.- Instar al Gobierno de España a realizar las gestiones oportunas ante 
el  Parlamento  Europeo  y  el  Consejo  de  la  Unión  Europea,  para  corregir  y 
eliminar cualquier  recorte que afecte a Andalucía  en las propuestas para el 
Marco 2021-2027 de la PAC.”

Quedarían redactados con el siguiente tenor literal:

“Primero.-Instar  al  Gobierno  de  España  a  seguir  estudiando  y 
analizando las propuestas de reforma de la PAC planteadas para el 
Marco 2021-2027 por la Comisión Europea.

Segundo.-  Que  el  Gobierno  de  España  continúe  realizando  las 
gestiones oportunas ante el Parlamento Europeo y el Consejo de la 
Unión  Europea,  para  corregir  y  eliminar  cualquier  recorte  que 
afecte a Andalucía en las propuestas para el Marco 2021-2027 de 
la PAC.”

Vista la proposición en sus términos originales sin enmienda alguna, cuya parte 
expositiva es:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El  pasado  2  de  mayo,  la  Comisión  Europea  presentó  la  “Propuesta  de 
Reglamento sobre el marco Financiero plurianual 2021-2027”. En la misma, se 
incluyen  propuestas  de  reducción  importantes  que  afectarán  muy 
negativamente al medio rural y al sector agroalimentario andaluz, alcanzando el 
-12% los fondos FEAGA, que financian las ayudas directas y mercados, y en 
más del -26% para los FEADER, dedicados al desarrollo rural, con una pérdida 
aproximada de algo más de 1.000 millones de Euros para el sector.

A la propuesta indicada para el marco del 2021-2027, debemos añadir la que 
Andalucía está sufriendo en la actualidad, con la pérdida de fondos agrícolas 
tras el último acuerdo del Gobierno de la Nación para el  periodo marco del 
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2014-2020, suponiendo en aquel momento una pérdida de 900 millones de 
Euros.

La relevancia de la  política  agraria  para Andalucía  y Europa se sustenta en 
varios factores primordiales que debemos destacar: 

1. Actualmente las políticas agrarias están permitiendo un suministro estable y 
de calidad a Europa de alimentos procedentes de su mercado interior, buena 
parte de Andalucía. 

2. Andalucía tiene un papel fundamental en el freno del despoblamiento de las 
zonas rurales, ya que el 60% de nuestra población (5 millones de habitantes) 
viven en el medio rural, y el 85% de los beneficiarios de la PAC reside a menos 
de 20 kilómetros de su explotación.

3. Los fondos de la PAC tienen un importante papel medioambiental, ya que el 
paisaje de Andalucía y su biodiversidad están muy ligados al uso del suelo. El 
60% de nuestro suelo, 5 millones de hectáreas es agrario, casi un tercio está 
protegido  medioambientalmente,  convirtiéndose  en  el  mejor  freno  a  la 
desertificación de nuestra tierra.

Los fondos de la  PAC juegan un papel  primordial  en Andalucía,  y lo  hacen 
ayudando a tener una agricultura diversa, cimentada en pilares como las frutas 
y hortalizas; el olivar; en las producciones ganaderas de bovino, porcino, aves y 
caprino; el viñedo y sus actividades vinculadas; los cultivos arraigados, como el 
algodón, los cereales, el arroz y la remolacha azucarera, entre otros. Apoyados 
en casi  250.000 explotaciones agrarias andaluzas,  1,5 millones de unidades 
ganaderas y más de 55 millones de jornales anuales, aportando además, el 
5,1% del Producto Interior Bruto (P.I.B) de la comunidad autónoma andaluza, 
más del doble de lo que supone el sector a nivel nacional.

Los datos de los últimos años en este sector clave de la economía andaluza se 
traducen  en  un  incremento  del  54%  de  la  Renta  Agraria,  superando 
actualmente  los  9.800  millones  de  Euros;  en  la  fortaleza  del  empleo 
agroalimentario, con más de 300.000 personas ocupadas en el año 2017; en el 
crecimiento  del  empleo  en  un  7% en  Andalucía,  por  encima  de  la  media 
española; y una Industria agroalimentaria cada vez más competitiva, con una 
balanza comercial que supera los 6.500 millones de euros de saldo positivo, y 
con unas exportaciones que rozan los 11.000 millones de Euros de 2017, un 
25% de lo exportado en toda España.

En la provincia de Cádiz,  son algo más de 8.000 las explotaciones agrarias 
afectadas por esta propuesta de recorte de la PAC 2021-2027. Igualmente, la 
Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz tomó la iniciativa el pasado 2 
de Junio de 2016, con la convocatoria de un encuentro sectorial para abordar 
cuestiones relativas al  marco de la PAC, con la presencia de las principales 
organizaciones  del  sector,  cooperativas  de  productores,  grupos  políticos  con 
representación en la institución, Alcaldes y Alcaldesas de municipios con una 
importante actividad agropecuaria, etc…
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Desde  el  Grupo  Socialista,  entendemos  que  Andalucía  debe  evitar  otro 
“tijeretazo” en el nuevo marco de Fondos de la PAC 2021-2027, similar al que 
se produjo en el actual marco 2014-2020, por ello debemos insistir al Gobierno 
de España, que es el competente en las negociaciones que se tienen que llevar 
a cabo con la Comisión Europea y formando un “frente común” en coordinación 
con el Gobierno Andaluz, para que no se permitan los recortes propuestos en 
las ayudas a un sector tan relevante para nuestra provincia y toda Andalucía.”

Concluido el debate, el Portavoz del Grupo Socialista expone que  ACEPTA la 
ENMIENDA DE MODIFICACIÓN formulada por el Grupo Popular.

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausenta  del  Salón  de  Plenos 
definitivamente el Diputado Provincial José María Román Guerrero, del Grupo 
Socialista.

A la vista de la exposición de motivos y sometida la Proposición enmendada a 
votación el Pleno, por UNANIMIDAD, adopta el siguiente ACUERDO:

“Primero.-Instar  al  Gobierno  de  España  a  seguir  estudiando  y 
analizando las propuestas de reforma de la PAC planteadas para el 
Marco 2021-2027 por la Comisión Europea.

Segundo.-  Que  el  Gobierno  de  España  continúe  realizando  las 
gestiones oportunas ante el Parlamento Europeo y el Consejo de la 
Unión  Europea,  para  corregir  y  eliminar  cualquier  recorte  que 
afecte a Andalucía en las propuestas para el Marco 2021-2027 de 
la PAC.

Tercero.- Instar al Gobierno de España y al Gobierno de la Junta 
de  Andalucía  a  mantener  la  necesaria  coordinación  en  las 
gestiones y acuerdos ante la Comisión Europea.

Cuarto.- Aprobar la convocatoria por parte de la Presidencia de la 
Diputación Provincial de Cádiz de un encuentro sectorial a nivel 
provincial  para  abordar  los  detalles  de  las  propuestas  para  el 
Marco 2021-2027 de la PAC.”

PUNTO 24º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  PROVINCIAL  ANDALUCISTA 
SOBRE LA DESAFECTACIÓN DE LOS TERRENOS OCUPADOS PARA USOS 
MILITARES EN LA SIERRA DEL RETÍN.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Provincial Andalucista que figura en el 
expediente de este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es:

“Exposición de motivos

El municipio de Barbate lleva sufriendo un retroceso económico desde mediados 
de los   años  80,  con periodos  de leve recuperación que no han paliado la 
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tendencia general a la baja, con un Ayuntamiento endeudado con la Seguridad 
Social y Hacienda, uno de los porcentajes de desempleo más altos de Europa y 
con  sectores  económicos  tradicionales  como  la  pesca  que  han  sufrido  una 
notable disminución de su flota, temiéndose incluso por su desaparición en un 
periodo de tiempo no muy largo.

Todo  esto  coincide  con  un  hecho  histórico  en  España  a  principio  de  los 
años   80:  la1  expropiación  de  los  terrenos  de  la  Sierra  del  Retín  por  el 
Ministerio de  Defensa.  Una expropiación que se pagó por un justiprecio muy 
inferior al valor que se podría haber sacado por esos terrenos en la época y que 
ha hipotecado al municipio de cara a un crecimiento turístico de la zona.

En febrero del 2017 el Congreso de los Diputados aprobó una Proposición No de 
Ley (PNL), según la cual las diferentes administraciones con competencia en el 
municipio  de  Barbate,  se  sentarían  a  negociar  la  inversión  de  las 
infraestructuras de las que carece el municipio. En esa propuesta se aprobó la 
creación de una mesa de trabajo en un plazo inferior a un año para empezar 
con estos  proyectos.  Esta  mesa la  tiene  que convocar  el  propio  alcalde  de 
Barbate in extremis antes de que se concluyera el plazo, frente a la pasividad 
de las administraciones competentes.

A pesar de esto, hay un buen talante por parte de las administraciones para 
ayudar a Barbate, pero la tramitación de estos proyectos es lenta y compleja, 
mientras que el municipio sigue padeciendo problemas vitales en una sociedad 
que demanda medidas urgentes para su recuperación.

Si analizamos casos similares, dentro de la península, el agravio comparativo es 
manifiesto. Vemos localidades como las Bárdenas Reales que reciben por un 
terreno  de  menores  dimensiones  una  gran  cantidad  económica  en 
compensación  por  el  uso  militar.  En  cambio,  en  el  Retín,  podemos  ver 
maniobras de la OTAN, a veces como constatan los medios de comunicación, las 
más importantes que se celebran en el año en Europa, a cambio de 0 euros y 0 
inversión.

El pueblo de Barbate está cansado de servir a Europa y a España y encontrarse 
con un hospital terminado con más de 10 años de retraso en su apertura; un 
centro de salud que no cubre las demandas ciudadanas; problemas de atención 
sanitaria que se traslada y sufren los vecinos de la entidad local autónoma de 
Zahara de los Atunes y de las pedanías locales; una localidad con problemas de 
suministro eléctrico para su polígono industrial y ahogado por las deudas.”

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausenta  del  Salón  de  Plenos 
temporalmente  el  Diputado  Provincial  Juan  Carlos  Ruiz  Boix,  del  Grupo 
Socialista.

A la vista de lo expuesto y sometida la proposición a votación el Pleno, por 
MAYORÍA (16  votos  a  favor  de  los  Diputados  de  los  Grupos  Socialista, 
Provincial  Andalucista,  IULV-CA,  Sí  Se  Puede  Cádiz  y  Ganemos  Jerez  y  10 
abstenciones de los Diputados del Grupo Popular, considerándose abstenido el 
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Diputado  al  que  anteriormente  se  ha  hecho  mención),  adopta  el  siguiente 
ACUERDO:

“Primero.- Solicitar al Gobierno de España la desafectación de los 
terrenos  ocupados  para  usos  militares  en  la  Sierra  del  Retín, 
comenzando por  los  antiguos  terrenos  comunales  de  Hazas  de 
Suerte y, posteriormente, aquellos que pertenecían a propietarios 
particulares.

Segundo.- En tanto en cuanto esa desafectación no se produzca, y 
como consecuencia del servicio 2  que  ha  venido  dando 
Barbate desde la década de los 80 hasta la actualidad a España y a 
Europa,  solicitar  al  Estado   español   una   compensación 
económica  al  municipio  de  14  millones de euros anuales, como 
se hace con Bárdenas Reales, en Navarra.

Tercero.-  Instar  al  Gobierno  del  Estado  a  que  recojan  como 
enmiendas  e  incluyan  como  partida  económica  en  los 
Presupuestos Generales del Estado estas propuestas.

Cuarto.-  Que se  aceleren todos  los  proyectos  que desarrolla  la 
Mesa  de  Trabajo  de  la  Proposición  No  de  Ley  citada  en  la 
exposición de motivos dadas las necesidades urgentes que tienen 
todos los barbateños y barbateñas.”

PUNTO 25º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO PROVINCIAL ANDALUCISTA EN 
RELACIÓN A LAS OBRAS DE LA ROTONDA EN LA ZONA DE LA CASA DE 
POSTAS DE CONIL.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Provincial Andalucista que figura en el 
expediente de este punto del Orden del Día.

El Pleno conoce la ENMIENDA DE ADICIÓN que presenta por escrito el Grupo 
Popular, consistente en añadir tres apartados del siguiente tenor literal:

“1. Instar a la Junta de Andalucía que en los casos de las carreteras de 
su competencia, la A-2232 y la A-2233 se estudie de manera urgente 
las posibles soluciones que conlleven más fluidez en el tráfico rodado y 
más seguridad para los viandantes, sin descartar el posible desdoble de 
ambas carreteras.

2.  Que  por  parte  de  esta  Diputación  Provincial  se  actúe  de  forma 
urgente para que antes del verano se lleve a cabo el repintado de de la 
señalización horizontal y una revisión de toda la señalización vertical 
de las carreteras CA-3208 y la CA-4202, y así mismo que se inicie el 
estudio  pertinente  para  la  construcción  en  un  futuro  próximo  de 
arcenes que haga más seguro el tráfico rodado, incluyendo en dicho 
estudio la posibilidad de conectar el carril bici de la carreta del Pradillo 

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 72

Código Seguro De Verificación: dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Fecha 07/06/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Página 72/156

https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w==


con la CA-4202 en dirección al Puerto Pesquero.

3º.-  Que  por  parte  de  esta  Diputación  Provincial  se  estudien  las 
posibles  soluciones  de  actuación  en  la  carretera  CA-4201  que  den 
mayor  seguridad  a  los  habitantes  que  transitan  por  esa  carretera, 
especialmente a los escolares que deben coger allí el autobús, y en el 
tramo preciso que se estudie las actuación pertinente para solucionar 
el problema de la fluidez de tráfico.”

Vista la proposición en sus términos originales sin enmienda alguna, cuya parte 
expositiva es:

“Exposición de motivos

Traemos a este Pleno la solicitud para que el Gobierno de España proceda a 
cumplir  los  compromisos  con  Conil  de  la  Frontera  y  ejecute  a  la  mayor 
brevedad la rotonda de acceso al municipio desde la carretera N - 340, en la 
zona de Casa de Postas.

El 21 de diciembre 2010 se firmó un convenio entre el Ayuntamiento de Conil y 
la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento del Gobierno de 
España mediante  el  cual  se  cedía  al  municipio  el  tramo de carretera de la 
antigua N - 340 que transcurre del punto kilométrico 16,970 al 24,000.

El convenio incluía también una inversión que superaba el millón y medio de 
euros  y  que  se  destinaron  a  arreglos  en  la  carretera  centrados 
mayoritariamente en la zona de El Colorado y dejando de lado la zona conocida 
como Casa de  Postas,  en  la  que  no  se  hizo  rotonda alguna a pesar  de  la 
evidente necesidad.

Con posterioridad a la firma, Carreteras asume la responsabilidad de ejecutar la 
referida rotonda.

Efectivamente, a principios del mes de septiembre de 2017, el delegado del 
Gobierno en Andalucía, Antonio Sanz, convocaba a los vecinos y a los medios 
de comunicación y  anunciaba en rueda de prensa que la nueva rotonda de 
entrada a Conil estaría operativa “en dos meses”. Hablaba del “compromiso" del 
Gobierno con la provincia de Cádiz al “apostar” por un proyecto que "mejorará 
la movilidad de la zona y la seguridad de los colineños y de sus visitantes".

Cinco meses después, en enero de 2018, el Gobierno anunciaba a través de su 
delegado que la licitación de la rotonda de la Casa de Postas en Conil saldrá “de 
manera inminente” y así lo volvía a recoger la prensa.

No vamos a cansar a esta Corporación con otra ristra de promesas incumplidas. 
Quienes están verdaderamente cansados, hartas de mentiras, son los vecinos y 
las vecinas, que han empezado a movilizarse para exigir la ejecución de un 
proyecto  necesario,  para  exigir  el  cumplimiento  de  los  compromisos  y  las 
inversiones pendientes y necesarias.
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Según  se  informó,  el  proyecto  contaba  con  un  presupuesto  de  145.689,59 
euros. Además de descongestionar la zona de circulación, la glorieta que se 
debe construir en la intersección de las carreteras CA-213 y la antigua N - 430 
permitirá aumentar la seguridad vial.”

Concluido el debate, la Portavoz del Grupo Provincial Andalucista expone que 
NO ACEPTA la ENMIENDA DE ADICIÓN formulada por el Grupo Popular.

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausenta  del  Salón  de  Plenos 
temporalmente  el  Diputado  Provincial  Juan  Carlos  Ruiz  Boix,  del  Grupo 
Socialista.

A la vista de la exposición de motivos y sometida la proposición a votación en 
sus términos originales a la vista del rechazo de la enmienda por el proponente 
el  Pleno,  por  UNANIMIDAD  de  todos  los  presentes,  adopta  el  siguiente 
ACUERDO:

“Primero.- Instar al Ministerio de Fomento del Gobierno de España 
a cumplir las promesas realizadas a los vecinos y las vecinas de 
Conil y a ejecutar las obras de la rotonda en la zona de la Casa de 
Postas  de  Conil  referida  en  la  exposición  de  motivos  de  esta 
moción.

Segundo.- Dar traslado de este acuerdo a la Dirección General de 
Carreteras, al Ayuntamiento de Conil  de la Frontera y a los Grupos 
municipales políticos que integran esa Corporación local.

Tercero.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la asociación 
de vecinos Las Calesas de la Casa de Postas de Conil.”

PUNTO 26º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  PROVINCIAL  ANDALUCISTA 
RELATIVA AL DESDOBLE DE LA CARRETERA A-384 ARCOS-ANTEQUERA.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Provincial Andalucista que figura en el 
expediente de este punto del Orden del Día.

El  Pleno  conoce  la  ENMIENDA DE  SUSTITUCIÓN que  presenta  el  Grupo 
Socialista, consistente en sustituir el apartado único de la parte dispositiva de 
forma que quedaría del siguiente tenor literal:

“Instar  a  la  Consejería  de  Fomento  y  Vivienda  de  la  Junta  de 
Andalucía  a  acelerar  la  adjudicación  del  Proyecto  de  Mejora 
Integral de la Carretera A-384 Arcos-Limite provincial”.

Vista la proposición en sus términos originales sin enmienda alguna, cuya parte 
expositiva es:

“Exposición de motivos
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La carretera A - 384 forma parte de la Red Básica de Carreteras de la Junta de 
Andalucía. Está situada al norte de la Sierra de Cádiz, une cinco de los pueblos 
con mas habitantes de la Sierra de Cádiz y la conecta con Jerez y la Bahía de 
Cádiz por un lado y por otro une una gran parte    de la provincia de Cádiz con 
las  provincias  orientales   de   Andalucía,   fundamentalmente   Granada  y 
Almería, pero sería también una alternativa de conexión con Málaga.

La  comarca  de  la  Sierra  de  Cádiz  es  una  de  las  más  deprimidas 
económicamente, con una tasa de paro muy por encima de la media estatal. 
Sin duda, uno de los factores que inciden en esta situación es el aislamiento de 
sus municipios. Sería de gran importancia para el crecimiento de esta comarca, 
para  propiciar  nuevas  oportunidades  de  progreso  social,  económico  y  de 
empleo, cualquier mejora que se hiciese en sus comunicaciones, pero quizás la 
más  importante  y  al  mismo  tiempo  la  inversión  más  rentable,  por  sus 
repercusiones en el conjunto de la provincia, sería la carretera A - 384 que está 
paralizada desde el año 2012:

• El tramo Arcos de la Frontera - Bornos pendiente de la licitación de las 
obras.

• El tramo Bornos - Algodonales con estudio informativo aprobado pendiente 
de la licitación del proyecto.

• El  tramo Algodonales  -  Antequera pendiente  de  aprobación del  estudio 
informativo y de la licitación del proyecto.”

Concluido el debate, la Portavoz del Grupo Provincial Andalucista expone que 
NO  ACEPTA  la  ENMIENDA  DE  SUSTITUCIÓN  formulada  por  el  Grupo 
Socialista.

Previamente  al  inicio  de  la  votación  se  ausenta  del  Salón  de  Plenos 
definitivamente la Presidenta.

A la vista de la exposición de motivos y sometida la proposición a votación en 
sus términos originales a la vista del rechazo de la enmienda por el proponente 
el  Pleno,  por  MAYORÍA (13  votos  a  favor  de  los  Diputados de los  Grupos 
Popular, Provincial Andalucista, IULV-CA y Sí Se Puede Cádiz y 13 abstenciones 
de los Diputados de los Grupos Socialista y Ganemos Jerez),  ACUERDA:

“Instar  a  la  Junta  de  Andalucía  a  proceder  al  desdoble  de  la 
carretera  A  -  384  Arcos  –  Antequera  y,  en  el  menor  tiempo 
posible:

Primero.-Licitar las obras del tramo Arcos de la Frontera - Bornos.

Segundo.-Licitar el proyecto de ejecución de las obras del tramo 
Bornos - Algodonales.
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Tercero.- Aprobar el estudio informativo y licitar el proyecto del 
tramo Algodonales – Antequera.”

PUNTO 27º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO POPULAR EN  RELACIÓN A  LA 
INCLUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA DE 
VARIOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Popular que figura en el expediente de 
este punto del Orden del Día, del siguiente tenor literal:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde hace 36 años la  provincia de Cádiz lleva esperando que la Junta de 
Andalucía  cumpla  sus  compromisos  en  materia  de  infraestructuras  de 
comunicación y del transporte. Año tras años se vuelven a prometer proyectos 
que nunca llegan a materializarse o que una vez iniciados se alargan en el 
tiempo sin justificación alguna.

Entre estas inversiones prometidas y no ejecutadas encontramos proyectos que 
son clave para la provincia de Cádiz:

1.La duplicación a la A-384 entre Arcos y Antequera, la carretera de la Sierra 
que lleva más de 20 años prometida y paralizada.

2.El desdoble de la carretera A-491 que sigue esperando después de más de 10 
años desde su inicio la continuación desde El Puerto hasta Rota y Chipiona.

3.El  desdoble  de  la  carretera  A-2078  entre  Jerez  y  Rota  que  necesita  la 
duplicación para poder conectar la A-480 (Jerez- Sanlúcar) con la A-491 (El 
Puerto-  Rota-  Chipiona)  y  que  actualmente  presenta  uno  de  los  índices  de 
siniestralidad más altos de España.

4.Obras complementarias y puesta en servicio del Tren Tranvía de la Bahía de 
Cádiz entre Chiclana- San Fernando- Cádiz.

5.Terminación  de  la  Carretera  del  Higuerón  (A-383)  en  la  Línea  de  la 
Concepción.

6.Distribuidor  metropolitano  variante  Sur  de  Jerez  de  la  Frontera  (Ronda 
Sur)Estación de Autobuses de El Puerto de Santa María.

7.Entrada a San Fernando mediante la conexión de la CA-33 con la Avenida de 
la Constitución.

8.Duplicación de la  carretera de conexión y penetración Chipiona-  Sanlucar, 
antigua C-441.

9.Ronda Oeste de Chiclana.
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10.La conexión Cádiz- Huelva.  Cádiz y Huelva son las dos únicas provincias 
limítrofes  de España que no están conectadas entre ellas.

Además de los proyectos considerado claves para el desarrollo de la provincia 
de Cádiz encontramos otras carencias de carácter comarcal o local a las que 
también  se  hace  necesario  prestarle  atención,  presupuesto  y  planificar  la 
ejecución de las mismas con un horizonte temporal y presupuestario definido. 
Entre estas infraestructuras encontramos: el convenio de penetración A- 2003. 
A-2004 y A-2005 en Jerez de la Frontera, Carril bici de la A-2003 en la Barca de 
la Florida, la carretera de El Palmar en Vejer, la remodelación del acceso a la 
carretera Punta Paloma (A2325) en Tarifa, remodelación del Sendero Peatonal 
de Los Lances en Tarifa, desdoble de la a-2232 conocida como carretera del 
Grullo y su continuidad hasta El Palmar, acondicionamiento y ampliación de la 
A-2233, A-2231 y finalización de la circunvalación de Barbate, desdoble de la A-
2075 en Rota, acondicionamiento de la circunvalación de El Gastor por el carril 
de las minas, arreglo y mantenimiento de la carretera A-2100 “Arenillas que 
conecta los núcleos de Castellar de la Frontera y Sotogrande.

Para  la  provincia  de  Cádiz  se  hace  fundamental  que  la  Junta  de  Andalucía 
cumpla con los compromisos y necesidades históricas de la provincia de Cádiz 
en  materia  de  infraestructuras  además  del  positivo  efecto  que  la  inversión 
pública tendría en la economía provincial y la creación de puestos de trabajo 
vinculados a estas inversiones.

Por todo lo anteriormente expuesto el Grupo Popular presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

Instar a la Junta de Andalucía a: 

1.Incorporar al proyecto de presupuestos de la Junta de Andalucía para el año 
2019 los siguientes proyectos de infraestructuras claves para la provincia de 
Cádiz  con  la  previsión  presupuestaria  plurianual  para  el  desarrollo  de  los 
mismos:  duplicación  a  la  A-384  entre  Arcos  y  Antequera,  desdoble  de  la 
carretera A-491, desdoble de la carretera A-2078 entre Jerez y Rota,  obras 
complementarias y puesta en servicio del Tren Tranvía de la Bahía de Cádiz 
entre Chiclana- San Fernando- Cádiz, terminación de la Carretera del Higuerón 
(A-383) en la Línea de la Concepción. distribuidor metropolitano variante Sur 
de Jerez de la Frontera (Ronda Sur), Estación de Autobuses de El Puerto de 
Santa María, entrada a San Fernando mediante la conexión de la CA-33 con la 
Avenida  de  la  Constitución,  duplicación  de  la  carretera  de  conexión  y 
penetración  Chipiona-  Sanlúcar,  antigua  C-441,  Ronda  Oeste  de  Chiclana, 
conexión Cádiz- Huelva. Cádiz y Huelva.

2.Elaborar  una  planificación  para  el  desarrollo  de  los  proyectos  locales  y 
comarcales  competencia  de  la  Junta  de  Andalucía  con  el  fin  de  conocer  el 
escenario temporal y presupuestario para su desarrollo donde se incluyan: el 
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convenio de penetración A- 2003. A-2004 y A-2005 en Jerez de la Frontera, 
Carril bici de la A-2003 en la Barca de la Florida, la carretera de El Palmar en 
Vejer, la remodelación del acceso a la carretera Punta Paloma (A2325) en Tarifa, 
remodelación del Sendero Peatonal de Los Lances en Tarifa, desdoble de la a-
2232 conocida  como carretera  del  Grullo  y  su  continuidad  hasta  El  Palmar, 
acondicionamiento  y  ampliación  de  la  A-2233,  A-2231  y  finalización  de  la 
circunvalación de Barbate, desdoble de la A-2075 en Rota, acondicionamiento 
de  la  circunvalación  de  El  Gastor  por  el  carril  de  las  minas,  arreglo  y 
mantenimiento de la carretera A-2100 “Arenillas que conecta los núcleos de 
Castellar de la Frontera y Sotogrande.”

Sometida la Proposición a votación el Pleno, por MAYORÍA (11 votos a favor de 
los Diputados de los Grupos Popular y Provincial Andalucista, 12 votos en contra 
de los Diputados del Grupo Socialista y 3 abstenciones de los Diputados de los 
Grupos IULV-CA, Sí Se Puede Cádiz y Ganemos Jerez), ACUERDA:

ÚNICO: DESESTIMARLA.

PUNTO 28º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  SÍ  SE  PUEDE  CÁDIZ  DE 
ADOPCIÓN  DE  DIVERSAS  MEDIDAS  EN  RELACIÓN  AL  USO  DE 
HERBICÍDAS CONTAMINANTES.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Sí Se Puede Cádiz que figura en el 
expediente de este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es:

“Exposición de motivos

Los  contaminantes  hormonales,  conocidos  como  alteradores  o  disruptores 
endocrinos  (EDC,  Endocrine  Disrupting Chemicals  en inglés),  son sustancias 
capaces de alterar el funcionamiento normal del sistema hormonal provocando 
un grave riesgo sobre la salud de las personas y la fauna silvestre.

La  exposición  de  la  población  a  contaminantes  hormonales  presentes  en el 
ambiente está relacionada con el incremento de importantes daños a la salud y 
enfermedades, incluyendo problemas de salud, tumores y otras enfermedades 
en órganos hormono-dependientes, enfermedades metabólicas, enfermedades 
inmunológicas  y  alteraciones en el  desarrollo  del  sistema neurológico,  entre 
otras, según advierte un estudio reciente de la Organización Mundial para la 
Salud (OMS).

Según la  Sociedad  Española  de  Salud  Pública  y  Administraciones  Sanitarias 
(SESPAS), los niveles de disruptores endocrinos presentes en el organismo de 
la población en España (la llamada ‘contaminación interna’) son muy superiores 
a los de la población de otros países y amenazan la salud, el bienestar y la 
economía  de  nuestros  ciudadanos  y  de  nuestro  Estado  del  bienestar.  Estos 
contaminantes  además  de  los  efectos  directos  en  la  salud  humana,  tienen 
efectos negativos en el medio ambiente.
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Las  intensas  presiones  del  lobby  químico  en  Europa  y  España  impiden  la 
aplicación  de  principios  básicos  de  salud  pública,  mediante  una  regulación 
adecuada y la implantación de políticas para reducir el riesgo. Estas presiones 
para defender intereses corporativos están retrasando las actuaciones de todas 
las Administraciones en favor de la salud de la población. 

Por otra parte, actuando en defensa de la salud pública y del medio ambiente, 
también se debe exigir  a  las  autoridades  españolas  y  europeas que actúen 
guiados por el interés general y prohíban estas sustancias.”

A la vista de lo expuesto y sometida la proposición a votación el Pleno, por 
MAYORÍA (3 votos a favor de los Diputados de los Grupos IULV-CA, Sí  Se 
Puede Cádiz y Ganemos Jerez y 23 abstenciones de los Diputados de los Grupos 
Socialista, Popular y Provincial Andalucista), adopta el siguiente ACUERDO:

“Primero.-Instar a la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 
de Medio Ambiente, a que, entre los municipios andaluces, informe 
y controle su uso en parques y jardines, centros escolares, centros 
sanitarios  y  espacios  públicos  cerrados,  de  herbicidas  que 
contengan contaminantes hormonales. 
Además que, como lucha contra plagas y control de malas hierbas, 
fomente métodos que no utilicen sustancias químicas tóxicas en 
lugar del uso de glifosato y de otras sustancias relacionadas en la 
lista  de  posibles  disruptores  endocrinos  de  The  Endocrine 
Disruption Exchange.

Segundo.-Instar a la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 
de Medio Ambiente, a que informe y forme al personal sanitario, 
educadores y periodistas sobre los riesgos de los contaminantes 
hormonales, las principales fuentes de exposición de la población, 
así como a reducirlas.

Tercero.-Instar a la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 
de Medio Ambiente, a que promueva el uso de productos limpios a 
través  de  las  contratas  y  compras  públicas,  reduciendo 
progresivamente el uso de sustancias relacionadas con la lista de 
posibles disruptores endocrinos.

Cuarto.-Instar a la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de 
Medio  Ambiente,  a  la  eliminación  progresiva  del  uso  de 
agroquímicos, desarrollando políticas agrícolas y comerciales para 
la  transición  hacia  un  modelo  de  producción  y  consumo  de 
alimentos agroecológicos y de proximidad. 

Quinto.-Instar  al  Ministerio  de  Sanidad,  Servicios  Sociales  e 
Igualdad  y  al  Ministerio  de  Agricultura,  Alimentación  y  Medio 
Ambiente, a la adopción de políticas que reduzcan la exposición de 
la población y el medio ambiente a contaminantes hormonales, así 
como a la defensa de la prohibición urgente de estas sustancia a 
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escala Europea.”

PUNTO 29º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE LA PESCA 
DE LA SARDINA EN EL GOLFO DE CÁDIZ.

El Pleno conoce la proposición del Grupo Socialista que figura en el expediente 
de este punto del Orden del Día, cuya parte expositiva es:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El estado actual del stock de sardina ibérica es preocupante, ya que en los 
últimos  años  se  ha  producido  un  importante  declive  y  está  en  riesgo  la 
viabilidad y  sostenibilidad de este  recurso y  de los  propios  pescadores  que 
ejercen esta actividad en nuestras costas.

Desde 2014 se ha aplicado un plan de gestión conjunto entre España y Portugal 
que ha permitido una recuperación, pero el stock sigue en niveles bajos. Una 
evaluación de la sardina ibérica de 2017 recomendaba un cierre completo de la 
pesca  para  garantizar  una  recuperación  a  niveles  seguros,  aunque  eso 
supondría un daño extraordinario para nuestros pescadores.

Ante  esta  circunstancia,  España  y  Portugal,  responsables  del  100% de  las 
capturas, presentaron a la Comisión Europea un nuevo plan de gestión para la 
sardina ibérica de 2018 a 2023, con medidas para la recuperación del stock y el 
mantenimiento del empleo. “La Comisión Europea lo ha considerado adecuado a 
la espera de su evaluación por el Consejo Internacional para la Explotación del 
Mar (CIEM) el próximo agosto.

De  acuerdo  con  ese  plan,  España  y  Portugal  han  acordado  un  reparto  de 
capturas que en 2018 se concretaría en 14.600 toneladas en dos periodos: 
7.300 toneladas de mayo a julio y otras 7.300 de agosto a octubre. El segundo 
periodo queda a expensas de la evaluación del CIEM de julio y de que se haya 
conseguido un 10% de recuperación.

Si no se pudiese pescar en el segundo tramo temporal, sería un “nuevo revés” 
para el sector pesquero del Golfo de Cádiz, que se sumaría a la pérdida de 
cuota de pesca en especies propias de la modalidad de cerco como el jurel u 
otras capturas.”

A la vista de lo expuesto y sometida la proposición a votación el Pleno, por 
MAYORÍA (16  votos  a  favor  de  los  Diputados  de  los  Grupos  Socialista, 
Provincial  Andalucista,  IULV-CA,  Sí  Se  Puede  Cádiz  y  Ganemos  Jerez  y  10 
abstenciones  de  los  Diputados  del  Grupo  Popular),  adopta  el  siguiente 
ACUERDO:

“Primero.- Negociar con la Unión Europea un plan de gestión que 
permita a la flota de esta zona faenar desde mayo hasta finales de 
julio.
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Segundo.-Prever  en  los  PGE  de  2018  ayudas  por  pérdida  de 
posibilidad de pesca de la sardina para la flota de cerco del Golfo 
de Cádiz.”

PUNTO 30º:ASUNTOS DE URGENCIA.

PUNTO  30Uº: PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO.

Por motivos de agenda de la Sra. Presidenta, este asunto se trata después del 
punto 25 por lo que aún está presente la misma. 

Por  la  Presidencia  se  somete  a  votación  la  procedencia  del  debate,  siendo 
aprobada por UNANIMIDAD, y por tanto con la mayoría absoluta exigida en el 
artículo 89 del Reglamento Orgánico en vigor.

El  Pleno  conoce  la  Propuesta  del  Diputado  Delegado  del  Área  de  Servicios 
Económicos, de fecha 17 de mayo que figura en el expediente de este punto del 
Orden del Día, cuya exposición de motivos es la siguiente:

“Vista  la  existencia  de  facturas  correspondientes  a  ejercicios  anteriores  y 
considerando lo dispuesto en los artículos 23.1 RDL 781/1986,  de 18 de abril, 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local,  176 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 26.2 c) y 60.2 del 
RD. 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el capítulo primero del título sexto 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
en materia de Presupuestos y la Base de Ejecución número 24 del Presupuesto 
vigente.”

A  la  vista  de  lo  expuesto  y  sometido  el  asunto  a  votación  el  Pleno,  por 
MAYORÍA (16  votos  a  favor  de  los  Diputados  de  los  Grupos  Socialista, 
Provincial Andalucista, IULV-CA y Sí Se Puede Cádiz y 10 abstenciones de los 
Diputados  de  los  Grupos  Popular  y  Ganemos  Jerez),  adopta  el  siguiente 
ACUERDO:

Único:Reconocer estas obligaciones para poder aplicarlo al Presupuesto 
vigente en la partida apropiada para ello.

nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

1
F/2017/1211
8 132079

01/07/201
7 138,45

COMUNIDAD 
PROPIETARIOS 
EDIF.CRUZ 
DEL MAR

Cuota Semestral 
Local 4. 
PRESIDENCIA 01 933AD 

20200

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 81

Código Seguro De Verificación: dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Fecha 07/06/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Página 81/156

https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w==


nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

2
F/2017/1211
9 132080

01/07/201
7 257,77

COMUNIDAD 
PROPIETARIOS 
EDIF.CRUZ 
DEL MAR

Cuota semestral 
Local 5. 
PRESIDENCIA

01 933AD 
20200

3
F/2017/1213
5 132130

02/08/201
7 20,21

COMUNIDAD 
PROPIETARIOS 
EDIF.CRUZ 
DEL MAR

Cuota extra pintura 
Local 4, Agosto 
2017. PRESIDENCIA 01 933AD 

20200

4
F/2017/1213
6 132131

02/08/201
7 50,00

COMUNIDAD 
PROPIETARIOS 
EDIF.CRUZ 
DEL MAR

Cuota extra pintura 
Local 5, Agosto 
2017. PRESIDENCIA 01 933AD 

20200

5
F/2017/1213
8 132164

02/09/201
7 50,00

COMUNIDAD 
PROPIETARIOS 
EDIF.CRUZ 
DEL MAR

Cuota extra pintura 
Local 5, Septiembre 
2017. PRESIDENCIA 01 933AD 

20200

6
F/2017/1214
2 132230

02/11/201
7 50,00

COMUNIDAD 
PROPIETARIOS 
EDIF.CRUZ 
DEL MAR

Cuota extra pintura 
Local 5, Noviembre 
2017. PRESIDENCIA 01 933AD 

20200

7 F/2017/7298 000032

13/07/201
7

415,80

FRANCISCO 
JAVIER RAMOS 
GALVAN

Servicio catering. 
Contratación

04 922 
22601

8 F/2017/8810
Emit- 
23

04/10/201
7 148,29

SERVICLIMA 
XEREZ, S.L

IMPORTE 
CORRESPONDIENTE 
A LOCALIZACIÓN Y 
ARREGLO DE 
ACONDICIONADOR 
DE AIRE EN OFICINA 
DE RECAUDACIÓN 
EN CONIL DE LA 
FRON

04 932C 
21300

9
F/2017/1082
9

FCM 
201

28/08/201
7 76,36

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS 
REGISTRO 
( RECAUDACION 
JEREZ DE LA 
FRONTERA-
EXPTE.APREMIO 
11820/56317 )

04 932C 
22699

10

F/2017/1253
8

AD4420
17

15/02/201
7

40,00

CANO JIMENEZ 
TOMAS

Honorarios 
registrador. 
Recaudación

04 932C 
22699

11

F/2017/1254
7

A1795

25/05/201
7

134,54

MARTINEZ 
MARTINEZ 
FERNANDO

Honorarios 
registrador. 
Recaudación

04 932C 
22699

12 F/2018/1319 FCM 
510

07/11/201
7

40,00 MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS DE 
REGISTRADORES 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:B11370707 

04 932C 
22699
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nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

)

13 F/2018/1320
FCM 
511

07/11/201
7 43,64

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS 
REGISTRO 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:31383209P  
)

04 932C 
22699

14 F/2018/1321
FCM 
512

07/11/201
7 40,00

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS DE 
REGISTRADORES 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:31394792E 
)

04 932C 
22699

15 F/2018/1322
FCM 
513

07/11/201
7 55,73

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS DE 
REGISTRADORES 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:31163323W 
)

04 932C 
22699

16 F/2018/1324
FCM 
616

23/11/201
7 105,49

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS DE 
REGISTRADORES 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:31382495F 
)

04 932C 
22699

17 F/2018/1325
FCM 
617

23/11/201
7 79,33

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS DE 
REGISTRADORES 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:31403368L 
)

04 932C 
22699

18 F/2018/1326
FIM 
1238

06/11/201
7 115,63

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS DE 
REGISTRADORES 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:44048934R 
)

04 932C 
22699

19 F/2018/1327
FIM 
1239

06/11/201
7 72,78

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS DE 
REGISTRADORES 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:75740797A 
)

04 932C 
22699

20 F/2018/1328
FIM 
1266

07/11/201
7 40,00

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS 
REGISTRO 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:B72047251 
)

04 932C 
22699

21 F/2018/1329 FIM 10/11/201 43,64 MARTINEZ HONORARIOS DE  04 932C 
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nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

1334 7
RIVERA MARIA 
CARLOTA

REGISTRADORES 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:75817763B 
) 22699

22 F/2018/1331
FIM 
1335

10/11/201
7 50,90

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS DE 
REGISTRADORES 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:31375581Q 
)

04 932C 
22699

23 F/2018/1332
FIM 
1336

10/11/201
7 47,29

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS 
REGISTRO 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:29785130S 
)

04 932C 
22699

24 F/2018/1333
FIM 
1337

10/11/201
7 43,64

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS DE 
REGISTRADORES 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:32860894N 
)

04 932C 
22699

25 F/2018/1334
FIM 
1478

23/11/201
7 47,29

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS DE 
REGISTRADORES 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:B11792090 
)

04 932C 
22699

26 F/2018/1335
FIM 
1479

23/11/201
7 83,66

MARTINEZ 
RIVERA MARIA 
CARLOTA

HONORARIOS DE 
REGISTRADORES 
( RECAUDACION 
CHICLANA-
DEUDOR:B11470861 
)

04 932C 
22699

27 F/2018/482
RECT-A 
200

26/10/201
7 166,17

LOPEZ-
AGULLO PEREZ 
CABALLERO 
MARIA TERESA

HONORARIOS DE 
REGISTRADORES. 
PRESENTACION 
( EXP. 
11004/1396016 UTE 
ALGECIRAS ) / ANOT. 
EMBARGO

04 932C 
22699

28 F/2018/483
RECT-A 
201

26/10/201
7 246,76

LOPEZ-
AGULLO PEREZ 
CABALLERO 
MARIA TERESA

PRESENTACION 
( EXPEDIENTE 
11004/1400036 
OFICINA: 
ALGECIRAS ) / ANOT. 
EMBARGO -5% 
SOBRE 2. ( ENTRADA 
5991/2017 ASIENTO 
32

04 932C 
22699
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nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

29 F/2017/6029

CO 
CO/002
113

16/06/201
7 323,42

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
ALGECIRAS,S.
L.

JWF36489 - Periodo 
Copias : 30/03/2017 
- 16/06/2017 / 
JWF36489 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 117.576 - 
Actual : 123.5

05 922Y 
22000

30 F/2017/8687

CO 
CO/003
278

25/09/201
7 253,83

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
ALGECIRAS,S.
L.

JWF36489 - Periodo 
Copias : 17/06/2017 
- 25/09/2017 / 
JWF36489 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 123.589 - 
Actual : 127.4

05 922Y 
22000

31 F/2017/8702

CO 
CO/002
150

28/09/201
7 14,50

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

THW01385 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 44.296 - 
Actual : 44.910 - 
Deduc : 0 - Total : 
614 / THW01385 - 
OFICINA CONTAB

05 933D 
22000

32
F/2017/1187
9 F 487

29/09/201
7 776,63

CAMARA 
OFICIAL 
COMERCIO 
INDUSTRIA 
CADIZ

Gastos 
Arrendamientos 
Cádiz Antonio López 
4 Consumos de 
electricidad desde 
01/02/2017 al 
01/03/2017  El total 
de energia

07 231C 
22100

33
F/2017/1188
1 F 490

29/09/201
7 565,29

CAMARA 
OFICIAL 
COMERCIO 
INDUSTRIA 
CADIZ

Gastos 
Arrendamientos 
Cádiz Antonio López 
4 Consumos de 
electricidad desde 
01/02/2017 al 
01/03/2017  El total 
de energia

07 231C 
22100

34
F/2017/1188
2 F 491

29/09/201
7 1.009,18

CAMARA 
OFICIAL 
COMERCIO 
INDUSTRIA 
CADIZ

Gastos 
Arrendamientos 
Cádiz Antonio López 
4 Consumos de 
electricidad desde 
01/02/2017 al 
01/03/2017  El total 
de energia

07 231C 
22100

35 F/2017/7346 2016/A
1-
034464

30/12/201
6

146,98 COMERCIAL 
ASTORGA S.L.

YOGUR VITALINEA 
NATURAL 
EDULCORADO 
PQ.4 /  DANONE 
VITALINEA SABORES 
PACK-4 /  DANONE 
VITALINEA SABORES 

07 231GD 
22105
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nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

PACK-4 /  DANONE

36 F/2018/679
1 
001590

08/11/201
7 472,83

H.R.A. 
HERMANOS 
RUIZ 
ANTUNEZ, S.L.

RADAR DT90 / 
LOCALIZACION DE 
AVERIA Y 
SUSTITUCION / 
INSTALACION DE 
LOS COMPONENTES 
ANTERIORMENTE 
DESCRITOS AL 
SISTEMA DE

07 231GE 
21300

37 F/2018/305
F 
11800

31/10/201
7 2.860,98

PLATAFORMA 
FEMAR, S.L.

AZUCAR                    
                                
                       / 
MANZANILLA

07 231GE 
22105

38 F/2017/7972 0016
06/06/201
7 370,00

JIMENEZ 
MACHO 
SEBASTIAN

Suministro dulces 
desayuno ""Jornadas 
Fenicias, Mujeres 
Polifacéticas"". 
Igualdad y Bienestar 
Social.

07 231L 
22601

39
F/2017/1195
8

2017 
42

25/11/201
7 6.749,95

NOSE 
THEATER S.L.

REPRESENTACIÓN + 
CHARLA COLOQUIO: 
PROGRAMA 
""CÓMPLICES EN EL 
CARIÑO"" - 
MUNICIPIOS: SAN 
JOSÉ DE 
MALCOCINADO, 
BENALUP-CASAS

07 231L 
22606

40
F/2017/1196
1 12017

29/11/201
7 320,00

MERA 
CANTILLO 
CARLOS

Ponencia y marco 
taller ""Mujeres, 
discapacidad y 
salud"". FORMACIÓN

07 231L 
22606

41
F/2017/1250
3

A17-
000012
66

31/10/201
7 487,63

TRANSFRUTAL
LA S.L.

TOMATE PERA / 
CIDRA / TOMATE 
CHERRI BANDEJA / 
PIMIENTO CHILE / 
FRESA TARRINA / 
BROTE DE ALFALFA / 
HIERBAS 
AROMATICAS / T

07 3232A 
22105

42 F/2018/169

A17-
000014
22

30/11/201
7 556,65

TRANSFRUTAL
LA

No albaran VALB17-
000024762: / 
ACELGA FINA EN 
KILOS / PEREJIL 
SANLUCAR / 
PIMIENTO ASAR 
VERDE / PIMIENTO 
ASAR ROJO / BERE

07 3232A 
22105

43 F/2018/35 CA0034
07

30/11/201
7

141,26 CAFE 
DROMEDARIO 

ESPECIAL 
HOSTELERIA 

07 3232A 
22105
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S.A.

NATURAL KG / 
DESCAFEINADO 
GRANO 1 KG.

44 F/2018/430

Emit- 
170202
86

06/11/201
7 80,02

JOAQUIN 
LOPEZ 
ARAGON S.L.

FACTURA ( FRUTOS 
SECOS ) / FACTURA ( 
COMPRA 
PRODUCTOS 
PASTELERIA )

07 3232A 
22105

45 F/2018/431

Emit- 
170217
85

30/11/201
7 571,08

JOAQUIN 
LOPEZ 
ARAGON S.L.

FACTURA ( frutos 
secos y harinas ) / 
FACTURA ( COMPRA 
productos 
pastelería ) / 
FACTURA ( envases y 
utillaje PASTELERIA )

07 3232A 
22105

46
F/2017/1243
3

PR 
170015
70

22/09/201
7 423,50

COPLAGA 
(CONTROL DE 
PLAGAS 
CADIZ)

DESINSECTACION 
ANUAL Y 
DESRATIZACION 
MENSUAL EN LAS 
INSTALACIONES DE 
LA INSTITUCION 
PROVINCIAL DE 
CADIZ SITUADA EN 
C/ CI

07 323A 
22799

47 F/2018/10 Rect- 9

30/10/201
7

46,80

GORDILLO 
GRANDE 
VERONICA

Rect. Emit- 3 / 
BOOSTRIX JERINGA 
PRECARGADA

09 221AM 
1608

48 F/2017/9479
Emit- 
76

30/09/201
7 2.378,86 MENKEEPER

SERVICIO PARA 
CONVOCATORIA 
OPOSICIONES 
( SERVICIO DE 
IMPRESION, 
CUSTODIA 
TRANSPORTE Y 
VIGILANCIA DE 
EXAMENES EN EL 
AULAR

09 920D 
22701

49
F/2017/1126
2

1711/0
0288

30/11/201
7 4.319,46

EUROPA 
PRESS 
DELEGACIONE
S S.A.

SUSCRIPCIÓN BASE 
DE DATOS / 
SERVICIO ALERTAS 01 920AC 

22001

50
F/2017/1164
5

201725
3538G

30/11/201
7 25,73

AGUAS DEL 
PUERTO 
EMPRESA 
MUNICIPAL 
S.A.

Tasa de Basura 
Bulevar del Cream 
37-3-7 Oct.-Nov.; 
Pto. de Santa María. 
TASAS MUNICIPALES

01 933AD 
22502

51
F/2017/1164
6

201725
3539G

30/11/201
7 25,73

AGUAS DEL 
PUERTO 
EMPRESA 
MUNICIPAL 
S.A.

Tasa Basura Otc.-
Nov. Bulevar del 
Cream 37-3-1B; Pto. 
de Santa María. 
TASAS MUNICIPALES

01 933AD 
22502
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52
F/2017/1148
3

FVR17 
111163

28/11/201
7 29,39

CEAMAR 
DISTRIBUCION
ES S.L.

PAÑUELO BOLSILLO 
10X10 C/25 PQ

02 920H 
22110

53 F/2017/8819 Rect- 1
11/08/201
7 4.235,00

DIAZ PESTANA 
FERNANDO

Rect. 17- 2 / 
Informes de daños 
en viviendas y 
enseres en inmuebles 
afectados por las 
inundaciones de Dic 
2016 con visit

05 450A 
22706

54 F/2017/8162
75/035
17023

31/08/201
7 12,54

EDEN 
SPRINGS 
ESPAÑA, 
S.A.U.

AGUA 
( NUESTRASEÑORAD
E LASALUD 1, 11170 
MEDINASIDONIA(ASI 
)

05 922Y 
22105

55
F/2017/1180
5 A. 68

21/03/201
7 1.544,46

SOLIGRABS 
S.L.

ROTULO DE 
METACRILATO PARA 
FACHADA ENTRADA, 
ROTULADO AL 
REVERSO EN VINILO 
DE CORTE. TAMAÑO: 
300X500X5MM. 
""AREA DE IGUALD

07 231C 
22199

56
F/2017/1191
8

Rect-
Emit- 3

14/11/201
7 1.210,00 WBC S.C.

Rect. Emit- 1 / 
PCLPQ ( Fabricación 
de 7 ud de estatuillas 
para la entrega de 
los premios CON LOS 
PEQUES 2017. Cada 
unid

07 231C 
22602

57 F/2017/7899
Emit- 
170102

14/07/201
7 895,20

GADELECTRIC 
SDAD. COOP. 
LTDA.

LAVAVAJILLAS / 
GRUPO PRESION 
AGUA"" ( Localiar 
averia lavavajillas en 
el presostato entrada 
agua y calderín, 
obstruidos

07 231GC 
21300

58
F/2017/1248
4

Q00134
72017 
41

10/11/201
7 587,15

LARA DEL RIO 
S.L.

Glucomen Areo 
Sensor 50 tiras 
Glucosa / Gasa 
Esteril Algodon 
Hidrofilo 100 und / 
Error en precio gasas 
Facturadas Q00132

07 231GC 
22106

59
F/2017/1068
1

Emit- 
67

24/11/201
7 35,17

MOTA Y DIAZ 
S.L

importe factura 3-
4361

07 231GE 
21200

60 F/2017/1090
6

Emit- 
4217

15/11/201
7

87,12 DEXTINSUR,S.
L.

REPARACION 
INSTALACION 
DETECCION DE 
INCENDIOS EN 
RESIDENCIA 

07 231GE 
21200
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ANCIANOS-CADIZ 
( FACTURA 4217-
ALBARAN 4858 )

61 F/2017/9565
17.205.
459

27/10/201
7 4763,96

AGUAS DE 
CADIZ S.A.

SUMINISTRO DE 
AGUA (a) / 
SANEAMIENTO (a) / 
DEPURACION Y 
VERTIDO (a) / 
RECARGO 
TRANSITORIO (b) / 
CANON 
AUTONOMICO 
DEPURAC

07 231GE 
22101

62 F/2017/9565
17.205.
459

27/10/201
7 995,90

AGUAS DE 
CADIZ S.A.

SUMINISTRO DE 
AGUA (a) / 
SANEAMIENTO (a) / 
DEPURACION Y 
VERTIDO (a) / 
RECARGO 
TRANSITORIO (b) / 
CANON 
AUTONOMICO 
DEPURAC

07 231GE 
22502

63
F/2017/1149
5

17 
3892

30/11/201
7 23.165,74 LIMPIASOL S.A

LIMPIEZA LOTE 2 
DIPUTACION DE 
CADIZ 
( FACTURACION 
CORRESPONDIENTE 
A LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE 
LIMPIEZA EN 
DIVERSOS C

07 231GE 
22700

64
F/2017/1165
4

001201
7

28/11/201
7 1.100,00

SANCHEZ DE 
MORA 
ANTONIO

Conferencias 
exposición ""Sabores 
que cruzaron los 
océanos"". 
FORMACIÓN

08 334B 
22706

65
F/2017/1189
2

Emit- 
348

15/11/201
7 276,71

PINTURAS 
BRICO,S.L.

COROLA MATE 
SUPER 15L / 
BROCHA PRENSADA 
EXTRA C/LGA. Nº 14 
TINAJ / 
ROD.ANTIGOTA 
SUPER 50 ROND 
22CM.BIMATERI / 
PINCEL C/L

08 334B 
22706

66 F/2017/1079
5

CO 
CO/002
419

27/11/201
7

295,71 SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

DCF42442 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 84.621 - 
Actual : 85.932 - 
Deduc : 0 - Total : 
1.311 / DCF42442 - 

08 340G 
21200
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Lecturas A/4

67 F/2017/9431

AB 
AB/000
597

23/10/201
7 404,60

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

KGL31261 - Periodo 
Mantenimiento 
28/09/2016 - 
27/09/2017 / 
KGL31261 - 
Mantenimiento :  / 
KGL31261 - ORGANO 
GESTOR: L0200

08 340G 
21300

68 F/2017/9537

CO 
CO/002
277

26/10/201
7 230,19

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

DCF42442 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 83.877 - 
Actual : 84.621 - 
Deduc : 0 - Total : 
744 / DCF42442 - 
Lecturas A/4-C

08 340G 
22000

69 F/2017/4452
FV2015
02191

30/04/201
5 131,57

CONSORCIO 
DE LA ZONA 
FRANCA DE 
CADIZ

Servicio de aguas. 
Parque móvil

02 920I 
22101

70 F/2017/4453
FV2015
05684

30/11/201
5 12,40

CONSORCIO 
DE LA ZONA 
FRANCA DE 
CADIZ

Servicio de aguas. 
Parque móvil

03 920I 
22101

71 F/2017/4454
FV2015
06264

31/12/201
5 6,14

CONSORCIO 
DE LA ZONA 
FRANCA DE 
CADIZ

Servicio de aguas. 
Parque Movil.

04 920I 
22101

72 F/2017/6289

E00111
308411
4

17/05/201
7

1.155,00

BARCELO 
VIAJES, S.L.

Traslado y alojam 
para Misión comercial 
a Marruecos. Empleo

06 920 
23000

73 F/2017/8144 B49
31/08/201
7 10.199,97

MANSAL 
AUTOCARES 
S.L.U.

Traslado de personal 
en autocar de 35 
plazas, desde La 
Línea-Campamento-
San Roque-
Guadacorte y La 
Palmosa a Puerto de 
Santa María y Cádiz

07 231 
16302

74 F/2017/8741 B54
30/09/201
7 6.799,98

MANSAL 
AUTOCARES 
S.L.U.

Traslado de personal 
en autocar de 35 
plazas, desde La 
Línea-Campamento-
San Roque-
Guadacorte y La 
Palmosa a Puerto de 
Santa María y Cádiz

07 231 
16302

75 F/2016/6520 1507/0
0283

31/07/201
5

605,00 EUROPA 
PRESS 
DELEGACIONE

Servicio de alerta 
presidencia

01 920AC 
22706
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S

76 F/2017/5613 C00317
01/06/201
7

           
132,00   

CARRERA E 
HIJAS,GESTIO
NES 
INMOBILIARIA
S S.L. 

Cuota enero/junio 
comunidad 
propietarios local C/ 
12 Octubre en Arcos. 
Recaudación

04 932C 
20200

77 F/2017/9507
163763
17

01/01/201
7

           
227,52   

MORENO 
NUÑEZ MARIA 
JOSEFA

Cuotas 2016 
comunidad local 
Avda. de la Música 2, 
2. Recaudación

04 932C 
20200

78
F/2017/1012
6

AL 
AL/001
967

02/11/201
7

           
633,10   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

QLC25779 - Periodo 
Alquiler 01/11/2017 - 
30/11/2017 / 
QLC25779 - 
Alquiler :  / 
QLC25779 - IR ADV 
400i - RECAUDACION 
EDF.

04 932C 
20500

79 F/2017/7869

AL 
AL/001
226

26/07/201
7

             
45,57   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

QLC36205 - Periodo 
Alquiler 05/07/2017 - 
04/08/2017 / 
QLC36205 - 
Alquiler :  / 
QLC36205 - IR ADV 
400i - RECAUDACION 
ARCO

04 932C 
20500

80 F/2017/7870

AL 
AL/001
389

01/08/201
7

           
633,10   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

QLC25779 - Periodo 
Alquiler 01/08/2017 - 
31/08/2017 / 
QLC25779 - 
Alquiler :  / 
QLC25779 - IR ADV 
400i - RECAUDACION 
EDF.

04 932C 
20500

81 F/2017/8346

AL 
AL/001
576

06/09/201
7

           
633,10   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

QLC25779 - Periodo 
Alquiler 01/09/2017 - 
30/09/2017 / 
QLC25779 - 
Alquiler :  / 
QLC25779 - IR ADV 
400i - RECAUDACION 
EDF.

04 932C 
20500

82 F/2017/9468

AL 
AL/001
773

04/10/201
7

           
633,10   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

QLC25779 - Periodo 
Alquiler 01/10/2017 - 
31/10/2017 / 
QLC25779 - 
Alquiler :  / 
QLC25779 - IR ADV 
400i - RECAUDACION 
EDF.

04 932C 
20500

83 F/2017/1043 Emit- 17/11/201              COMERCIAL GRIFO FLOTADOR  / 04 932C 
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7 58 7 77,32   

DE 
FONTANERIA Y 
FERRETERIA 
S.L

MECANISMO 
UNIVERSALDOBLE 
DESCARGA / 
DISOLVENTE 
UNIVERSAL 21200

84
F/2017/1114
4

Emit- 
63

30/11/201
7

               
5,22   

COMERCIAL 
DE 
FONTANERIA Y 
FERRETERIA 
S.L

SILICONA / REGLETA 
4MM / REGLETA 6MM

04 932C 
21200

85 F/2017/7331 33090
24/07/201
7

           
289,65   

MOTA Y DIAZ 
S.L

Material eléctrico. 
Recaudación

04 932C 
21200

86 F/2017/7333 33022
18/07/201
7

           
102,43   

MOTA Y DIAZ 
S.L

Material eléctrico 
oficina Medina. 
Recaudación

04 932C 
21200

87 F/2017/7334 32738
03/07/201
7

             
46,94   

MOTA Y DIAZ 
S.L

Material eléctrico. 
Recaudación

04 932C 
21200

88 F/2017/7337 33019
18/07/201
7

               
8,86   

MOTA Y DIAZ 
S.L

Material eléctrico. 
Recaudación

04 932C 
21200

89 F/2017/7338 33018
18/07/201
7

               
6,61   

MOTA Y DIAZ 
S.L

Material eléctrico. 
Recaudación

04 932C 
21200

90
F/2017/1189
0

1- 
000271

28/11/201
7

           
315,96   

TML 
CERRAMIENTO
S 2014

Oficina Contable: 
LA0003942 Órgano 
Gestor: L02000011 
Unidad Tramitadora: 
LA0003468 /  Oficina 
de recaudación 
Algeciras.

04 932C 
21200

91 F/2017/8801 1 180
24/07/201
7

           
160,93   

TML 
CERRAMIENTO
S 2014

OBRA.- Oficinas de 
Recaudación de La 
Línea de la 
Concepción y Los 
Barrios. Reparación 
en Oficnas.

04 932C 
21200

92 F/2017/7336 33020
18/07/201
7

           
175,60   

MOTA Y DIAZ 
S.L

Material eléctrico. 
Recaudación

04 932C 
21200

93 F/2017/7963
CF2017
7152

31/07/201
7 75,32

COMERCIAL 
DE 
FONTANERIA Y 
FERRETERIA 
S.L

Material fontanería. 
Recaudación

04 932C 
21300

94
F/2017/1090
7

Emit- 
4218

15/11/201
7 7,62

DEXTINSUR,S.
L.

MANTENIMIENTO 
ANUAL EXTINTOR EN 
REC.TRIBUTOS-
BENALUP ( FACTURA 
4218-ALBARAN 4872 
)

04 932C 
21300

95 F/2017/1147
7

Emit- 
4330

23/11/201
7

13,21 DEXTINSUR,S.
L.

MANTENIMIENTO 
ANUAL DE 

04 932C 
21300
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EXTINTORES EN 
RECAUDACION 
TRIBUTOS - VEJER 
( FACTURA 4330-
ALBARAN 4930 )

96
F/2017/1184
8

Emit- 
4468

30/11/201
7 60,98

DEXTINSUR,S.
L.

MANTENIMIENTO 
ANUAL DE 
EXTINTORES EN 
REC.TRIBUTOS-
ALGECIRAS 
( FACTURA 4468-
ALBARAN 5114 )

04 932C 
21300

97 F/2017/8101
Emit- 
2723

31/07/201
7

             
20,84   

DEXTINSUR,S.
L.

MANTENIMIENTO 
ANUAL DE 
EXTINTORES EN 
CENTRO 
REC.TRIBUTOS - 
ALCALA ( FACTURA 
2723-ALBARAN 3150 
)

04 932C 
21300

98 F/2017/8496
Emit- 
2933

29/08/201
7

             
20,84   

DEXTINSUR,S.
L.

MANTENIMIENTO 
ANUAL DE 
EXTINTORES EN 
REC.TRIBUTOS-
BARBATE ( FACTURA 
2933-ALBARAN 3229 
)

04 932C 
21300

99 F/2017/8497
Emit- 
2934

29/08/201
7

             
56,92   

DEXTINSUR,S.
L.

MANTENIMIENTO 
ANUAL DE 
EXTINTORES EN 
REC. TRIBUTOS-
MEDINA SIDONIA 
( FACTURA 2934-
ALBARAN 3236 )

04 932C 
21300

100 F/2017/9525
Emit- 
3530

29/09/201
7

           
104,19   

DEXTINSUR,S.
L.

MANTENIMIENTO 
ANUAL DE 
EXTINTORES EN REC 
TRIBUTOS- LA LINEA 
( FACTURA 3530-
ALBARAN 
3600,3678 )

04 932C 
21300

101 F/2017/9526
Emit- 
3531

29/09/201
7

             
22,87   

DEXTINSUR,S.
L.

MANTENIMIENTO 
ANUAL DE 
EXTINTORES EN REC 
TRIBUTOS-TARIFA 
( FACTURA 3531-
ALBARAN 4012 )

04 932C 
21300

102 F/2017/9527 Emit- 
3532

29/09/201
7

          
     7,62   

DEXTINSUR,S.
L.

MANTENIMIENTO 
ANUAL DE EXTINTOR 
EN REC TRIBUTOS-
ESPERA ( FACTURA 

04 932C 
21300
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3532-ALBARAN 4094 
)

103 F/2017/7447
E5 
009513

28/07/201
7

               
7,91   

FERRETERIA 
XEREZ S.L.

MANILLA PUERTA 
ALUMINIO 
BLANCA/NEGRA 
JUEGO ( 0993111 )

04 932C 
21300

104 F/2017/7445
Emit- 
31

01/08/201
7

           
229,14   

GI & KA 
SOLUCIONES 
ELECTROTECN
ICAS SL

REPARACIONES 
ELECTRICAS 
REALIZADAS EN LAS 
OFICINAS DE 
RECAUDACION DE LA 
DIPUTACION DE 
CADIZ EN EL 
EDIFICIO EUROPA, 
EN EL

04 932C 
21300

105
F/2017/1002
4

Emit- 
26

09/11/201
7

        
1.530,65   

SERVICLIMA 
XEREZ, S.L

IMPORTE 
CORRESPONDIENTE 
A REPARACIONES EN 
OFICINA DE 
RECAUDACIÓN DE 
JEREZ Y EL PUERTO 
DE SANTA MARIA. 
(SE ADJUNTA 
FACTUR

04 932C 
21300

106 F/2017/6187 0101JN
20/06/201
7

        
   152,46   

SERVICLIMA 
XEREZ, S.L

Arreglos varios aires 
acondicionados Of. 
Recaudación Espera 
y Jerez. Recaudación

04 932C 
21300

107 F/2017/8071
FRA 17- 
113

28/08/201
7

           
277,95   

TELECOMUNIC
ACION Y 
AUTOMATICA 
SEGURIDAD 
S.L.

OFICINA 
RECAUDACIÓN 
TARIFA / ----------- / 
PARTE DE TRABAJO 
14161, 17/08/17 / 
REVISIÓN DE CCTV 
ESTANDO 
CORRECTO. 
REPARAC

04 932C 
21300

108 F/2017/8932
FRA 17- 
147

29/09/201
7

             
74,28   

TELECOMUNIC
ACION Y 
AUTOMATICA 
SEGURIDAD 
S.L.

OFICINA 
RECAUDACION 
CONIL / ----------- / 
PARTE DE TRABAJO 
14273, 28/09/17 / 
SE ACUDE A AVISO 
POR FALSAS 
ALARMAS EN EL S

04 932C 
21300

109 F/2017/8201
0 
601120

05/09/201
7

           
460,67   

HERMANOS 
MARQUEZ 
LOVILLO, SLL.

REPARACION 
MUEBLE 
MOSTRADOR PPOR 
PRESENTAR ZONAS 
ESTROPEADAS

04 932C 
21500

110 F/2017/8447 CO 15/09/201              SISTEMAS DE QLC25779 - Lecturas 04 932C 
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CO/001
937 7 89,47   

OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

A/4-Negro =  
Anterior 43.665 - 
Actual : 51.719 - 
Deduc : 0 - Total : 
8.054 / QLC25779 - 
IR ADV 400i 22000

111 F/2017/8449

CO 
CO/001
938

15/09/201
7

           
543,60   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

QTS13862 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 23.064 - 
Actual : 26.271 - 
Deduc : 0 - Total : 
3.207 / QTS13862 - 
Lecturas A/4

04 932C 
22000

112 F/2017/8509

CO 
CO/001
969

19/09/201
7

             
12,04   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

QLC36205 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 0 - Actual : 
1.106 - Deduc : 0 - 
Total : 1.106 / 
QLC36205 - IR ADV 
400i - RECA

04 932C 
22000

113 F/2017/8510

CO 
CO/001
966

19/09/201
7

           
105,68   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

QLC25780 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 42.184 - 
Actual : 50.747 - 
Deduc : 0 - Total : 
8.563 / QLC25780 - 
IR ADV 400i

04 932C 
22000

114 F/2017/8511

CO 
CO/001
967

19/09/201
7

             
27,56   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

QLC27689 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 7.909 - 
Actual : 10.187 - 
Deduc : 0 - Total : 
2.278 / QLC27689 - 
IR ADV 400i -

04 932C 
22000

115 F/2017/8655

CO 
CO/002
106

26/09/201
7

             
39,57   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

QLC27693 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 9.789 - 
Actual : 13.351 - 
Deduc : 0 - Total : 
3.562 / QLC27693 - 
IR ADV 400i -

04 932C 
22000

116 F/2017/8656

CO 
CO/002
107

26/09/201
7

             
15,44   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
CADIZ,S.L.

QLC35532 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 0 - Actual : 
1.418 - Deduc : 0 - 
Total : 1.418 / 
QLC35532 - IR ADV 
400i - RECA

04 932C 
22000

117 F/2017/1047
5

CO 
CO/007
483

16/11/201
7

             
74,25   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
JEREZ, S.L

SUK03346 - Periodo 
Copias : 16/11/2017 
- 16/11/2017 / 

04 932C 
22000
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SUK03346 - CUOTA 
CORRESPONDIENTE 
AL MES DE 
NOVIEMBRE DE 
2.017 / SU

118 F/2017/7951

CO 
CO/005
128

18/08/201
7

             
74,25   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
JEREZ, S.L

SUK03346 - Periodo 
Copias : 18/08/2017 
- 18/08/2017 / 
SUK03346 - CUOTA 
CORRESPONDIENTE 
AL MES DE AGOSTO 
2.017 / SUK03346

04 932C 
22000

119 F/2017/8473

CO 
CO/005
874

18/09/201
7

             
74,25   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
JEREZ, S.L

SUK03346 - Periodo 
Copias : 18/09/2017 
- 18/09/2017 / 
SUK03346 - CUOTA 
CORRESPONDIENTE 
AL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 
2.017 / S

04 932C 
22000

120 F/2017/8478

CO 
CO/005
983

18/09/201
7

             
89,87   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
JEREZ, S.L

MXM05759 - Periodo 
Copias : 15/06/2017 
- 18/09/2017 / 
MXM05759 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 321.187 - 
Actual : 326.1

04 932C 
22000

121 F/2017/8480

CO 
CO/006
061

18/09/201
7

             
68,33   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
JEREZ, S.L

MWM98394 - Periodo 
Copias : 15/06/2017 
- 18/09/2017 / 
MWM98394 - 
Lecturas A/4-Negro 
=  Anterior 188.765 - 
Actual : 192.5

04 932C 
22000

122 F/2017/9191

CO 
CO/006
867

16/10/201
7

             
74,25   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
JEREZ, S.L

SUK03346 - Periodo 
Copias : 16/10/2017 
- 16/10/2017 / 
SUK03346 - CUOTA 
CORRESPONDIENTE 
AL MES DE OCTUBRE 
DE 2.017 / SUK0

04 932C 
22000

123 F/2017/8402

CO 
CO/003
179

14/09/201
7

           
105,80   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
SAN 
FERNANDO,S.L

QLC34594 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 6.610 - 
Actual : 16.135 - 
Deduc : 0 - Total : 
9.525 / QLC34594 - 
IMAGERUNNER A

04 932C 
22000

124 F/2017/8403 CO 
CO/003
163

14/09/201
7

             
57,73   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
SAN 

QLC31015 - Lecturas 
A/4-Negro =  
Anterior 34.764 - 

04 932C 
22000
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FERNANDO,S.L

Actual : 39.961 - 
Deduc : 0 - Total : 
5.197 / QLC31015 - 
IMAGERUNNER

125 F/2017/7382

201700
080

27/07/201
7

           
181,50   

STTEIN 
RAMOS DAVID 
ALAN

Placa metacrilato. 
Recaudación

04 932C 
22000

126

F/2017/1231
0

Z17 
001482

28/11/201
7

           
293,59   

SUMINISTROS 
Y MATERIALES 
IMPRESOS S.L

SUBCARPETAS 
APREMIO / 
ENTREGAR EN:

04 932C 
22000

127
F/2017/1014
6

170002
4304

31/10/201
7 463,66

VISTALEGRE 
SUMINISTRO 
INTEGRAL A 
OFICINAS S.L.

DESTRUCTORA 
DOCUM.REXEL 
AUTO+ 60X / 
DESTRUCTORA 
DOCUM.REXEL 
AUTO+ 60X / 
DESTRUCTORA 
DOCUM.REXEL 
AUTO+ 60X

04 932C 
22000

128 F/2017/8241
170001
8320

31/08/201
7 361,79

VISTALEGRE 
SUMINISTRO 
INTEGRAL A 
OFICINAS S.L.

ENTREGAR EN 
Edificio Europa planta 
baja / Avda via de 
francia S/N Recinto 
interior Zona Fran / 
11011   Cádiz           
A

04 932C 
22000

129 F/2017/8217

A 
201712
62

30/08/201
7

             
87,73   

RECICLAJE DE 
CONSUMIBLES 
OFIMATICOS 
IBAIZABAL S.L

Toner Orig. Brother 
HL3140/3150 / 
DCP9020 / ATT. 
ISABEL LOZANO / 
MATERIAL FUERA DE 
CONCURSO

04 932C 
22002

130 F/2017/7480

A 
201711
55

28/07/201
7

        
1.383,03   

RECICLAJE DE 
CONSUMIBLES 
OFIMATICOS 
IBAIZABAL S.L

Toner Orig. Brother 
HL-L5000//MFCL6800 
/ DPTO. OLVERA / 
PRODUCTO FUERA 
DE CONTRATO / 
Tambor Orig. Brother 
hl 5000/MFCL68

04 932C 
22002

131

F/2017/1036
5

Gast17 
317009
58

15/11/201
7

           
159,99   

INMOBILIARIA 
ACINIPO SLU.

Suministro 
electricidad

04 932C 
22100

132 F/2017/7879

Gast17 
317007
13

10/08/201
7

           
232,51   

INMOBILIARIA 
ACINIPO SLU.

Suministro 
electricidad

04 932C 
22100

133 F/2017/7880

Gast17 
317007
30

10/08/201
7

             
78,38   

INMOBILIARIA 
ACINIPO SLU.

Suministro 
electricidad

04 932C 
22100

134 F/2017/8410 Gast17 
317008

14/09/201
7

           
137,12   

INMOBILIARIA 
ACINIPO SLU.

Suministro 
electricidad

04 932C 
22100
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21

135 F/2017/9958
201722
3283G

31/10/201
7 38,38

AGUAS DEL 
PUERTO 
EMPRESA 
MUNICIPAL 
S.A.

Agua y tasa basura 
sep/oct. oficina C/ 
Chanca. Recaudación

04 932C 
22101

136 F/2017/9959
201722
7056G

31/10/201
7 19,4

AGUAS DEL 
PUERTO 
EMPRESA 
MUNICIPAL 
S.A.

Tasa basura sep/oct. 
C/ del Piano. 
Recaudación. Periodo 
del 01/09/17 al 
31/10/17.

04 932C 
22101

137 F/2017/8540
L17005
5570

19/09/201
7 38,84

AGUAS Y 
RESIDUOS 
DEL CAMPO DE 
GIBRALTAR 
S.A. ARCGISA

CONSUMO DE AGUA 
18 metros cubicos / 
CUOTA SERVICIO / 
Canon Agua Alta 18 
metros cubicos / 
C.VARIABLE Canon 
Autonómico Dep

04 932C 
22101

138 F/2017/7906
220217
24

10/08/201
7 96,3

AQUAJEREZ, 
S.L.

Ciclo Agua-
Suministro de Agua-
Cuota de Servicio 
2016 / Ciclo Agua-
Suministro de Agua-
Consumo 2016 / 
Ciclo Agua-Suministr

04 932C 
22101

139 F/2017/8541

181917
01P005
4412 19/09/201

7 0,76

AYUNTAMIENT
O LA LINEA DE 
LA 
CONCEPCION

CANON MEJORA 18 
metros cubicos

04 932C 
22101

140 F/2017/7894
601135
645712

28/07/201
7 15,19

AYUNTAMIENT
O TREBUJENA

Agua y Alcantarillado 
Segundo trimestre 
2017. Oficina 
recaudación 
Trebujena. 
Recaudación

04 932C 
22101

141
F/2017/1029
4

75/035
34565

30/09/201
7 451,11

EDEN 
SPRINGS 
ESPAÑA, 
S.A.U.

AGUA ( AV DE 
ANDALUCIA 25, 
11071 MEDINA ) / 
AGUA ( DOCE DE 
OCTUBRE 2, 11000 
ARCOS ) / HIGIENE 
COOLER ( DOCE DE 
OCTUBRE 2

04 932C 
22101

142 F/2017/7749
75/035
02031

31/07/201
7 534,38

EDEN 
SPRINGS 
ESPAÑA, 
S.A.U.

AGUA ( AV DE 
ANDALUCIA 25, 
11071 MEDINA ) / 
AGUA ( AV DEL RIO 
25, 11071 
BARBATE ) / AGUA 
( BELLAVISTA 16, 
11690 OLVERA )

04 932C 
22101
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143 F/2017/8167
75/035
18010

31/08/201
7 583

EDEN 
SPRINGS 
ESPAÑA, 
S.A.U.

AGUA ( ARROYO DEL 
PUN 3 Y 4, 11370 
LOS BARRIOS ) / 
AGUA ( AV DE 
ANDALUCIA 25, 
11071 MEDINA ) / 
AGUA ( AV DEL RIO 
25, 110

04 932C 
22101

144 F/2017/9875
75/035
51505

31/10/201
7 609,51

EDEN 
SPRINGS 
ESPAÑA, 
S.A.U.

AGUA ( ARROYO DEL 
PUN3 Y 4, 11370 LOS 
BARRIOS ) / 
HIGIENE COOLER 
( ARROYO DEL PUN3 
Y 4, 11370 LOS 
BARRIOS ) / AGUA 
( AV

04 932C 
22101

145 F/2017/8616

189117
01P016
1422

22/09/201
7 16,91

EMPRESA M. 
DE AGUAS DE 
ALGECIRAS, 
S.A. 
EMALGESA

CUOTA FIJA 
ABASTECIMIENTO / 
SANEAMIENTO FIJO / 
DEPURACION FIJA 04 932C 

22101

146
F/2017/1052
9

181517
01P003
6327

21/11/201
7 131,55

FCC AQUALIA 
SA

CONSUMO DE AGUA 
43 metros cubicos / 
CUOTA SERVICIO / 
ALCANTARILLADO 
VARIABLE 43 metros 
cubicos / 
ALCANTARILLADO 
FIJO / D

04 932C 
22101

147 F/2017/7945

181517
01P002
3555

17/08/201
7 134,91

FCC AQUALIA 
SA

CONSUMO DE AGUA 
45 metros cubicos / 
CUOTA SERVICIO / 
ALCANTARILLADO 
VARIABLE 45 metros 
cubicos / 
ALCANTARILLADO 
FIJO / D

04 932C 
22101

148 F/2017/8050

182517
01P002
2766

23/08/201
7 25,44

FCC AQUALIA 
SA

ABASTECIMIENTO 
VARIABLE 2 metros 
cubicos / 
ABASTECIMIENTO 
FIJO / SANEAMIENTO 
FIJO / SANEAMIENTO 
VARIABLE 2 metros 
cubico

04 932C 
22101

149 F/2017/8539 181917
01P005
4394

19/09/201
7

150,25 FCC AQUALIA 
SA

SANEAMIENTO FIJO / 
VERTIDOS 
ALCANTARILLADO 18 
metros cubicos / 
CUOTA SERVICIO 
DEPURACIÓN / 
CUOTA CONSUMO 

04 932C 
22101
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DEPURACIÓN 18 m

150 F/2017/9486

182517
01P002
8511

24/10/201
7 25,44

FCC AQUALIA 
SA

ABASTECIMIENTO 
VARIABLE 2 metros 
cubicos / 
ABASTECIMIENTO 
FIJO / SANEAMIENTO 
FIJO / SANEAMIENTO 
VARIABLE 2 metros 
cubico

04 932C 
22101

151
F/2017/1062
1

511420
17A100
167083

17/11/201
7 19,55

HIDRALIA 
GESTION 
INTEGRAL DE 
AGUAS DE 
ANDALUCIA 
S.A.

(A41461856) AGUA-
CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE 
SERVICIO 
( Propietario: 
HIDRALIA. CIF: 
A41461856 - B.O.P. 
DE CADIZ Nº 245 28

04 932C 
22101

152 F/2017/8462

511420
17A100
135335

15/09/201
7 18,08

HIDRALIA 
GESTION 
INTEGRAL DE 
AGUAS DE 
ANDALUCIA 
S.A.

(A41461856) AGUA-
CUOTA DE 
SERVICIO-CUOTA DE 
SERVICIO 
( Propietario: 
HIDRALIA. CIF: 
A41461856 - B.O.P. 
DE CADIZ Nº 245 28

04 932C 
22101

153
F/2017/1044
9

I20170
001868
2

20/10/201
7 21

HIDROGESTIO
N S.A.

Consumo agua 
sep/oct. oficina 
Bornos. Recaudación

04 932C 
22101

154 F/2017/8807

A-
2017/0
001428
9

29/09/201
7 30,25

MEDINA 
GLOBAL S.L.

CICLO INTEGRAL DEL 
AGUA | CONSUMO 
INDUSTRIAL | Bloque 
1:       9 M3 x 
0,332000 € / CICLO 
INTEGRAL DEL AGUA 
|    C.SERVIC

04 932C 
22101

155 F/2017/9130
221494
56

06/10/201
7 36,73

AQUAJEREZ, 
S.L.

Suministro de agua y 
tasa de basura c/ 
Francisco Riba en 
Jerez Fra. 
Recaudación. Periodo 
del 25/07/17 al 
21/09/17.

04 932C 
22101

156 F/2017/8461

511420
17A900
139866

15/09/201
7 5,6

AYUNTAMIENT
O SAN 
FERNANDO

Cuota depuración y 
cuota basura c/ 
Montigny en San 
Fernando. 
Recaudación. Periodo 
del 14/07/17 al 
14/09/17.

04 932C 
22101

157 F/2017/8461 511420
17A900

15/09/201
7

54,88 AYUNTAMIENT
O SAN 

Cuota depuración y 
cuota basura c/ 

04 932C 
22502
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139866 FERNANDO

Montigny en San 
Fernando. 
Recaudación. Periodo 
del 14/07/17 al 
14/09/17.

158 F/2017/9627
2,0410
4E+12

13/10/201
7 15,88

AYUNTAMIENT
O TREBUJENA

Agua 3er trimestre y 
tasa basura 2º 
semestre oficina 
Trebujena. 
Recaudación

04 932C 
22101

159 F/2017/7967

A-
2017/0
007349
5

17/08/201
7 25,06

GRUPO 
ENERGETICO 
DE PUERTO 
REAL SA

Suministro de agua y 
tasa de basura c/ 
Pescadores en Puerto 
Real. Periodo del 
11/05/17 al 
11/07/17.

04 932C 
22101

160 F/2017/9590

A-
2017/0
009270
8

13/10/201
7 25,06

GRUPO 
ENERGETICO 
DE PUERTO 
REAL SA

Suministro de agua y 
tasa de basura c/ 
Pescadores en Puerto 
Real. Periodo del 
11/07/17 al 
12/09/17.

04 932C 
22101

161 F/2017/9497
244100
148175

16/10/201
7 27,59

MANCOMUNID
AD 
MUNICIPIOS 
CAMPO 
GIBRALTAR

Agua y tasa basura 
3er trimestre oficina 
Los Barrios. 
Recaudación

04 932C 
22101

162
F/2017/1102
7

Emit- 
11

30/11/201
7

           
325,74   

ALJOYORA 
EXPRES S.L.

1100/10445345 
CADIZ-LALINEA 
SERVICIO DE 
RCAUDACION 
DIPUTACION LINEA 
DE LA CONCEPCION, 
L / 1100/10397131 
CADIZ CONIL UNID

04 932C 
22300

163 F/2017/8233 Emit- 1
31/08/201
7

           
111,86   

ALJOYORA 
EXPRES S.L.

1100/10434081 PTO 
STA MARIA 
RECAUDACION 
PUERTO DE SANTA 
MARIA, EL / 
1100/10434074 SAN 
ROQUE 
RECAUDACION SAN 
ROQUE / 1104

04 932C 
22300

164 F/2017/8769 Emit- 4 30/09/201
7

             
70,97   

ALJOYORA 
EXPRES S.L.

1114/10030461 
BENALUP 
RECAUCADION 
BENALUP DE 
SIDONIA / 
1102/10266602 EL 
PTO STA MARIA 

04 932C 
22300
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SERVICIO 
RECAUDACION 
PUERTO DE SAN

165 F/2017/9658 Emit- 9
31/10/201
7

           
179,75   

ALJOYORA 
EXPRES S.L.

1100/10441652 
CADIZ ARCOS 
RECAUDACION 
ARCOS DE LA 
FRONTERA / 
1100/10442462 
CADIZ - EPICSA 
EPICSA CADIZ / 
1114/10031736 A

04 932C 
22300

166
F/2017/1164
1 11-MU

29/11/201
7

           
254,10   

ASOCIACION 
BETEL

Traslado de Mobiliario 
de Cádiz a Vejer

04 932C 
22300

167 F/2017/7515 8MV
31/07/201
7

           
665,50   

ASOCIACION 
BETEL

Retirada de material. 
Recaudación

04 932C 
22300

168 F/2017/9372

CM 
CM/005
669

18/10/201
7

               
8,00   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
JEREZ, S.L

QLC36205 - Albaran 
005670 - 
18/10/2017 / 43846 
- (TG) TONER NEGRO 
IR-1730/40/50 /ADV 
400i / P-E - 
PORTES / QLC36205 
- IR

04 932C 
22300

169 F/2017/9401

CM 
CM/005
668

18/10/201
7

               
8,00   

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
JEREZ, S.L

QLC27689 - Albaran 
005669 - 
18/10/2017 / 43846 
- (TG) TONER NEGRO 
IR-1730/40/50 /ADV 
400i / P-E - 
PORTES / QLC27689 
- IR

04 932C 
22300

170 F/2017/9958
201722
3283G

31/10/201
7

             
72,39   

AGUAS DEL 
PUERTO 
EMPRESA 
MUNICIPAL 
S.A.

Agua y tasa basura 
sep/oct. oficina C/ 
Chanca. Recaudación

04 932C 
22502

171 F/2017/9959
201722
7056G

31/10/201
7

             
25,73   

AGUAS DEL 
PUERTO 
EMPRESA 
MUNICIPAL 
S.A.

Tasa basura sep/oct. 
C/ del Piano. 
Recaudación. Periodo 
del 01/09/17 al 
31/10/17.

04 932C 
22502

172
F/2017/1062
2

511420
17A900
172676

17/11/201
7

             
60,68   

AYUNTAMIENT
O SAN 
FERNANDO

(P1103100B) 
DEPURACIÓN-CUOTA 
DE SERVICIO-CUOTA 
DE SERVICIO 
( Propietario: 
AYUNTAMIENTO SAN 
FERNANDO. CIF: 
P1103100B - 20

04 932C 
22502
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173 F/2017/8561
51T711
309

17/07/201
7

             
42,90   

MANCOMUNID
AD 
MUNICIPIOS 
SIERRA CADIZ

Anualidad 
tratamiento residuos 
urbanos oficina Dr, 
Quevedo. 
Recaudación

04 932C 
22502

174 F/2017/9130
221494
56

06/10/201
7

       
      56,97 
  

AQUAJEREZ, 
S.L.

Suministro de agua y 
tasa de basura c/ 
Francisco Riba en 
Jerez Fra. 
Recaudación. Periodo 
del 25/07/17 al 
21/09/17.

04 932C 
22502

175 F/2017/9627

204104
429257
0

13/10/201
7

             
44,61   

AYUNTAMIENT
O TREBUJENA

Agua 3er trimestre y 
tasa basura 2º 
semestre oficina 
Trebujena. 
Recaudación

04 932C 
22502

176 F/2017/7967

A-
2017/0
007349
5

17/08/201
7

           
113,28   

GRUPO 
ENERGETICO 
DE PUERTO 
REAL SA

Suministro de agua y 
tasa de basura c/ 
Pescadores en Puerto 
Real. Periodo del 
11/05/17 al 
11/07/17.

04 932C 
22502

177 F/2017/9590

A-
2017/0
009270
8

13/10/201
7

           
113,28   

GRUPO 
ENERGETICO 
DE PUERTO 
REAL SA

Suministro de agua y 
tasa de basura c/ 
Pescadores en Puerto 
Real. Periodo del 
11/07/17 al 
12/09/17.

04 932C 
22502

178 F/2017/9497
244100
148175

16/10/201
7

             
50,49   

MANCOMUNID
AD 
MUNICIPIOS 
CAMPO 
GIBRALTAR

Agua y tasa basura 
3er trimestre oficina 
Los Barrios. 
Recaudación 04 932C 

22502

179 F/2017/1026
6

Emit- 4 17/05/201
7

             
87,27   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

CANCELACION 
EMBARGO

04 932C 
22699

180 F/2017/1026
7

Emit- 5 19/05/201
7

           
159,99   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

CANCELACION 
EMBARGO

04 932C 
22699

181 F/2017/1026
8

Emit- 6 19/05/201
7

             
92,88   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

CANCELACION 
EMBARGO

04 932C 
22699

182 F/2017/1026
9

Emit- 7 22/05/201
7

             
87,27   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

EMBARGO 04 932C 
22699

183 F/2017/1027
0

Emit- 8 23/05/201
7

             
90,91   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

EMBARGO 04 932C 
22699

184 F/2017/1027
1

Emit- 9 10/11/201
7

           
163,63   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

EMBARGO 04 932C 
22699

185 F/2017/1027
2

Emit- 
10

23/05/201
7

             
83,64   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

EMBARGO 04 932C 
22699

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 103

Código Seguro De Verificación: dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Fecha 07/06/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Página 103/156

https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w==


nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

186
F/2017/1027
5

Emit- 
11

25/05/201
7

           
102,51   

CANO JIMENEZ 
TOMAS EMBARGO

04 932C 
22699

187 F/2017/1027
7

Emit- 
12

31/05/201
7

             
83,64   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

EMBARGO 04 932C 
22699

188 F/2017/1027
8

Emit- 
13

31/05/201
7

             
83,64   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

EMBARGO 04 932C 
22699

189 F/2017/1027
9

Emit- 
14

10/11/201
7

           
112,72   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

EMBARGO 04 932C 
22699

190 F/2017/1028
1

Emit- 
15

10/11/201
7

             
76,36   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

CANCELACION 
EMBARGO

04 932C 
22699

191 F/2017/1028
3

Emit- 
16

07/06/201
7

             
79,99   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

EMBARGO 04 932C 
22699

192 F/2017/1028
4

AD 17 10/11/201
7

           
199,99   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

EMBARGO 04 932C 
22699

193 F/2017/1030
1

Emit- 
18

29/06/201
7

             
46,59   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

CANCELACION 
EMBARGO

04 932C 
22699

194 F/2017/1030
4

Emit- 
19

14/11/201
7

             
72,72   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

CANCELACION 
EMBARGO

04 932C 
22699

195 F/2017/1030
7

Emit- 
20

14/11/201
7

             
43,63   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

PRORROGA 
EMBARGO

04 932C 
22699

196 F/2017/1030
8

Emit- 
21

14/11/201
7

             
61,07   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

PRORROGA 
EMBARGO

04 932C 
22699

197 F/2017/1031
0

Emit- 
22

14/11/201
7

             
79,99   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

EMBARGO 04 932C 
22699

198 F/2017/1038
1

Emit- 
23

14/11/201
7

           
186,11   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

PRORROGA 
EMBARGO

04 932C 
22699

199 F/2017/1038
3

Emit- 
24

14/11/201
7

           
412,92   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

PRORROGA 
EMBARGO

04 932C 
22699

200 F/2017/1038
4

Emit- 
25

14/11/201
7

             
66,13   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

PRORROGA 
EMBARGO

04 932C 
22699

201 F/2017/1038
5

Emit- 
26

14/11/201
7

           
263,44   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

EMBARGO 04 932C 
22699

202 F/2017/1038
6

Emit- 
27

14/11/201
7

             
47,46   

CANO JIMENEZ 
TOMAS

CANCELACION 
EMBARGO

04 932C 
22699

203 F/2017/5788 FM22

08/01/201
6

             
76,36   

ENRIQUEZ 
BUSTOS JOSE 
MANUEL

Honorarios 
registrador. 
Recaudación

04 932C 
22699

204
F/2017/1032
1

FM5 
1870

14/11/201
7

             
89,44   

HERNANZ 
ALCAIDE 
JAVIER, 
REGISTRO 
PROPIEDAD 
NUM. 1, SAN 
FERNANDO

FM5 1870 
( EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO 
0044732 CONTRA 
DON DIEGO FLORES 
BARRIOS  ) 04 932C 

22699

205 F/2017/4761 767 10/05/201              VOZMEDIANO Honorarios 04 932C 
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7 49,92   
TORRES 
MARIA JESUS

registrador. 
Recaudación. 22699

206
F/2017/1185
8

V0101 
170015
4

31/10/201
7

           
203,28   

FISSA 
FINALIDAD 
SOCIAL, S.L.

IMPORTE 
CORRESPONDIENTE 
AL SERVICIO DE 
LIMPIEZA 
EXTRAORDINARIA 
LOS DIAS 13 Y 14 DE 
OCTUBRE EN LA 
OFICINA DE 
RECAUDACION

04 932C 
22700

207 F/2017/7677
17 
2308

31/07/201
7

           
549,10   LIMPIASOL S.A

RECAUDACION SAN 
ROQUE ( LIMPIEZA 
DE LA OFICINA DEL 
SERVICIO 
PROVINCIAL DE 
RECAUDACION Y 
GESTION 
TRIBUTARIA DE LA 
DIPUTAC

04 932C 
22700

208 F/2017/8302
17 
2770

31/08/201
7

           
549,10   LIMPIASOL S.A

RECAUDACION SAN 
ROQUE ( LIMPIEZA 
DE LA OFICINA DEL 
SERVICIO 
PROVINCIAL DE 
RECAUDACION Y 
GESTION 
TRIBUTARIA DE LA 
DIPUTAC

04 932C 
22700

209 F/2017/6396
2017- 
17

27/06/201
7

        
1.875,96   

EPICSA.EMPRE
SA 
PROV.INFORMA
T.CADIZ S.A.

IMPORTE 
CORRESPONDIENTE 
A LAS 
NOTIFICACIONES 
DEL AÑO 2015

04 932C 
22706

210
F/2017/1064
6

PR 
170017
88

27/10/201
7

           
260,15   

COPLAGA 
(CONTROL DE 
PLAGAS 
CADIZ)

DESINSECTACION 
ANUAL DE LAS 
INSTALACIONES.

04 932C 
22799

211 F/2017/8676

PR 
170015
85

27/09/201
7

           
381,15   

COPLAGA 
(CONTROL DE 
PLAGAS 
CADIZ)

TRATAMIENTO 
CONTRA 
CUCARACHAS EN 
PLANTA BAJA Y UNA 
PUERTA DE 
OFICINAS EN 
SERVICIO 
PROVINCIAL DE 
RECAUDACION.

04 932C 
22799

212 F/2017/8690 PR 
170015
59

21/09/201
7

           
223,85   

COPLAGA 
(CONTROL DE 
PLAGAS 
CADIZ)

TRATAMIENTO 
REALIZADO EL 
22/06/2017 CONTRA 
HORMIGAS EN 

04 932C 
22799
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OFICINAS DE 
PRIMERA PLANTA Y 
PLANTA BAJA, 
MEDIANTE 
PULVERIZADO.

213
F/2017/1215
3

201700
1

07/04/201
7 1.200,00

GALVEZ 
MUÑOZ LINA

Ponencia ""La Ley de 
igualdad durante la 
crisis económica y su 
salida austericida"". 
FORMACIÓN

09 920V 
22606

214
F/2017/1104
7 012017

30/06/201
7 400,00

SANCHEZ 
SEVILLA 
SERGIO

Habilidades de 
evaluación de 
Competencias.FORM
ACIÓN

09 920V 
22606

215
F/2017/1206
0 012017

04/07/201
7 400,00

GOMEZ PEREZ 
VIRGINIA

Taller impartido. 
Fomación

09 920V 
22606

216
F/2017/1190
8 001

02/10/201
7 100,00

MILLAN 
FUENTES JOSE 
MARIA

Ponencia ""¿Y tú 
quién eres?; Familias 
herederas del siglo 
XVIII"". FORMACIÓN

09 920V 
22606

217
F/2017/1017
0

001201
7

03/10/201
7 118,70

LEON SANTOS 
MENI 
VIRGINIA

Colaboración en 
jornada Género e 
Igualdad. Formación

09 920V 
22606

218
F/2017/1048
8

Emit- 
00037

03/10/201
7 396,00

FRANCISCO 
JAVIER RAMOS 
GALVAN

JORNADA GENERO Y 
CULTURA. SERVICIO 
DE DESAYUNO EN EL 
PALACIO 
PROVINCIAL

09 920V 
22606

219 F/2017/9569
Factura 
 276

10/10/201
7 136,13

FOSSATY 
PAVON MARIA 
DEL CARMEN

Juego Talonarios, 25 
Juegos Orig y 2 
Copia (Blanco 
Amarillo Verde )
190x150 
ECONOMATO / 
Órgano gestor: 
L02000011 / Oficin

09 920V 
22606

220 F/2017/9192
31Emit- 
76

16/10/201
7 554,00

VIAJES 
RICO,S.A.

Estancia Hotel 
Francia y Paris de 
Cadiz para Paula 
Olivares y Marta 
Santofimia y Virginia 
Diez del 02/10 al 
03/10 Estanc

09 920V 
22606

221 F/2017/9990 Emit- 9
19/10/201
7 432,80

ASOCIACIÓN 
GESTORES 
CULTURALES 
DE 
ANDALUCÍA

Participación en 
jornadas ""Género e 
igualdad en las 
políticas y gestión 
culturales"" 
( Docencia 300€ 
Dietas y desplazamie

09 920V 
22606

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 106

Código Seguro De Verificación: dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Fecha 07/06/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Página 106/156

https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w==


nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

222 F/2017/9498
3T2017
02

24/10/201
7 318,70

SANTOFIMIA 
ALBIÑANA 
MARTA

Ponencia en jornada 
el día 31/10/17. 
Formación

09 920V 
22606

223
F/2017/1046
0 Rect- 2

30/10/201
7 300,00

CASTILLO 
BARRIOS ANA 
LUZ

Rect. 2017- 002 / 
PONENCIA JORNADA 
GENERO E 
IGUALDDAD EN LAS 
POLITICAS Y 
GESTION 
CULTURALES

09 920V 
22606

224
F/2017/1012
2

Emit- 
43

08/11/201
7 638,88

CARPETAS 
ABADIAS SL

N11244729.11       
LIBRETA CARTON 
RECICLADO + BOLI, 
COLOR BLANCO / 
T99001             
FOTOLITO Y 
PANTALLA / T99002

09 920V 
22606

225
F/2017/1023
3

D 
33523

13/11/201
7 462,41

TEA 
EDICIONES, 
S.A.

APM JUEGO 
COMPLETO 
( PRESUPUESTO 
D10462 DE 
09/11/2017 ) / APM 
KIT DE 
CORRECCIÓN  
( PRESUPUESTO 
D10462 DE 
09/11/2017 ) /

09 920V 
22606

226
F/2017/1189
5

RECT 
170692

20/11/201
7 70,18

PUBLICIDAD 
JURADO S.L.

FUNCION PUBLICA. 
SERVICIO DE 
FORMACION: 
Impresion de una 
lona tamaño 
100x200 cm con 4 
ollaos para X-Display. 
""Jornada so

09 920V 
22606

227
F/2017/1102
4

Emit- 
000043

23/11/201
7 297,00

FRANCISCO 
JAVIER RAMOS 
GALVAN

JORNADA SOBRE 
COMERCIO 
ELECTRONICO 
INTERNET COMO 
COMERCIO REAL. 
NUEVOS RETOS Y 
OPORTUNIDADES 
DEL COMERCIO 
ELECTRONICO. S

09 920V 
22606

228 F/2017/1112
4

17-
17Emit- 
10

30/11/201
7

1.626,90 RUSO 
RODRIGUEZ 
ROSARIO

GESTIÓN EFICIENTE 
DE EQUIPOS DE 
TRABAJO EN LA 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. 
PROGRAMA: 
DESARROLLO DE 
EQUIPOS Y CLIMA 

09 920V 
22606
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ORGANIZACI

229 F/2017/9934
FV1700
595

31/10/201
7 133,26

INTERNATION
AL 
TELEMEDICINA 
HOSPITAL S.L

TARIFA MENSUAL 
OCTUBRE 2017 
ELECTROCARDIOGRA
MAS

09 221 AM 
1608

230
F/2017/1083
7 Emit- 5

28/11/201
7 585,52

GORDILLO 
GRANDE 
VERONICA

BOOSTRIX JERINGA 
PRECARGADA

09 221 AM 
1608

231
F/2017/1155
3

FV1700
659

30/11/201
7 133,26

INTERNATION
AL 
TELEMEDICINA 
HOSPITAL S.L

TARIFA MENSUAL 
NOVIEMBRE 2017 
ELECTROCARDIOGRA
MAS

09 221 AM 
1608

232
F/2017/1045
7

17.224.
518

19/11/201
7 40,46

AGUAS DE 
CADIZ S.A.

Suministro de agua y 
tasa de basura Dres. 
Meléndez 4. Medio 
Ambiente. Periodo 
del 14/09/17 al 
08/11/17.

03 170A 
22101

233
F/2017/1045
7

17.224.
518

19/11/201
7 990,00

AGUAS DE 
CADIZ S.A.

Suministro de agua y 
tasa de basura Dres. 
Meléndez 4. Medio 
Ambiente. Periodo 
del 14/09/17 al 
08/11/17.

03 170A 
22502

234 F/2018/1087 Emit- 2
26/11/201
7 7.915,75

ASOCIACION 
APICULTURA 
DE 
ANDALUCIA

ALOJAMIENTO DE 
PONENTES Y 
ORGANIZACION DE 
LA III FERIA DE LA 
APICULTURA SIERRA 
DE CADIZ / 
DESPLAZAMIENTO 
DE PONENTES Y O

03 170AA 
22602

235 F/2017/9530
1CSC17 
3

26/10/201
7 1.443,93

CONSULTORIA 
Y SISTEMAS 
DE CONTROL

REDACCION Y 
DOCUMENTACION DE 
LOS CONTENIDOS 
DE UN PERIODICO-
REVISTA 
MEDIOAMBIENTAL 
DE 16 PAG. A TODO 
COLOR CON 
ENTREVIST

03 170AA 
22602

236 F/2017/9532
1NL17 
29

26/10/201
7 864,45

NOTICIAS 
LOCALES S.L

IMPRESION DE 
20.000 
EJEMPLARES/MENSU
ALES A TODO COLOR 
CON 16 PAG.EN 
PAPEL DE 45GR 
MEJORADO 
GRAPADO AL 
CENTRO, CON 
ENTREG

03 170AA 
22602
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237 F/2017/9533
1NL17 
30

26/10/201
7 1.261,63

NOTICIAS 
LOCALES S.L

DISEÑO Y 
MAQUETACION DE 
16 PAG DE REVISTA-
MEDIOAMBIENTAL 
DE DOCUMENTACION 
ENTREGADA POR LA 
DIPUTACION DE 
CADIZ A TRAVES

03 170AA 
22799

238 F/2017/9425
2017E- 
93

24/10/201
7 330,00

AUTOCARES 
RICO,S.A.

SERVICIO 
VILLAMARTIN A 
FINCA EL SECERRIN 
Y REGRESO

03 170AC 
22300

239 F/2017/9215
Emit- 
66

01/06/201
7 847,00

JEDAL 
ALQUILERES 
S.L.U. CARA 12X6

03 170EA 
20300

240
F/2017/1143
1

Emit- 
321

30/11/201
7 8,71

CORRALES 
GARCIA 
MANUEL

SUMINISTRO 
MATERIAL 
FERRETERIA EN 
CENTRO DE 
EDUCACION 
AMBIENTAL EL 
CASTILLEJO EN EL 
BOSQUE: BLISTER 
PILAS ALKALINA 
PHILL

03 170EA 
21200

241 F/2017/9223
E5 
010577

18/10/201
7 173,80

FERRETERIA 
XEREZ S.L.

PINT.TITAN 
ALUMINIO EXTER. 
750ML. - ESM. 
( 1580352 ) / 
PINT.TITAN 
ALUMINIO EXTER. 
375ML. - ESM. 
( 1580353 ) / 
VARILLA CO

03 170EA 
21200

242 F/2017/9471
Emit- 
3319

20/09/201
7 56,92

DEXTINSUR,S.
L.

MANTENIMIENTO 
ANUAL DE 
EXTINTORES EN 
AREA DE MEDIO 
AMBIENTE CADIZ 
( FACTURA 3319-
ALBARAN 3807 )

03 170EA 
21200

243 F/2017/9767
Emit- 
252

31/10/201
7 30,92

CORRALES 
GARCIA 
MANUEL

SUMINISTRO 
MATERIAL 
FERRETERIA EN 
CENTRO DE 
EDUCACION 
AMBIENTAL EL 
CASTILLEJO EN EL 
BOSQUE: LATA 
PINTURA ARENA 
TITAN SER

03 170EA 
21200
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244
F/2017/1113
1 Emit- 2

30/11/201
7 156,70

GOMEZ 
REGUERA 
CLAUDIO 
FRANCISCO

JUEGO PASTILLAS DE 
FRENO / FILTRO 
COMBUSTIBLE / 
ACEITE 10W40 
CASTROL / SIGAUS / 
FILTRO DE ACEITE / 
PASTILLA 
LAVAPARABRIS

03 170EA 
21300

245
F/2017/1113
2 Emit- 3

30/11/201
7 2.500,13

GOMEZ 
REGUERA 
CLAUDIO 
FRANCISCO

CULATA NUEVA / 
DESMONTAR, 
LIMPIAR Y MONTAR / 
JUEGO 
DESRCARBONIZACIO
N / JUNTA CULATA / 
RECTIFICAR PLANO 
CULATA / ACEITE 1

03 170EA 
21300

246
F/2017/1113
4 Emit- 4

30/11/201
7 103,59

GOMEZ 
REGUERA 
CLAUDIO 
FRANCISCO

ELEVALUNAS / MANO 
DE OBRA

03 170EA 
21300

247
F/2017/1035
6

Emit- 
572

15/11/201
7 1.126,27

SAN RAFAEL 
IMPRESION

TITULOS DIN A-4 
COLOR 200 grs-. / 
FOTOCOPIAS COLOR 
DIN A-3 / 
FOTOCOPIAS COLOR 
DIN A-3 / OPCION 
DE SALIDA DIN A-4 
COLOR /

03 170EA 
22000

248
F/2017/1036
1

Emit- 
573

15/11/201
7 399,78

SAN RAFAEL 
IMPRESION

LONA 2 x 1 / 
PEGATINAS COLOR / 
LONAS DIN A-3 
COLOR SEMILLAS / 
LONAS CULTIVO 
COLOR DIN A-3 / 
LONAS CULTIVO ( 2 ) 
COLOR /

03 170EA 
22000

249 F/2017/9400
Emit- 
451

23/10/201
7 544,50

SAN RAFAEL 
IMPRESION GUIAS MOVILIDAD

03 170EA 
22000

250 F/2017/9689

AB 
AB/001
095

31/10/201
7 91,40

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
JEREZ, S.L

DQY17684 - Periodo 
Mantenimiento 
26/07/2017 - 
25/10/2017 / 
DQY17684 - 
Mantenimiento :  / 
DQY17684 - IR1024A 
-  - BDA. LA

03 170EA 
22000

251 F/2017/9835

208102
861476
5

16/10/201
7 116,76

MANCOMUNID
AD 
MUNICIPIOS 
SIERRA CADIZ

Suministro agua 3er 
trimestre El 
Castillejo. Desarrollo 
Sostenible

03 170EA 
22101

252 F/2017/1061 009428 24/04/201 254,51 REPSOL PROPANO 03 170EA 
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7 6691 7 BUTANO, S.A. COMERCIAL 22102

253
F/2017/1062
3

009465
9971

22/11/201
7 254,51

REPSOL 
BUTANO, S.A.

PROPANO 
COMERCIAL

03 170EA 
22102

254
F/2017/1062
4

009465
9970

22/11/201
7 50,94

REPSOL 
BUTANO, S.A.

Cuota Alquiler / 
Modulo Pago 
regular. / Cuota de 
Mantenimiento

03 170EA 
22102

255 F/2017/9419
009460
0177

23/10/201
7 254,51

REPSOL 
BUTANO, S.A.

PROPANO 
COMERCIAL

03 170EA 
22102

256 F/2017/9421
009460
0176

23/10/201
7 50,94

REPSOL 
BUTANO, S.A.

Cuota Alquiler / 
Modulo Pago 
regular. / Cuota de 
Mantenimiento

03 170EA 
22102

257
F/2017/1037
3

Emit- 
2404

10/11/201
7 212,07

QUESOS EL 
BOSQUEÑO.S.
L.

SUMINISTRO QUESO 
DE CABRA 
SEMICURADO EN 
CENTRO EDUCACION 
AMBIENTAL EL 
CASTILLEJO EN EL 
BOSQUE / 
SUMINISTRO QUESO 
DE OVEJ

03 170EA 
22105

258 F/2017/9960

204104
431606
3

16/10/201
7 83,32

AYUNTAMIENT
O EL BOSQUE

Tasa basura 4º 
trimestre, Camino 
del Castillejo. Medio 
Ambiente

03 170EA 
22502

259
F/2017/1052
8

Emit- 
128

21/11/201
7 649,46

VIVEROS LOS 
CANTAROS S.L

ABONO ORGANICO 
HUMIBIO / 
SUSTRATO 
UNIVERSAL 70 
LITROS / COL 
REPOLLO / 
ESPINACAS / 
LECHUGAS / 
GUISANTE HISTAL / 
HABAS REI

03 170EA 
22609

260
F/2017/1020
7

E5 
011108

10/11/201
7 35,74

FERRETERIA 
XEREZ S.L.

DESATASCADOR 
750ML. FAREN 
( 1081170 ) / FILTRO 
SUMIDERO GRANDE 
80 MM C/DISP. 
( 1310022 ) / 
EMBUDO PLAST 12 
CM ( 1351993N

03 410A 
21200

261
F/2017/1024
9

02.014
740 1

30/10/201
7 416,48

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

ROLLO ESPINO 
4/14/8 2.20MM / 
HINCO ANGULO 2 M. 
40/40

03 410A 
21200

262 F/2017/1136 62.309 15/11/201 46,04 NUESTRA MALLA TRIPLE 03 410A 
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5 798 1 7

SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA. TORSIÓN 19/1 21200

263 F/2017/9639
62.307
259 1

27/10/201
7 24,65

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

MINIO DE HIERRO 
TITAN 750 ML / 
PINTURA OXIRON 
VERDE BOSQUE 
750 / RECAMBIO 
RODILLO ESPUMA 6 
CM / VARILLA 
RODILLO MINI 6 C

03 410A 
21200

264
F/2017/1073
2

62.309
949 1

16/11/201
7 11,90

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

ABRAZADERA SINFIN 
20-32 / 
ANTICONGELANTE 
50% EN 5 LT / 
TUERCAS EXAGONAL 
12 MM / TORNILLO 
ACERO 8.8 (12X110)

03 410A 
21300

265 F/2017/9207
62.303
886 1

03/10/201
7 45,96

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

ACEITE J.DEERE 
PLUS 50II 5L / 
FILTRO ACEITE 
MANN W-920/8

03 410A 
21300

266 F/2017/9638
62.307
256 1

27/10/201
7 112,63

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

TUERCA 
AUTOBLOCANTE 16 / 
TORNILLO ACERO 
8.8 (16X70) / 
PASADOR R. 5 M/M / 
DISCO ACERO 
CASAMAY 
230X3X22 / 
ELECTRODO 2.50 /

03 410A 
21300

267
F/2017/1066
7

Rect-
150 3

23/11/201
7 90,02

BENITEZ 
MOTOR, S.LU

Rect. 150 3 / 
ACEITE, FILTRO 
ACEITE Y JUNTA 
TAPON

03 410A 
21400

268
F/2017/1167
5

75/035
67698

30/11/201
7 13,42

EDEN 
SPRINGS 
ESPAÑA, 
S.A.U.

AGUA ( CMO DE LA 
ESPERA VIVERO 
PROVINCIAL, 11650 
VILLAMAR )

03 410A 
22101

269
F/2017/1023
2

2017P1
200000
002669

31/01/201
7 494,38

CEPSA CARD 
S.A.

Uso tarjeta Cepsa-
detallado en extracto 
adjunto.

03 410A 
22103

270 F/2017/9182
75/035
34231

30/09/201
7 63,80

EDEN 
SPRINGS 
ESPAÑA, 
S.A.U.

AGUA ( CR A-393 
ESPERA-VEJER-CEAG 
MONTEMAR, 11150 
VEJER D )

03 410A 
22105

271 F/2017/9873 75/035
51164

31/10/201
7

38,28 EDEN 
SPRINGS 

AGUA ( CR A-393 
ESPERA-VEJER-CEAG 

03 410A 
22105
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ESPAÑA, 
S.A.U.

MONTEMAR, 11150 
VEJER D )

272
F/2017/1024
7

62.307
677 1

31/10/201
7 542,52

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

BOVILIS IBR MARKER 
INACT. 50DS / BOVILIS 
IBR MARKER 20 ML. 
10DS / BOVILIS BVD 20 
ML 10 DOSIS

03 410A 
22106

273
F/2017/1070
2 A. 9930

13/11/201
7 290,15

TRAMA 
CAMPO, S.L.

CIDR VAGINAL PARA 
VACAS / DINOLYTIC 
12.5 MG/ML BOVINO 
100 ML / FOLIGON 
5.000 UI.+DILUENTE 
50 ML / FERTAGYL 10 
x 5 ML.

03 410A 
22106

274
F/2017/1076
3

06.075
233

13/09/201
7 162,60

AGRUPACION 
D.S.RUMIANTE
S LOS 
REMEDIOS

ARPON DE 1 LITRO 
(L01F17/01/02) / 
HAPASIL 5% 5 
LITROS (6675)

03 410A 
22106

275
F/2017/1076
5

06.075
776

31/10/201
7 375,06

AGRUPACION 
D.S.RUMIANTE
S LOS 
REMEDIOS

BOVILIS BVD 50ML 
(A146A01)

03 410A 
22106

276
F/2017/1091
2 3363

28/11/201
7 474,70

ZOOTECNICA 
JEREZANA, S.L

COVEXIN-8 , 250 ml. / 
NEO-BACTERINA 250 
ml SYVA / OVIVAC-CS, 
250 ml. / IVERTOTAL 
500 ml. / FLORVEX, 250 
ml. / FLOXAVEX,

03 410A 
22106

277
F/2017/1110
4 3377A

30/11/201
7 312,99

ZOOTECNICA 
JEREZANA, S.L

ULTRADIAZINE , 100 
ml. / CATOSAL-10% 
INYECT. 100 ml. / 
DEXABIOPEN, 100 
ml. / PENIVEX 
COMPLEX, 100 ml. / 
AMOXOIL RETARD 1

03 410A 
22106

278 F/2017/9210
62.304
237 1

05/10/201
7 52,77

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

FRAMICAS POLVO 50 
GR. / CENMETASONA 
50 ML.

03 410A 
22106

279 F/2017/9584 2994
30/10/201
7 156,84

ZOOTECNICA 
JEREZANA, S.L

BUSCAPINA 
COMPOSITUM, 30 
ml. / TRIMACROL, 
100 ml. / 
ALUMINIUMSPRAY, 
270 ml. / AD-
LIBITUM 
GRANULADO G.S. 30 
kg. / DERMOVE

03 410A 
22106

280 F/2017/9665 3056 31/10/201
7

106,76 ZOOTECNICA 
JEREZANA, S.L

FLORVEX, 250 ml. / 
LACTATO RINGER - 1 lt. 

03 410A 
22106
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nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

/ VITAMIVEN, 50 ml.

281
F/2017/1024
6

Rect-
62.306
437 1

23/10/201
7 27,61

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

Rect. 62.306437 1 / 
LEJIA AMARILLA DT 
ALIM. 4L / MISTOL 
CLASICO 3.5 LT

03 410A 
22110

282
F/2017/1076
4

06.075
468

05/10/201
7 30,36

AGRUPACION 
D.S.RUMIANTE
S LOS 
REMEDIOS

ACIDO DESINCR.P3-
LACTACID 24 K

03 410A 
22110

283
F/2017/1139
7

62.311
815 1

30/11/201
7 390,25

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

FILTRO LECHE 320 
mm. / DETERGENTE 
QUIMASUL E-2200 
25K / ACIDO 
ORDEÑ.QUIMASUL 
E2202 24K / LEJIA 
AMARILLA DT ALIM. 
4L / MI

03 410A 
22110

284 F/2017/9209
62.304
238 1

05/10/201
7 42,70

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

DETERGENTE 
QUIMASUL E-2200 
25K

03 410A 
22110

285
F/2017/1071
5

62.309
799 1

15/11/201
7 73,91

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

BATERIA PHENIX 92 
AH+D

03 410A 
22111

286
F/2017/1139
6

62.311
814 1

30/11/201
7 48,85

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

DISCO ACERO 
CASAMAY 
230X3X22 / DISCO 
PIEDRA WURTH 
115X32 / TORNILLOS 
EXAG. 12X120 
ACERO / ARANDELA 
GROWER-12 / 
TUERCA AU

03 410A 
22111

287
F/2017/1024
8

62.307
496 1

30/10/201
7 639,60

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

AVENA NACIONAL 
SACO

03 410A 
22113

288
F/2017/1025
1

62.307
497 1

30/10/201
7 28,25

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

O-00 GR. SACO 
CORD. ARR-CREC.

03 410A 
22113

289 F/2017/1025
3

62.308
547 1

07/11/201
7

151,36 NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 

P-11 MEDICADO 
SACO

03 410A 
22113
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nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

PICASAT SCA.

290
F/2017/1035
4

62.308
651 1

07/11/201
7 389,58

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

M-104 MEZCLA 
ESPECIAL RUMIANTE

03 410A 
22113

291
F/2017/1071
3

62.309
530 1

14/11/201
7 536,80

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

B-67 ESPECIAL 
CABRAS SACOS

03 410A 
22113

292
F/2017/1071
4

62.309
529 1

14/11/201
7 627,44

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

P-23 GR. SACO 
CERDAS 
LACTANTES / P-05 
GR. SACO CERDOS 
IBER. 120KG / P-21 
GR. SACO CERDAS 
G. VAC. BER.

03 410A 
22113

293 F/2017/10729
62.3098
02 1 15/11/2017 307,56

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS REMEDIOS 
PICASAT SCA.

M-104 MEZCLA 
ESPECIAL RUMIANTE

03 410A 
22113

294
F/2017/1073
3

62.310
104 1

17/11/201
7 418,66

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

TRITICALE LIMPIO 
SACO

03 410A 
22113

295
F/2017/1139
1

62.310
533 1

21/11/201
7 281,93

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

M-104 MEZCLA 
ESPECIAL  
RUMIANTE

03 410A 
22113

296
F/2017/1139
3

62.310
436 1

21/11/201
7 135,20

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

TRITICALE LIMPIO 
SACO

03 410A 
22113

297
F/2017/1139
4

62.311
708 1

30/11/201
7 536,80

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

B-67 ESPECIAL 
CABRAS SACOS

03 410A 
22113

298
F/2017/1139
5

62.311
788 1

30/11/201
7 271,68

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

M-104 MEZCLA 
ESPECIAL  
RUMIANTE

03 410A 
22113

299 F/2017/9205 62.303
411 1

29/09/201
7

409,29 NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 

P-21 GR. SACO 
CERDAS G. VAC. 
BER. / P-02 A.E. GR. 

03 410A 
22113
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nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

REMEDIOS 
PICASAT SCA.

SACO CERDO 
CRECIM.

300 F/2017/9206
62.303
412 1

29/09/201
7 270,60

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

B-67 ESPECIAL 
CABRAS SACOS

03 410A 
22113

301 F/2017/9208
62.304
163 1

10/10/201
7 363,95

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

M-104 MEZCLA 
ESPECIAL RUMIANTE

03 410A 
22113

302 F/2017/9555
62.306
050 1

19/10/201
7 399,83

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

M-104 MEZCLA 
ESPECIAL  
RUMIANTE

03 410A 
22113

303 F/2017/9556
62.306
434 1

23/10/201
7 828,74

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

P-05 GR. SACO 
CERDOS IBER. 
120KG / P-21 GR. 
SACO CERDAS G. 
VAC. BER. / P-23 GR. 
SACO CERDAS 
LACTANTES

03 410A 
22113

304 F/2017/9557
62.306
435 1

23/10/201
7 646,00

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

B-67 ESPECIAL 
CABRAS SACOS / 
AVENA 
IMPORTACION SACO

03 410A 
22113

305 F/2017/9558
62.306
436 1

23/10/201
7 131,56

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

O-02 GR. SACO/O-62 
RECRIA G.SA

03 410A 
22113

306 F/2017/9637
62.306
975 1

26/10/201
7 317,81

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

M-104 MEZCLA 
ESPECIAL  
RUMIANTE

03 410A 
22113

307 F/2017/9641
62.305
114 1

11/10/201
7 317,81

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

M-104 MEXCLA 
ESPECIAL RUMIANTE

03 410A 
22113

308
F/2017/1025
2

62.308
750 1

08/11/201
7 19,35

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

TENSIVE 1LT. 
(MOJANTE) 25.141 / 
COMMANDO 5L.  
25449

03 410A 
22199

309 F/2017/1071 06.074 08/08/201 78,65 AGRUPACION BOLO RUMINAL 03 410A 
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nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

9 659 7

D.S.RUMIANTE
S LOS 
REMEDIOS 75GR-CROTAL 22199

310
F/2017/1072
8

62.309
631 1

14/11/201
7 1.163,69

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA. COMPLEJO 15-15-15

03 410A 
22199

311
F/2017/1073
4

62.310
102 1

17/11/201
7 1.325,63

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

CEBADA CERVECERA 
DES. SACO

03 410A 
22199

312
F/2017/1075
5

06.074
798

11/08/201
7 78,65

AGRUPACION 
D.S.RUMIANTE
S LOS 
REMEDIOS MICROCHIP+CROTAL

03 410A 
22199

313
F/2017/1084
2

E5 
011216

25/11/201
7 24,48

FERRETERIA 
XEREZ S.L.

CILINDRO PLANO 
ENTRE CARAS LATON 
27X27 ISEO 
( 1290866 ) / COPIA 
LLAVE ISEO 
ORIGINAL 
( 1650061N ) / 
COPIA DE LLAVE FAC 
(

03 410A 
22199

314
F/2017/1139
2

62.310
435 1

21/11/201
7 1.475,10

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA. COMPLEJO 15-15-15

03 410A 
22199

315 F/2017/9212
62.304
745 1

10/10/201
7 1.246,75

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

TRITICALE SACO / 
VEZA NACIONAL 
(SACO)

03 410A 
22199

316
F/2017/1069
8

06.074
619

07/08/201
7 5,00

AGRUPACION 
D.S.RUMIANTE
S LOS 
REMEDIOS GUIA TIPO 2

03 410A 
22699

317
F/2017/1075
4

06.074
690

09/08/201
7 5,00

AGRUPACION 
D.S.RUMIANTE
S LOS 
REMEDIOS GUIA TIPO 2

03 410A 
22699

318
F/2017/1076
7

06.075
644

20/10/201
7 5,00

AGRUPACION 
D.S.RUMIANTE
S LOS 
REMEDIOS GUIA TIPO 2

03 410A 
22699

319 F/2017/1076
8

06.075
829

06/11/201
7

5,00 AGRUPACION 
D.S.RUMIANTE

GUIA TIPO 2 03 410A 
22699
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S LOS 
REMEDIOS

320
F/2017/1192
1

Emit- 
04333

23/11/201
7 60,98

DEXTINSUR,S.
L.

MANTENIMIENTO 
ANUAL DE 
EXTINTORES EN 
VIVEROS 
VILLAMARTIN 
( FACTURA 4333-
ALBARAN 4955 )

03 410A 
22699

321 F/2017/9640
62.307
261 1

27/10/201
7 4,36

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

PESADA 
BASCU/DESINFECT-
MFALLA

03 410A 
22699

322
F/2017/1059
2 Emit- 3

22/11/201
7 739,20

PEDRO I. 
BLANCO 
GUERRA

siembra directa de 
trigo

03 410A 
22799

323
F/2017/1059
3 Emit- 2

22/11/201
7 165,00

PEDRO I. 
BLANCO 
GUERRA

tratamiento de 
glifosato

03 410A 
22799

324
F/2017/1059
4 Emit- 1

16/11/201
7 165,00

PEDRO I. 
BLANCO 
GUERRA abonado de trigo

03 410A 
22799

325 F/2017/9296
Emit- 
42

19/10/201
7 522,72

GUERRA 
HORRILLO 
EZEQUIEL

HORAS DE TRABAJO 
DE RETRO MIXTA 
PARA ARRANCANDO 
PATILLAS

03 410A 
22799

326 F/2017/9371
E- 
000016

02/10/201
7 165,00

PEDRO I. 
BLANCO 
GUERRA

TRATAMIENTO DE 
MALAS HIERBAS

03 410A 
22799

327 F/2017/9560
62.306
674 1

24/10/201
7 13,79

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

TENAZA FERRALL. 
SNIPPER 220 MM

03 412C 
21200

328
F/2017/1167
4

75/035
67699

30/11/201
7 102,08

EDEN 
SPRINGS 
ESPAÑA, 
S.A.U.

AGUA ( CR A-393 
ESPERA-VEJER-CEAG 
MONTEMAR, 11150 
VEJER D )

03 412C 
22101

329 F/2017/9485

182517
01P002
8227

24/10/201
7 36,17

FCC AQUALIA 
SA

ABASTECIMIENTO 
VARIABLE 8 metros 
cubicos / 
ABASTECIMIENTO 
FIJO / SANEAMIENTO 
FIJO / SANEAMIENTO 
VARIABLE 8 metros 
cubico

03 412C 
22101

330 F/2017/1029
5

75/035
34230

30/09/201
7

20,13 EDEN 
SPRINGS 

AGUA ( CMO DE LA 
ESPERA VIVERO 

03 412C 
22105
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ESPAÑA, 
S.A.U.

PROVINCIAL, 11650 
VILLAMAR ) / FLYER 
OFERTAVASOS ( CMO 
DE LA ESPERA 
VIVERO PROVINCIAL, 
11

331 F/2017/9871
75/035
51163

31/10/201
7 24,41

EDEN 
SPRINGS 
ESPAÑA, 
S.A.U.

AGUA ( CMO DE LA 
ESPERA VIVERO 
PROVINCIAL, 11650 
VILLAMAR ) / 
HIGIENE COOLER 
( CMO DE LA ESPERA 
VIVERO PROVINCIAL, 
11650

03 412C 
22105

332 F/2017/9561
62.306
675 1

24/10/201
7 8,80

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

LEJIA AMARILLA DT 
ALIM. 4L / FLOTA 
VAJILLAS 3.5 LT / 
LIMPIA MULTIUSOS 
750 ML PISTOLA / 
RECOGEDOR 
BASURA R-2601 / 
SCOTCH-

03 412C 
22110

333
F/2017/1073
1

62.309
948 1

16/11/201
7 21,84

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

GUANTE FLOR 
VACUNO BLANCO

03 412C 
22199

334 F/2017/9559
62.306
673 1

24/10/201
7 12,22

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

GUANTE FLOR 
VACUNO BLANCO

03 412C 
22199

335  2
18/05/201
7 50.747,12

Asociacion 
GDR Los 
Alcornocales 

2º pago a cuenta 
cuota anual asociado 
correspondiente al 
año 2017

02 920V 
48000

336
F/2017/1003
8

FVR16 
070443

13/07/201
6 170,88

CEAMAR 
DISTRIBUCION
ES S.L.

ESTRO.ALUMINIO 
ACERO Nº2 C/4U 
ROLLO / BENDUROL 
MAXX 5KG C/10KG / 
NETTOCLAR RAPID 
5L C/10LT

02 920H 
22110

337
F/2017/1004
1

FVR16 
010436

18/01/201
6 236,94

CEAMAR 
DISTRIBUCION
ES S.L.

DUPLICADO POR 
EXTRAVIO: / LEJIA 
BLANCA 5L C/3 
AGUANIEVE / 
SUAVIZANTE G3 5KG 
C/4BIDONES / 
DETERGENTE 
LAVADORA G3 
20Kg / P

02 920H 
22110
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338
F/2017/1004
3

FVR15 
120615

17/12/201
5 257,71

CEAMAR 
DISTRIBUCION
ES S.L.

PAPEL 
HIG.DOMEST.AMOOS 
PQ.12 UD. / 
DUPLICADO POR 
EXTRAVIO

02 920H 
22110

339
F/2017/1094
3 0001

28/11/201
7 749,99

FERNANDEZ 
MORILLO 
CARMEN

GUION TECNICO 
REALIZACION 
PROGRAMA 
DOCUMENTAL ""LAS 
PORTEADORAS 
TARAJAL""

02 492B 
22706

340
F/2017/1102
0

Emitida 
844

29/11/201
7 1.495,56

RIVERA 
PODESTA JUAN 
JOSE

Insignia plata dorada 
y esmalte / Broches 
plata dorada y 
esmalte

02 920H 
22601

341
F/2017/1145
8

216001
3804

29/11/201
7 195,42

THYSSENKRUP
P ELEVADORES

POR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
DEL NUMERO DE 
APARATOS 
INDICADOS 
Dirección de 
Instalación: PZ/DE 
ESPAÑA, S/N. 
PALACIO -

02 920H 
21300

342
F/2017/1194
1

02.17.0
01125

17/08/201
7 1.603,18

INNOVIA 
COPTALIA S.A.

SEÑALIZACIÓN 
INTERSECCIÓN PINO 
SAN FCO EN SAN 
JOSE DEL VALLE

05 453C 
21000

343
F/2017/1223
3 1. 2017

12/07/201
7 2.000,01

ASOC DE 
MADRES DE 
GYMNASIA 
RITMICA 
TESORILLO

PATROCINIO 
GIMNASIA RITMICA

08 341A 
22602

344
F/2017/1230
9

000342
9647

24/10/201
7 60,50

ABELLO LINDE 
S.A.

Alquiler botellas B40 
B50 ( Nº Pedido: 
0362069073  Nº 
Albarán: 
0362069073 )

02 920H 
21200

345
F/2017/1248
3

Emit- 
33

21/07/201
7 1.052,70

AVISON 2000 
SL

ALQUILER 
GENERADOR

08 334B 
22706

346 F/2017/9131

FACTUR
A 
F0119

11/10/201
7 19.927,49

PEDRO PABLO 
GUTIERREZ 
BRAOJOS

INVENTARIO 
CAMINOS 
PROVINCIA DE 
CADIZ  
( ELAVORACION DE 
UN INVENTARIO DE 
CAMINOS DE USO 
PUBLICO DE LA 
PROVINCIA, 
CREANDO

05 453C 
22706
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347 F/2017/9570 Emit- 3
27/10/201
7 9.680,00

JALEOO 
ENTERTAINMEN
T SOLUTIONS 
S.L

PATROCINIO PRUEBA 
DEPORTIVA 
EURAFRICA TRAIL  
( CELEBRADA ENTRE 
11 Y 15 -OCTUBRE )

08 432A 
22602

348 F/2018/1088 Emit- 2
04/06/201
7 400,00

SANTOS 
FLORIANO 
CAROLINA

4 ( CESION 
TEMPORAL DE LAS 
OBRAS DE LA 
EXPOSICION 
CONTRATACION/PEN
TECOSTES 
COMPRENDIDA 
ENTRE EL 28 DE 
ABRIL Y EL 16 DE J

08 334B 
22706

349 F/2018/1350
Emit- 
121417

24/11/201
7 6,06

TORREJON 
ARROYO 
RAFAEL

Arandela Seguridad 
DIN6799 - E4 / 
Arandela Seguridad 
DIN6799 - E5 / 
Arandela Seguridad 
DIN6799 - E6

02 920H 
21200

350 F/2018/1879

EFA/FV/
1707/0
24

13/07/201
7 1.200,00

AFI ESCUELA 
DE FINANZAS 
S.A.

FORMACION -   
ACCIÓN FORMATIVA: 
""SEMINARIO 
PANORAMA ACTUAL 
DE LAS HACIENDAS 
LOCALES""  FECHA: 
13 DE JULIO DE 
2017  DURACI

04 922 
22606

351 F/2018/1880

EFA/FV/
1707/0
34

21/07/201
7 463,15

AFI ESCUELA 
DE FINANZAS 
S.A.

FORMACION -  ** 
GASTOS DE 
DESPLAZAMINETO 
**  ACCIÓN 
FORMATIVA: 
""SEMINARIO 
PANORAMA ACTUAL 
DE LAS HACIENDAS 
LOCALES""  FEC

04 922 
22606

352 F/2018/3099

11027-
2017-
06-3-N

16/06/201
7 706,21

CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA

COBERTURA 
SERVICIO 
PREVENTIVO CON 
MOTIVO ""VIII 
CONCENTRACION 
DEL PROGRAMA 
MAYORES ACTIVOS"" 
CELEBRADO EN EL 
CRA. COTO DE

07 231C 
22609

353 F/2018/418
2017- 
225

12/06/201
7 50,00

GONZALEZ 
DORAO BELEN

Visita grupo Torre 
Tavira - Cámara 
Oscura ( Visita grupo 
Torre Tavira - Cámara 
Oscura 10 
PERSONAS. )

08 334B 
22706
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354 F/2018/511
FM 
1356

01/09/201
7 185,89

ENRIQUEZ 
BUSTOS JOSE 
MANUEL

Anotación de 
embargo

04 932C 
22699

355 F/2018/517
FM 
1361

04/09/201
7 303,25

ENRIQUEZ 
BUSTOS JOSE 
MANUEL

Anotación de 
embargo

04 932C 
22699

356 F/2018/548
FM 
1330

28/08/201
7 159,99

ENRIQUEZ 
BUSTOS JOSE 
MANUEL

Anotación de 
embargo

04 932C 
22699

357 F/2018/549
FM 
1359

04/09/201
7 177,27

ENRIQUEZ 
BUSTOS JOSE 
MANUEL

Anotación de 
embargo

04 932C 
22699

358 F/2018/917
FV.2015
. 02080

21/04/201
5 4.669,57

CONSORCIO 
DE LA ZONA 
FRANCA DE 
CADIZ

Imputación IBI anual 
( IBI año 2015 Local 
B.2 Ed. Europa )

01 933AD 
22502

359 F/2018/919
FV.2015
. 2081

21/04/201
5 5.086,61

CONSORCIO 
DE LA ZONA 
FRANCA DE 
CADIZ

Imputación IBI anual 
( IBI año 2015 Local 
1.2 Ed. Europa )

01 933AD 
22502

360 F/2018/355
600001
6806

15/01/201
8 771,90

SOCIEDAD 
ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS

Rect.  6000016670 / 
Carta(N) 0 - 20 gr N 
D1(GRANDES 
CIUDADES) ( 01 
EXENTO ) / Carta(N) 
0 - 50 gr 
D1(GRANDES 
CIUDADES) (

02 920H 
22201

361 F/2018/356
600001
6807

15/01/201
8 1.718,34

SOCIEDAD 
ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS

Rect.  6000016672 / 
Carta Certificada GE 
0 - 20 gr N 
D1(GRANDES 
CIUDADES) ( 01 
EXENTO ) / Carta 
Certificada GE 0 - 50 
gr

02 920H 
22201

362 F/2018/358
600001
6810

15/01/201
8 1.797,86

SOCIEDAD 
ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS

Rect.  6000016674 / 
Carta Certificada GE 
0 - 20 gr N 
D1(GRANDES 
CIUDADES) ( 01 
EXENTO ) / Carta 
Certificada GE 0 - 50 
gr

02 920H 
22201

363 F/2018/359 600001
6813

15/01/201
8

1.374,74 SOCIEDAD 
ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS

Rect.  6000016675 / 
Carta Certificada GE 
0 - 20 gr N 
D1(GRANDES 
CIUDADES) ( 01 
EXENTO ) / Carta 

02 920H 
22201

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 122

Código Seguro De Verificación: dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Fecha 07/06/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Página 122/156

https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w==


nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

Certificada GE 0 - 50 
gr

364 F/2018/360
600001
6814

15/01/201
8 1.376,92

SOCIEDAD 
ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS

Rect.  6000016676 / 
Carta Certificada GE 
0 - 20 gr N 
D1(GRANDES 
CIUDADES) ( 01 
EXENTO ) / Carta 
Certificada GE 0 - 50 
gr

02 920H 
22201

365 F/2018/361
600001
6815

15/01/201
8 1.142,20

SOCIEDAD 
ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS

Rect.  6000016677 / 
Carta Certificada GE 
0 - 20 gr N 
D1(GRANDES 
CIUDADES) ( 01 
EXENTO ) / Carta 
Certificada GE 0 - 50 
gr

02 920H 
22201

366
F/2017/1069
2 17 10

24/11/201
7 5.338,24

PEINADO 
CABAÑAS 
JOSE MARIA

Patrocinio Festival de 
Blues San Fernando

08 334A 
22602

367 F/2017/9714
Emit- 
19

02/11/201
7 774,40

GUIDEO 
SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
ANDALUZA

ACCIONES WEB / 
GESTIÓN DE REDES 
SOCIALES CÁDIZ 
2017 / 
POSICIONAMIENTO 
SEO

08 334B 
22203

368
F/2017/1134
5

Rect-
Emit- 
072

02/11/201
7 774,40

GUIDEO 
SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
ANDALUZA

Rect. Emit- 19 / 
ACCIONES WEB / 
GESTIÓN DE REDES 
SOCIALES CÁDIZ 
2017 / 
POSICIONAMIENTO 
SEO

08 334B 
22203

369 F/2017/9787
FAC 
0541

03/11/201
7 390,00

AMADO DE 
MIGUEL 
TRANPORTES 
INTERN. S.L.

Seguro clavo a clavo 
de las piezas 
componentes de la 
exposición ( 1717-
1790, cuando el 
mundo giró en torno 
a Cádiz. 300

08 334B 
22400

370 F/2017/9203
Emit- 
170610

11/10/201
7 331,54

PUBLICIDAD 
JURADO S.L.

Exposicion: 
""SABORES QUE 
CRUZARON LOS 
OCEANOS"" Cartelas 
62 unidades tamaño 
105x148 mm, lona 
impresa tamaño 
420x220 cm a

08 334B 
22602

371 F/2017/9422 T 2148 23/10/201
7

127,78 SANTA TERESA 
INDUSTRIAS 

CARTELES 
""SABORES QUE 

08 334B 
22602
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GRAFICAS, 
S.A.

CRUZARON LOS 
OCEANOS""

372 F/2017/9620
2017 
170662

28/10/201
7 105,63

PUBLICIDAD 
JURADO S.L.

Exposicion 
Tricentenario de la 
Facultad de Filosofia 
y Letras realizada en 
colaboración con la 
UCA: Impresión de 
lona ta

08 334B 
22602

373
F/2017/1228
7

RECT-
21- 17

09/10/201
7 2.710,40

CANDELA 
LLOBREGAT 
ALFREDO

Rect. 21- 17 / Diseño 
de Imagen y 
aplicación a los 
soportes para la 7ª 
Jornada de Fomento 
de la Lectura para 
bibliotecas

08 334B 
22602

374 F/2017/9199 1
13/10/201
7 100,00

ROMERO 
FERRER 
ALBERTO

Participación mesa 
redonda actividades 
Tricentenario. 
Desarrollo Eº

08 334B 
22606

375 F/2017/9152
Emit-1 
4

12/10/201
7 2.117,50

REDONDO PAZ 
ARTURO

Audiovisual Cádiz S. 
XVIII

08 334B 
22706

376 F/2017/9304
FACTUR
A 1

19/10/201
7 1.080,00

PEREZ PARRA 
INMACULADA 
CONCEPCION

TALLERES 
EDUCATIVOS-
ACTIVIDADES 
TRICENTENARIO

08 334B 
22706

377 F/2017/9338

Rect-
2017 
17024

08/09/201
7 1.936,00

BENITEZ 
MUÑOZ JAVIER

Rect. 2017 17024 / 
Rutas teatralizadas 
Tricentenario 2 y 28 
de junio, 11 de julio 
y 5 de septiembre.

08 334B 
22706

378 F/2017/9342
2017 
17026

08/09/201
7 907,50

BENITEZ 
MUÑOZ JAVIER

Guión e 
interpretación para la 
elaboración de micro 
videos para la 
exposición del 
Tricentenario.

08 334B 
22706

379 F/2017/9420 1 35
13/10/201
7 1.200,00

ANIES GARCIA 
JOSE

TALLER EDUCATIVO 
DE FOTOGRAFIA DE 
ARQUITECTURA, 
URBANA Y RETRATO 
- ACTIVIDADES 
TRICENTENEANDO

08 334B 
22706

380 F/2017/9495 17 348 03/10/201
7

615,00 GALVEZ 
FERNANDEZ 
FRANCISCO 
JAVIER

Rect. 348 17 / 
SESIÓN DE 
PLANETARIO CON 
MOTIVO DE LA FERIA 
DEL MAR 
( SESIONES DE 
PLANETARIO EN 

08 334B 
22706
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JORNADA DE DÍA Y 
TARDE/NO

381 F/2017/9534
008 
2017

24/10/201
7 786,50

ASOCIACION 
CULTURAL 
SHORTY WEEK FACT CORTOS MAR

08 334B 
22706

382 F/2017/9587
2017- 
44

30/10/201
7 81,68

BATISTA 
BOLAÑO 
FERNANDO

REPARTO DE 150 
CARTELES DE LA 
EXPOSICION 
SABORES QUE 
CRUZARON LOS 
OCEANOS

08 334B 
22706

383
F/2017/1038
0

Emit- 
16

16/11/201
7 1.210,00

ASOCIACION 
DE CORISTAS 
LA GADITANA

CONCIERTO 
DIDACTICO MESA 
REDONDA RONDON 
GADITANO 
ACTIVIDADES 
TRICENTENARIO

08 334B 
22706

384
F/2017/1041
3

Emit- 
123

16/11/201
7 7.768,20

TRANSPORTES 
ECONOMICOS 
Y MUDANZAS 
JEREZ S.L.U.

SERVICIO DE 
MONTAJE DE 
INFRAESTRUCTURAS 
""SABORES QUE 
CRUZARON LOS 
OCEANOS""

08 334B 
22706

385
F/2017/1041
4

Emit- 
124

16/11/201
7 2.613,60

ARTETRANS 
SERVICIOS 
INTEGRALES

AUXILIAR DE SALA 
PARA LA 
EXPOSICIÓN 
""SABORES QUE 
CRUZARON LOS 
OCEANOS""

08 334B 
22706

386
F/2017/1045
0

001201
7

08/11/201
7 1.200,00

VARGAS ROSA 
JOSE MANUEL

Coordinación talleres 
de fotografía. 
Desarrollo Eº

08 334B 
22706

387
F/2017/1129
8 Emit- 6

27/10/201
7 400,00

RODRIGUEZ 
SANCHEZ 
ARSENIO

CESION TEMPORAL 
DE LAS OBRAS DE LA 
EXPOSICION 
CONTRATACION/PEN
TECOSTES 
COMPRENDIDA 
ENTRE EL 28 DE 
ABRIL Y EL 16 DE 
JUNIO

08 334B 
22706

388 F/2017/9337

Rect-
2017 
17020

02/08/201
7 572,33

BENITEZ 
MUÑOZ JAVIER

Rect. 2017 17020 / 
Dinamizacion 
jornadas divulgacion 
del tricentenario para 
asociaciones de 
vecinos 17 de junio 
de 2017.

08 334B 
22706

389 F/2017/9359 Emit- 
10

28/03/201
7

1.800,00 ASOCIACION 
CULTURAL 

ACTUACION 
COMPARSA LOS 

08 338A 
22609
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CARNAVALESC
A LOS ARCOS 
DE CADIZ DEPREDADORES

390
F/2017/1015
1

Rect-09 
2017

08/11/201
7 1.800,00

BENÍTEZ 
DOMÍNGUEZ 
EZEQUIEL

Rect. 09 2017 / 
ESPECTÁCULO 
FLAMENCO ( CUENTA 
INGRESO : 
21008523712100844
344 )

08 338A 
22609

391
F/2017/1037
2

Emit-
016 18

15/11/201
7 21.500,01

SURESTE 
FUERTE 
TARIFA S.L

PATROCINIO DE LA 
PRUEBA TORO 
ANDALUZ 2017 / 
CODIGOS DIR: / 
ORGANO GESTOR: 
L02000011- 
DIPUTACION 
PROVINCIAL DE 
CADIZ / UN

08 341A 
22602

392
F/2017/1046
1 Emit- 5

20/11/201
7 21.780,00

ESCUDERIA 
SUR

PATROCINIO 2017 
ESCUDERIA SUR 
PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA 
PRUEBA 
AUTOMOVILISTICA 
SUBIDA TORRE 
ALHAQUIME - 
OLVERA

08 341A 
22602

393
F/2017/1091
1

Rect-
Emit- 
28

21/11/201
7 2.500,01

AVILA RUIZ 
MARIA

Rect. Emit- 26 / 
PATROCINIO SPAIN 
KATE BOARDING 
LEAGUE

08 341A 
22602

394
F/2017/1098
0 Emit- 2

29/11/201
7 1.433,85

OLESTIME 
2020 S.L.

Patrocinio de 
Diputacion de Cadiz a 
Basilisk wild Race

08 341A 
22602

395
F/2017/1111
9

Emit- 
201720

30/11/201
7 2.000,00

ILLANASEVENT 
S.L.

1 ( I TRIATLON 
PUERTO SHERRY   )

08 341A 
22602

396
F/2017/1112
8

Rect-
Emit- 1

29/11/201
7 5.000,00

CLUB 
DEPORTIVO 
PIRAGUISMO 
ARCOS

Rect. Emit- 1 / 
PATROCINIO 
CAMPEONATO 
ANDALUCÍA KAYAK 
POLO

08 341A 
22602

397 F/2017/9480
2017 
0043

25/10/201
7 385,00

PARDO 
ALPRESA EVA

SERVISION DE 
TRASNPORTE EN 
AUTOBUS

08 341B 
22300

398 F/2017/9632
Emit- 
162

31/10/201
7 990,00

NAVARRO 
SANCHEZ 
FRANCISCO

Traslado de 
participantes en dos 
autobuses desde 
Prado del Rey y un 
autobus de 
Algodonales a Olvera 
con motivo de la Rut

08 341B 
22300
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399
F/2017/1217
7 A 473

05/06/201
7 425,00

AUTOBUSES 
GONZALO,S.L.

Rect. Emit- 473 / 
DESPLAZAMIENTO 
DE AUTOBUS 
19.05.2017  CONIL / 
OLVERA 
( TRASLADOS DE 
PARTICIPANTES 
DESDE  CONIL A 
OLVER

08 341B 
22300

400
F/2017/1217
8 A 1034

30/10/201
7 400,00

AUTOBUSES 
GONZALO,S.L.

Rect. Emit- 1034 / 
CONIL - OLVERA 
(VIA VERDE SIERRA) 
( C.P. TOMAS 
IGLESIA CONIL )

08 341B 
22300

401 F/2017/9004
113-
2017 5

10/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

PROGRAMA DE 
SENDERISMO. 
CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017 
( ACTIVIDAD: RIO 
DE LA MIEL FECHA: 
03/10/2017 GRUPO 
1:CEIP TAR

08 341B 
22609

402 F/2017/9005
115-
2017 7

10/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

PROGRAMA DE 
SENDERISMO. 
CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017 
( ACTIVIDAD: EL 
PICACHO FECHA: 
05/10/2017 GRUPO: 
CEIP JESUS MA

08 341B 
22609

403 F/2017/9006
112-
2017 4

10/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

PROGRAMA DE 
SENDERISMO. 
CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017 
( ACTIVIDAD: LA 
SAUCEDA FECHA: 
03/10/2017 GRUPO 
1:CEIP ALGIBE.

08 341B 
22609

404 F/2017/9007
114-
2017 6

10/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

PROGRAMA DE 
SENDERISMO. 
CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017 
( ACTIVIDAD:TORRE 
DEL TAJO FECHA: 
04/10/2017 GRUPO 
1:MAESTRA C

08 341B 
22609

405 F/2017/9008 116-
2017 8

10/10/201
7

195,58 ALEMA 
TURISMO Y 

PROGRAMA DE 
SENDERISMO. 

08 341B 
22609
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MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017 
( ACTIVIDAD: 
SALINAS DE 
CARBONERO FECHA: 
06/10/2017 GRUPO: 
CEI

406 F/2017/9432
117-
2017 9

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017 
CEIP Nª SEÑORA DE 
LAS MERCEDES. LA 
LINEA DE LA 
CONCEPCION. 
DEHESA DEL BOYAL. 
09/10/201

08 341B 
22609

407 F/2017/9433

118-
2017 
10

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017 
CEIP Nª SEÑORA DE 
LAS MERCEDES. LA 
LINEA DE LA 
CONCEPCION. EL 
PICACHO. 
10/10/2017

08 341B 
22609

408 F/2017/9434

119-
2017 
11

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES. 2017 
CEIPO. NTRA SRA. 
DE LA OLIVA. VEJER 
DE LA FRONTERA. 
PUNTA DEL 
BOQUERON. 
09/10/2017

08 341B 
22609

409 F/2017/9435

120-
2017 
12

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP WENCESLAO 
BENITEZ. SAN 
FERNANDO. DEHESA 
DEL BOYAL. 
11/10/2017

08 341B 
22609

410 F/2017/9436

121-
2017 
13

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES. CEIP EL 
COLORADO. CONIL 
DE LA FRONTERA. 
TORRE DEL TAJO. 
11/10/2017

08 341B 
22609

411 F/2017/9437 122-
2017 

24/10/201
7

195,58 ALEMA 
TURISMO Y 

CONOCE TUS 
PARQUES 

08 341B 
22609
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14

MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

NATURALES. 2017. 
CEIP EL COLORADO. 
CONIL DE LA 
FRONTERA. PINAR 
DE LA ALGAIDA. 
11/10/2017

412 F/2017/9438

123-
2017 
15

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
MARIA 
AUXILIADORA. 
PUERTO REAL. PINAR 
DE LA ALGAIDA. 
10/10/2017

08 341B 
22609

413 F/2017/9439

124-
2017 
16

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017 
JUAN PABLO II 
SANTO ANGEL. 
PUERTO REAL. 
TORRE DEL TAJO. 
13/10/2017

08 341B 
22609

414 F/2017/9440

Rect-
125-
2017 
17

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

Rect. 125-2017 17 / 
CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES. CEIP. 
WENCESLAO 
BENÍTEZ . SAN 
FERNANDO. LA 
SAUCEDA. 
19/10/2017

08 341B 
22609

415 F/2017/9441

126-
2017 
18

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017 
CEIP ALJIBE JIMENA 
DE LA FRONTERA. LA 
SAUCEDA. 
03/10/2017

08 341B 
22609

416 F/2017/9442

127-
2017 
19

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
IES LA CAMPIÑA. 
GUADALCACÍN. RIO 
MAJACEITE. 
20/10/2017

08 341B 
22609

417 F/2017/9444 128-
2017 
20

24/10/201
7

195,58 ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP LUIS VIVES. 
JEREZ DE LA 
FRONTERA. CERRO 
DEL AGUILA 

08 341B 
22609
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16/10/2017

418 F/2017/9445

129-
2017 
21

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017.  
CEIP MAESTRA 
AUREA LOPEZ. 
BARBATE. TORRE 
DEL TAJO 
16/10/2017

08 341B 
22609

419 F/2017/9451

131-
2017 
23

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP LA 
CONSTITUCION . 
SAN FERNANDO. 
PINAR DE LA 
ALGAIDA. 
16/10/2017

08 341B 
22609

420 F/2017/9452

133-
2017 
25

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP SANCTI PETRI  
CHICLANA DE LA 
FRONTERA. PINAR 
DE LA ALGAIDA. 
17/10/2017

08 341B 
22609

421 F/2017/9453

132-
2017 
24

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP LA 
CONSTITUCION SAN 
FERNANDO PINAR DE 
LA ALGAIDA 
16/10/2017

08 341B 
22609

422 F/2017/9454

134-
2017 
26

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP VICENTE 
TOFIÑO. SAN 
FERNANDO, RIO 
MAJACEITE. 
17/10/2017

08 341B 
22609

423 F/2017/9455

135-
2017 
27

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES . IES 
VALDELAGRANA. PTO 
STA MARIA. TORRE 
DEL TAJO. 
18/10/2017

08 341B 
22609

424 F/2017/9456 136-
2017 

24/10/201
7

195,58 ALEMA 
TURISMO Y 

CONOCE TUS 
PARQUES 

08 341B 
22609
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28

MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

NATURALES 2017. 
IES MAESTRO 
FRANCISCO FATOU. 
UBRIQUE DUNA DE 
BOLONIA. 
18/10/2017

425 F/2017/9457

137-
2017 
29

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017 
CEIP SAN MIGUEL. 
ARCOS DE LA FRA. 
TORRE DEL TAJO. 
19/10/2017

08 341B 
22609

426 F/2017/9458

138-
2017 
30

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP EL TROVADOR. 
CHICLANA DE LA 
FRA. PUNTA DEL 
BOQUERON. 
20/10/2017

08 341B 
22609

427 F/2017/9459

Rect-
130-
2017 
22

24/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

Rect. 130-2017 22 / 
CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP LAS CORTES. 
SAN FERNANDO. 
PINAR DE LA 
ALGAIDA. 
16/10/2017

08 341B 
22609

428 F/2017/9477

139-
2017 
31

25/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP ALJIBE. JIMENA 
DE LA FRA. TORRE 
DEL TAJO. 
04/10/2013

08 341B 
22609

429 F/2017/9643

140-
2017 
32

31/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP SAN FELIPE. 
CADIZ. LLANOS DE 
REPUBLICANO. 
23/10/2017

08 341B 
22609

430 F/2017/9644

141-
2017 
33

31/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP MIGUEL DE 
CERVANTES. 
OLVERA. RIO 
MAJACEITE.  
24/10/2017

08 341B 
22609
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431 F/2017/9645

143-
2017 
35

31/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES. CEIP. 
LUIS VIVES. JEREZ 
DE LA FRONTERA. EL 
PICACHO. 
25/10/2017

08 341B 
22609

432 F/2017/9646

142-
2017 
34

31/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
IES LA PEDRERA 
BLANCA. CHICLANA 
DE LA FRONTERA. 
24/10/2017

08 341B 
22609

433 F/2017/9647

144-
2017 
36

31/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP. MAESTRA 
AUREA LOPEZ. 
BARBATE. PINAR DEL 
ALGAIDA-LOS 
TORUÑOS. 
23/10/2017

08 341B 
22609

434 F/2017/9648

145-
2017 
37

31/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP. SANCTI PETRI. 
CHICLANA DE LA 
FRONTERA. SALINAS 
DE CARBONEROS. 
26/10/2017

08 341B 
22609

435 F/2017/9649

146-
2017 
38

31/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP. JUAN XXIII. 
BARBATE. PUNTA 
DEL BOQUERON. 
25/10/2017

08 341B 
22609

436 F/2017/9650

147-
2017 
39

31/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
IES ZAFRAMAGON. 
OLVERA. RIO 
MAJACEITE. 
26/10/2017

08 341B 
22609

437 F/2017/9653

148-
2017 
40

31/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES. CEIP 
CAMPOSOTO. SAN 
FERNANDO. LLANOS 
DE REPUBLICANOS. 
27/10/2017

08 341B 
22609
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438 F/2017/9654

150-
2017 
42

31/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017.

08 341B 
22609

439 F/2017/9655

149-
2017 
41

31/10/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
IES. LA CAMPIÑA. 
GUADALCACIN. 
SAUCEDA-ALGIBE. 
27/10/2017

08 341B 
22609

440 F/2017/9882
Emit- 
154

06/11/201
7 1.996,50 SESCA09 SL

Ruta Escolar en 
bicicleta por la Vía 
Verde de la Sierra 
(27/10/17) 250 
participantes, Taller 
Mecánico, Coche 
apoyo, Ambu

08 341B 
22609

441 F/2017/9922

156-
2017 
43

07/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP MIGUEL DE 
CERVANTES. 
OLVERA. EL 
PINSAPAR. 
31/10/2017

08 341B 
22609

442 F/2017/9923

157-
2017 
44

07/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP MARIA 
AUXILIADORA. 
CADIZ. RIO 
MAJACEITE. 
31/10/2017

08 341B 
22609

443 F/2017/9924

158-
2017 
45

07/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017

08 341B 
22609

444 F/2017/9925

159-
2017 
46

07/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP SAN ISIDRO 
LABRADOR. LOS 
BARRIOS. EL 
PALANCAR Y 
EMBALSE CHARCO 
REDONDO. 02/11/20

08 341B 
22609

445 F/2017/9926 160-
2017 

07/11/201
7

195,58 ALEMA 
TURISMO Y 

CONOCE TUS 
PARQUES 

08 341B 
22609
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47

MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

NATURALES 2017. 
CEIP CAMPOSOTO. 
SAN FERNANDO. RIO 
MAJACEITE 
03/11/2017

446 F/2017/9927

161-
2017 
48

07/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP. NTRA SEÑORA 
DE LA OLIVA. VEJER 
DE LA FRONTERA. 
RIO MAJACEITE. 
06/11/2017

08 341B 
22609

447 F/2017/9929

162-
2017 
49

07/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP ALJIBE. JIMENA 
DE LA FRONTERA. 
TORRE DEL TAJO. 
04/10/2017

08 341B 
22609

448 F/2017/9930
2017 
293

31/10/201
7 550,01

GOLF JEREZ 
S.L.

Actividades del 
Programa de 
iniciación al Golf

08 341B 
22609

449 F/2017/9931

163-
2017 
50

07/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP MAESTRA 
CARMEN SEDOFEITO. 
CHICLANA DE LA 
FRONTERA. PINAR 
DE LA ALGAIDA. 
04/10/20

08 341B 
22609

450 F/2017/9932

164-
2017 
51

07/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017 
SAN ISIDRO 
LABRADOR. LOS 
BARRIOS. RIO DE LA 
MIEL. 05/10/2017

08 341B 
22609

451
F/2017/1033
2

168-
2017 
52

15/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP SAGRADO 
CORAZÓN DE JESUS. 
EL PUERTO DE 
SANTA MARIA. RÍO 
GUADALMESÍ. 
30/10/2017

08 341B 
22609

452 F/2017/1033
4

170-
2017 
54

15/11/201
7

195,58 ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 

08 341B 
22609
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nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

AMBIENTE, 
S.L.

CEIOP CUERTILLO. 
JEREZ DE LA 
FRONTERA. PUNTA 
DEL BOQUERON. 
06/11/2017

453
F/2017/1033
5

171-
2017 
55

15/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP TARTESSOS. 
JEREZ DE LA 
FRONTERA.CERRO 
DEL AGUILA. 
07/11/2017

08 341B 
22609

454
F/2017/1033
6

172-
2017 
56

15/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP FCO. GINER DE 
LOS RIOS. BARBATE. 
RIO DE LA MIEL. 
07/11/2017

08 341B 
22609

455
F/2017/1033
7

173-
2017 
57

15/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP TARAGILLA. 
SAN ROQUE. RIO DE 
LA MIEL. 7/11/2017

08 341B 
22609

456
F/2017/1033
8

175-
2017 
59

15/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES. CEIP 
MONTEALEGRE. 
JEREZ DE LA 
FRONTERA. EL 
PINSAPAR. 
08/11/2017

08 341B 
22609

457
F/2017/1033
9

174-
2017 
58

15/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
IES VALDELAGRANA. 
EL PUERTO DE 
SANTA MARIA. LA 
SAUCEDA. 
08/11/2017

08 341B 
22609

458
F/2017/1034
0

178-
2017 
62

15/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP TARAGILLA. 
SAN ROQUE. RIO 
MAJACEITE. 
10/11/2017

08 341B 
22609

459 F/2017/1034
1

179-
2017 

15/11/201
7

195,58 ALEMA 
TURISMO Y 

CONOCE TUS 
PARQUES 

08 341B 
22609
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63

MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L. NATURALES 2017

460
F/2017/1034
2

176-
2017 
60

15/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
IES ZAFRAMAGÓN. 
OLVERA. EL 
PINSAPAR. 
09/11/2017

08 341B 
22609

461
F/2017/1034
3

177-
2017 
61

15/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
SALESIANOS SAN 
RAAEL S. VICENTE. 
SAN JOSE DEL 
VALLE. PICACHO. 
09/11/2017

08 341B 
22609

462
F/2017/1034
4

180-
2017 
64

15/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
IES JOSE TEJADA. EL 
PUERTO DE SANTA 
MARIA. LLANOS DE 
RABEL. 08/11/2017

08 341B 
22609

463
F/2017/1034
5

182-
2017 
66

15/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP LOMO PARDO. 
JEREZ DE LA 
FRONTERA. EL 
PINSAPAR. 
14/11/2017

08 341B 
22609

464
F/2017/1034
7

183-
2017 
67

15/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
IES JORGE JUAN. 
SAN FERNANDO. EL 
TORREON. 
10/11/2017

08 341B 
22609

465
F/2017/1034
8

184-
2017 
68

15/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
COLEGIO MARIA 
AUXILIADORA. 
PUERTO REAL. 
CERRO DEL AGUILA. 
14/11/2017

08 341B 
22609

466 F/2017/1059
5

185-
2017 
69

17/11/201
7

195,58 ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 

08 341B 
22609
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AMBIENTE, 
S.L.

CEIP SAN FELIPE. 
CADIZ. RIO DE LA 
MIEL. 15/11/2017

467
F/2017/1059
6

186-
2017 
70

17/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
IES LA PEDRERA 
BLANCA. CHICLANA 
DE LA FRONTERA. LA 
SAUCEDA. 
15/11/2017

08 341B 
22609

468
F/2017/1059
8

187-
2017 
71

17/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
IES GUADALPEÑA. 
ARCOS DE LA 
FRONTERA. LLANOS 
DEL RABEL. 
15/11/2017

08 341B 
22609

469
F/2017/1059
9

188-
2017 
72

17/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
IES GUADALPEÑA. 
ARCOS DE LA 
FRONTERA. EL 
PINSAPAR. 
15/11/2017

08 341B 
22609

470
F/2017/1060
0

189-
2017 
73

17/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP REYES 
CATOLICOS. PUERTO 
REAL. CERRO DEL 
AGUILA. 15/11/2017

08 341B 
22609

471
F/2017/1060
1

190-
2017 
74

17/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
IES JOSE TEJADA. EL 
PUERTO DE SANTA 
MARÍA. EL 
PINSAPAR. 
15/11/2017

08 341B 
22609

472
F/2017/1060
3

192-
2017 
76

17/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
COLEGIO 
SALSIANOS. S. 
RAFAEL S. VICENTE. 
SAN JOSE DEL 
VALLE. RIO 
MAJACEITE. 
16/11/201

08 341B 
22609
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nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

473
F/2017/1060
4

191-
2017 
75

17/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017.  
CEIP JUAN XXIII. 
BARBATE. LA 
SAUCEDA. 
16/11/2017

08 341B 
22609

474
F/2017/1060
8

Rect-
193-
2017 
77

17/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

Rect. 193-2017 77 / 
CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 2017. 
CEIP. TIERNO 
GALVAN. CHICLANA 
DE LA FRONTERA. 
PUNTA DEL 
BOQUERON.

08 341B 
22609

475
F/2017/1060
9

194-
2017 
78

17/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

CONOCE TUS 
PARQUES 
NATURALES 
2017.CEIP TIERNO 
GALVAN. CADIZ. RIO 
MAJACEITE. 
17/11/2017

08 341B 
22609

476
F/2017/1065
2

161-
2017 
79

23/11/201
7 195,58

ALEMA 
TURISMO Y 
MEDIO 
AMBIENTE, 
S.L.

Conoce tus parques 
naturales 2017. 
centro CEIP 
NUESTRA SEÑORA 
DE LA OLIVA. VEJER 
DE LA FRONTERA. 
CADIZ. SENDERO 
RIO MAJA

08 341B 
22609

477
F/2017/1131
0

Emit- 
336

30/11/201
7 550,01

GOLF JEREZ 
S.L.

Actividades del 
Programa de 
iniciación al Golf

08 341B 
22609

478
F/2017/1209
7 1 149

29/05/201
7 490,00

TSS 
GUADALHORC
E COIN SL.

servicio de 
ambulanica SVA 
para  Jornada de 
clausura de la XXII 
Copa Diputación de 
Escuelas de fútbol

08 341B 
22799

479
F/2017/1210
1

Rect-
Emit- 
AND00
1

07/04/201
7 5.999,91

CLUB 
DEPORTIVO 
DE SURF MIL 
MARES 
ANDALSURF

Rect. Emit- 001 / 
COLABORACION 
CIRCUITO 
PROVINCIAL SURF 
CADIZ

08 341C 
22602

480 F/2017/9175
2017. 
026

16/10/201
7 12.100,00 NSMFEST S.L.

Patrocinio SierraSur 
2017

08 432A 
22602

481 F/2017/9343 Emit- 
133

19/10/201
7

726,00 GO GUIA DEL 
OCIO

2 INSERCIONES A 
PAGINA COMPLETA 
DE CULTURA Y 
TURISMO DE 

08 432A 
22602
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nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

DIPUTACION DE 
CADIZ EN LA GUIA 
GO CADIZ NUMERO 
DE OCTUBRE DE 201

482
F/2017/1042
9

Emit- 
137

17/11/201
7 726,00

GO GUIA DEL 
OCIO

2 INSERCIONES A 
PAGINA COMPLETA 
DE CULTURA Y 
TURISMO DE 
DIPUTACION DE 
CADIZ EN LA GUIA 
GO CADIZ NUMERO 
DE NOVIEMBRE DE 2

08 432A 
22602

483
F/2017/1042
6

emit 
905

31/08/201
7 4.493,94

IDEOLOGO 
S.L.

Revisión de imagen 
corporativa y 
asesoramiento  
(TUGASA) 
( Correspondiente al 
segundo parcial del 
30% acordado del 
presu

08 432A 
22799

484
F/2017/1041
1 17 24

08/11/201
7 1.452,00

CANDELA 
LLOBREGAT 
ALFREDO

Diseño y 
maquetación del libro 
PLAN INVIERTE 2016 
( - Diseño Cubiertas - 
Diseño interior - 
Dibujo Mapas - 
Preparación de

08 920A 
22706

485
F/2017/1040
9

Emit- 
68

16/11/201
7 814,94

Q-BOOK 
CULTURA 
INTEGRAL S.L.

el primer 
establecimiento 
fotografico

08 920A 
22706

486
F/2017/1155
2

AP-
2017-
733 
AP17-
733

30/11/201
7 919,60

EDICIONES 
EUROPA SUR, 
S.L.

Europa Sur / Píé de 
página 2x5 color / 
DIPUTACION 
CADIZ.CONOCES 
REGISTRO 
ASOCIACIONES . 
Fecha Inserción: 
09/11/2017  - S

02 334A 
22602

487
F/2017/1091
3

Fran 
Valdes- 
10

02/10/201
7 847,00

VALDES 
RODRIGUEZ 
FRANCISCO 
JAVIER

Rect. Fran Valdes- 09 
/ Derechos sobre 
ilustraciones ( Cesión 
de derechos de 
ilustraciones para 
vídeo-documental 
¿Vida d

02 334B 
22706

488 F/2017/1138
0

CP-
2017-
1694 
CP17-
1694

30/11/201
7

2.613,60 DIARIO DE 
CADIZ S.L

Diario de Cádiz / Pié 
de página 2X5 color / 
DIPUTACION 
CADIZ.CONOCES 
REGISTRO 
ASOCIACIONES . 

02 433A 
22602
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Fecha Inserción: 
07/11/2017

489
F/2017/1138
4

JP-
2017-
908 
JP17-
908

30/11/201
7 1.379,40

DIARIO DE 
JEREZ,S.A.

Diario de Jerez / Pié 
de página 2X5 color / 
DIPUTACION 
CADIZ.CONOCES 
REGISTRO 
ASOCIACIONES . 
Fecha Inserción: 
07/11/2017

02 433A 
22602

490
F/2017/1095
8

60K7RR
008311

28/11/201
7 757,10

TELEFONICA 
SDAD.OPER.SE
RV.TEL.ESPAÑ
A,S.A.U

Detalle de conceptos 
SUMINISTRO DE 4 
AURICULARES 
( DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE 
CÁDIZ )

02 491T 
22200

491
F/2017/1039
2

Emit- 
215

10/11/201
7 1.500,00

PELAYO 
PRODUCIONES 
S.L

Documental 
Fernando Quiñones 
( Documental 
Fernando Quiñones 
Musica incidental y 
sonorizacion del 
programa. Grabación 
de

02 492B 
22706

492
F/2017/1045
1

Emit- 
217

16/11/201
7 1.669,80

PELAYO 
PRODUCIONES 
S.L

Documental sobre las 
porteadoras del 
Tarajal ( Documental 
sobre las porteadoras 
del Tarajal. Locución, 
musica original,

02 492B 
22706

493
F/2017/1061
0

Rect-
Emit- 1

22/11/201
7 1.800,00

FEDE.PROV.CO
N.AMAS CASA 
GADIR AL 
ANDALUS

Rect. Emit- 1 / 
ACTIVIDADES DE 
CONSUMO  LA CESTA 
DE LA COMPRA

02 493F 
22606

494
F/2017/1112
7 Emit- 4

30/11/201
7 1.199,93

UNION DE 
CONSUMIDOR
ES DE CADIZ

charlas sobre 
derechos del 
consumidor en 
distintos municipios 
de la provincia de 
Cádiz.

02 493F 
22606

495
F/2017/1124
6 Emit- 3

30/11/201
7 1.800,00

ASOC.CONSU
MIDORES Y 
USUARIOS 
CADIZ.

TALLERES DE 
CONSUMO

02 493F 
22606

496
F/2017/1124
7 Emit- 4

30/11/201
7 434,80

ASOC.CONSU
MIDORES Y 
USUARIOS 
CADIZ.

TALLERES DE 
CONSUMO

02 493F 
22606

497 F/2017/1004
7

Rect-
Emit- 

30/09/201
7

29,60 CABELLO 
MOTOR S.L

Rect. Emit- 
20171129 / MANO 

02 920I 
21400
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201711
29

DE OBRA 
( SUSTITUIR 
LAMPARA FARO 
LARGA DISTANCIA Y 
PILOTO TRAS. 
MATRICULA: 
CA2608BB ) / LAMP

498
F/2017/1004
8

Rect-
Emit- 
201711
28

30/09/201
7 5,45

CABELLO 
MOTOR S.L

Rect. Emit- 
20171128 / MANO 
DE OBRA 
( SUSTITUIR 
LAMPARA 
MATRICULA 
MATRICULA 4208GLH 
) / LAMPARA 
LAGRIMA ( -KE262-
89960 )

02 920I 
21400

499
F/2017/1004
9

Rect-
Emit- 
201711
27

30/09/201
7 30,83

CABELLO 
MOTOR S.L

Rect. Emit- 
20171127 / MANO 
DE OBRA ( REPARAR 
INSTALACION DE 
APERTURA 
MALETERO POR 
CORTO MATRICULA 
4198GLH ) / FUSIBLE 
(

02 920I 
21400

500
F/2017/1005
0

Rect-
Emit- 
201711
26

30/09/201
7 317,02

CABELLO 
MOTOR S.L

Rect. Emit- 
20171126 / MANO 
DE OBRA 
( SUSTITUIR MOTOR 
DE ARRANQUE 
MATRICULA 2590FGH 
) / MOTOR DE 
ARRANQUE BOSCH 
( 098602

02 920I 
21400

501
F/2017/1005
1

Rect-
Emit- 
201711
25

30/09/201
7 424,27

CABELLO 
MOTOR S.L

Rect. Emit- 
20171125 / MANO 
DE OBRA 
( SUSTITUIR 
MANGUITO TRASERO 
REFRIGERANTE 
ACEITE POR 
PERDIDA SUSTITUIR 
RACOR DE LADO

02 920I 
21400

502
F/2017/1005
2

Rect-
Emit- 
201711
24

30/09/201
7 459,13

CABELLO 
MOTOR S.L

Rect. Emit- 
20171124 / MANO 
DE OBRA 
( DIAGNOSIS, SUST. 
CAUDALIMETRO Y 
VALVULA DE VACIO 
MATRICULA 2590FGH 
) / MANO DE OBR

02 920I 
21400
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503
F/2017/1005
3

Rect-
Emit- 
201705
33

30/09/201
7 54,30

CABELLO 
MOTOR S.L

Rect. Emit- 
20170533 / MANO 
DE OBRA 
( REPOSICIONAR 
CRISTAL DERECHO 
MATRICULA 0125CVZ 
) / GRASA LITICA 
( A-612-M01 ) / GR

02 920I 
21400

504
F/2017/1006
0

Emit- 
201712
41

09/11/201
7 97,16

CABELLO 
MOTOR S.L

MANO DE OBRA 
( CORREGIR TOMA 
DE AIRE POR 
MANGUITOS DE 
GASOIL MATRICULA 
CA2608BB ) / 
ABRAZADERA ( 
-WRT05 ) / 
MANGUITO GAS

02 920I 
21400

505
F/2017/1006
1

Emit- 
201712
42

31/10/201
7 519,14

CABELLO 
MOTOR S.L

MANO DE OBRA 
( SUSTITUIR 
ALTERNADOR 
MATRICULA 4203GLH 
) / ALTERNADOR 
BOSCH 
( 0986080660 )

02 920I 
21400

506
F/2017/1012
3

Emit- 
201712
43

09/11/201
7 5,45

CABELLO 
MOTOR S.L

MANO DE OBRA 
( SUSTITUIR 
LAMPARA INTERM. 
TR. DER. MATRICULA 
4208GLH ) / 
LAMPARA 1 FILAM. 
21W ( -KE262-89905 
)

02 920I 
21400

507
F/2017/1012
4

Emit- 
201712
44

31/10/201
7 33,76

CABELLO 
MOTOR S.L

MANO DE OBRA 
( SUSTITUIR 
LAMPARA POSICION 
DERECHA APLICAR 
LIMPIADOR AIRE 
ACOND. MATRICULA 
4208GLH ) / 
LAMPARA LAGRIMA (

02 920I 
21400

508
F/2017/1028
0 2 549

02/08/201
7 84,70

VIRUES 
QUINTERO 
ANTONIO

MATRICULA 4203-
GLH KILOMETROS 
334022 LOTE 1 M-2 
CAMBIO ACEITE Y 
TODOS LOS FILTROS

02 920I 
21400

509
F/2017/1028
5 2 686

19/09/201
7 36,30

VIRUES 
QUINTERO 
ANTONIO

MATRICULA 4208-
GLH KILOMETROS 
409530 LOTE 1 
MANTENIMIENTO 1 
CAMBIO ACEITE

02 920I 
21400

510 F/2017/1028 2 720 29/09/201 84,70 VIRUES MATRICULA 8830- 02 920I 
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6 7
QUINTERO 
ANTONIO

GHB KILOMETROS 
431947 LOTE 1 
MANTENIMIENTO 2 
CAMBIO ACEITE Y 
TODOS LOS FILTROS 21400

511
F/2017/1028
7 2 746

10/10/201
7 84,70

VIRUES 
QUINTERO 
ANTONIO

MATRICULA 2590-
FGH KILOMETROS 
256216 LOTE1 
MANTENIMIENTO 2 
CAMBIO ACEITE Y 
TODOS LOS FILTROS

02 920I 
21400

512
F/2017/1029
1 2 721

29/09/201
7 55,74

VIRUES 
QUINTERO 
ANTONIO

MATRICULA 8830-
GHB KILOMETROS 
431947 ESCOBILLAS 
DELANTERAS

02 920I 
21400

513
F/2017/1029
6 2 558

03/08/201
7 1.017,26

VIRUES 
QUINTERO 
ANTONIO

MATRICULA 8845-
GHB KILOMETROS 
392662 SUSTITUIR 
TURBO Y 
ELECTROVALVULA, 
COMPROBAR 
SISTEMA INYECCION 
DIESEL Y 
DIAGNOSTICA

02 920I 
21400

514
F/2017/1029
8 2 672

13/09/201
7 295,72

VIRUES 
QUINTERO 
ANTONIO

MATRICULA 7123-
FXR KILOMETROS 
440300 SUSTITUIR 
PASTILLAS FRENOS 
DELANTERAS Y 
TRASERAS, 
SUSTITUIR LIQUIDO 
FRENOS Y DESMON

02 920I 
21400

515
F/2017/1029
9 2 777

23/10/201
7 84,70

VIRUES 
QUINTERO 
ANTONIO

MATRICULA 3062-
GKK KILOMETROS 
369368 LOTE 1 
MANTENIMIENTO 2 
CAMBIO ACEITE Y 
TODOS LOS FILTROS

02 920I 
21400

516
F/2017/1030
0 2 786

25/10/201
7 36,30

VIRUES 
QUINTERO 
ANTONIO

MATRICULA 4198-
GLH KILOMETROS 
437158 LOTE 1 
MANTENIMIENTO 1 
CAMBIO ACEITE

02 920I 
21400

517
F/2017/1030
3 2 788

26/10/201
7 36,30

VIRUES 
QUINTERO 
ANTONIO

MATRICULA 7123-
FXR KILOMETROS 
443790 LOTE 1 
MANTENIMIENTO 1 
CAMBIO ACEITE

02 920I 
21400

518 F/2017/1030
5

2 812 03/11/201
7

202,12 VIRUES 
QUINTERO 
ANTONIO

MATRICULA 7123-
FXR KILOMETROS 
443791 SUSTITUIR 

02 920I 
21400

Plaza España sn  T 956 240283   F 956 221833   E secretaria.general@dipucadiz.es   dipucadiz.es 143

Código Seguro De Verificación: dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Fecha 07/06/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por La Presidenta: Irene García Macías

Marta Alvarez - Requejo Pérez : Vicesecretaria General

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w== Página 143/156

https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/dE/XAzS4HcbOUuhmx1I26w==


nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

LATIGUILLOS 
FRENOS 
DELANTEROS Y 
PURGAR CIRCUITO 
COMPLETO

519
F/2017/1030
6 2 821

10/11/201
7 289,63

VIRUES 
QUINTERO 
ANTONIO

MATRICULA 2854-
DZL KILOMETROS 
473700 
COMPROBACION 
SISTEMA INYECCION 
DIESEL, 
LOCALIZACION 
AVERIA, ECHAR 
ADITIVO EN TANQUE

02 920I 
21400

520
F/2017/1038
2 2 390

05/06/201
7 130,49

VIRUES 
QUINTERO 
ANTONIO

MATRICULA 2854-
DZL KILOMETROS 
457520 SUSTITUIR 
GUARDAPOLVOS 
TRANSMISION 
DELANTEROS

02 920I 
21400

521
F/2017/1066
4

Emit- 
20

23/11/201
7 229,60

VULCANIZADO
S CADIZ S.L

CUBIERTA 
215/55R17 98W 
BRIDGESTONE / 
GESTIÓN 
ECOLOGICA CAT-B / 
MONTAJE , 
EQUILIBRADO Y 
VÁLVULA / 
MATRICULA 4198GLH 
/ KIL

02 920I 
21400

522
F/2017/1066
5

Emit- 
21

23/11/201
7 8,40

VULCANIZADO
S CADIZ S.L

REPARACIÓN DE 
PINCHAZO  / 
MATRICULA 4198GLH 
/ KILOMETROS 
438092

02 920I 
21400

523
F/2017/1066
6

Emit- 
22

07/11/201
7 251,99

VULCANIZADO
S CADIZ S.L

CUBIERTA 
215/55R17 98W 
FIRESTONE  / 
GESTIÓN 
ECOLOGICA CAT-B / 
MONTAJE , 
EQUILIBRADO Y 
VÁLVULA / 
ALINEACIÓN DE 
DIRECCIÓN

02 920I 
21400

524 F/2017/1151
2

201713
89

30/11/201
7

616,33 CABELLO 
MOTOR S.L

MANO DE OBRA 
( SUSTITUIR 
BATERIA Y 
ALTERNADOR 
MATRICULA 3062GKK 
) / ALTERNADOR 
( 0986080660 ) / 

02 920I 
21400
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BATERIA 70AH 640A 
( 1609

525
F/2017/1151
3

201713
87

30/11/201
7 370,43

CABELLO 
MOTOR S.L

MANO DE OBRA 
( SUSTITUIR CAJA 
MARIPOSA Y 
CALIBRADO 
MATRICULA 2590FGH 
) / CUERPO 
MARIPOSA 
( 7.01754.10.0 )

02 920I 
21400

526
F/2017/1151
4

201713
88

30/11/201
7 140,13

CABELLO 
MOTOR S.L

MANO DE OBRA 
( SUSTITUIR CAPTOR 
DE LEVAS Y CAPTOR 
DE CIGÜEÑAL 
MATRICULA 4203GLH 
) / CAPTOR REGIMEN 
MOTOR ( 1920GJ ) / 
CA

02 920I 
21400

527
F/2017/1151
5

201713
86

30/11/201
7 43,92

CABELLO 
MOTOR S.L

MANO DE OBRA 
( SUSTITUIR 
LAMPARA DE 
POSICION DEL. DER. 
MATRICULA 3062GKK 
) / LAMPARA 
LAGRIMA ( -KE262-
89960 ) / ESCOBILL

02 920I 
21400

528
F/2017/1151
6

201713
85

30/11/201
7 5,45

CABELLO 
MOTOR S.L

MANO DE OBRA 
( SUSTITUIR 
LAMPARA TRAS. 
FRENO DER. 
MATRICULA 4198GLH 
) / LAMPARA 2 FIL. 
21/5W ( -KE262-
89900 )

02 920I 
21400

529 F/2017/9204 Emit- 3
25/09/201
7 56,30

AUTOS EL 
BALON SCD 
COOP. ANDL.

PASTILLAS FRENOS 
DLTRAS ( YAMAHA 
NEO'S C-1596-BTZ )

02 920I 
21400

530 F/2017/9660
Emit- 
19

31/10/201
7 299,60

VULCANIZADO
S CADIZ S.L

CUBIERTA 
225/40R19 97Y 
FIRESTONE / 
GESTIÓN 
ECOLOGICA CAT-B / 
ALINEACIÓN DE 
DIRECCIÓN / 
MATRICULA 7123FXR 
/ KILOMETRAJE 4

02 920I 
21400

531 F/2017/1068
0

FV.2017
. 06932

24/11/201
7

41,59 CONSORCIO 
DE LA ZONA 
FRANCA DE 
CADIZ

Consumo eléctrico 
0,127121 x 204 
Kw     / 
Potencia eléctrica 
(3,670287917 Kw x 

02 920I 
22100
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2,30)  Oficina 
contable: LA0003942 
Órgan

532 F/2017/9309

AP-
2017-
648 
AP17-
648

19/10/201
7 919,60

EDICIONES 
EUROPA SUR, 
S.L.

Europa Sur / Píé de 
página 2x5 color / 
PARTICIPACION 
CIUDADANA . Fecha 
Inserción: 
16/07/2017 / Europa 
Sur / Píé de págin

02 920U 
22602

533
F/2017/1137
0

C2017 
362

30/11/201
7 660,00

ULTRAMAR 
EXPRESS 
TRANSPORT, 
S.A

JEREZ A CADIZ 
( 7951 HRC   2017-
15022  ) / ROTA A 
CADIZ ( 3308 GWD    
2017-15023  )

02 924D 
22300

534 F/2017/9515
C2017 
00047

30/04/201
7 1.155,00

ULTRAMAR 
EXPRESS 
TRANSPORT, 
S.A

II ENCUENTRO DE 
ASOCIACIONES DE 
LA COMARCA DE LA 
JANDA EN ALCALÁ 
DE LOS GAZULES 
( San José del Valle a 
Alcalá de los Gaz

02 924D 
22300

535 F/2017/9516
C2017 
000177

30/06/201
7 330,00

ULTRAMAR 
EXPRESS 
TRANSPORT, 
S.A

ENCUENTRO DE 
ASOCIACIONES CON 
MOTIVO DEL 
TRICENTENARIO DEL 
TRASLADO DE LA 
CASA DE 
CONTRATACIÓN DE 
INDIAS DE SEVILLA 
A CÁ

02 924D 
22300

536 F/2017/9517
C2017 
00182

30/06/201
7 605,00

ULTRAMAR 
EXPRESS 
TRANSPORT, 
S.A

IV CONCURSO DE 
RELATO CORTO: LA 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA UN 
CUENTO POSIBLE. 
( SAN MARTIN DEL 
TESORILLO A CÁDIZ. 
20/06/201

02 924D 
22300

537
F/2017/1051
5 33 17

17/11/201
7 1.258,40

CENTRO 
RECURSOS 
ASOCIACIONE
S DE CADIZ

TRABAJOS PREVIOS 
REALIZADOS PARA 
LA MODIFICACION 
DEL REGLAMENTO 
PROVINCIAL DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA

02 924D 
22606

538 F/2017/1096
0

17F 
1800

27/11/201
7

262,69 SPORT 
GARRIDO S.A

RAQ.BADMINTON 
SQ2. / CARLTON 
VOLANTE T800 / 
PORTES ( MATERIAL 
PARA TALLERES DEL 

02 924D 
22606
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PROYECTO 
""PARTICIPACION"" )

539
F/2017/1063
4

A- 
671082

22/11/201
7 1.512,00

ANIMACION Y 
AVENTURA 
S.L.

Formación sobre 
Sensibilización y 
Participación 
Ciudadana para 
Jóvenes alumnos de 
4º de ESO 
desarrollada en IES 
de la pr

02 924D 
22609

540
F/2017/1067
1

Emit- 
657

23/11/201
7 170,97

SAN RAFAEL 
IMPRESION

ROTULADORES 
PERMAENTE NEGRO / 
BOTE PEQ. 
PURPURINA / BOTE 
COLA MEDIANO / 
ROLLO PAPEL DE 
REGALO / PAQ. 
ALGODON / CAJA 
ROTU

02 924D 
22609

541
F/2017/1123
6

f 
11/201
7 1

24/11/201
7 250,00

LOPEZ DEL 
CASTILLO 
JESUS

CURSO GESTION DE 
ASOCIACIONES, 
FISCALIDAD Y 
RELACIONES CON LA 
ADM

02 924D 
22609

542
F/2017/1210
7

Rect-
Emit- 1

28/11/201
7 242,00

ESPEJO 
MUÑOZ MARIA 
DEL CARMEN

Rect. Emit- 1 / Acto 
de presentación de la 
entrega de premios 
del IV Certamen de 
Buenas Prácticas en 
Participación Ciuda

02 924D 
22609

543 F/2017/9324
2017 
424

19/10/201
7 244,08

ASOCIACION 
DE APOYO A 
LA GESTION 
DE 
ENTIDADES 
SIN ANIMO DE 
LUCRO

Taller ""Contabilidad 
y fiscalidad para 
Asociaciones"" 
Ubrique 18 de 
Octubre / 
Desplazamientos 
Cadiz-Ubrique-Cadiz

02 924D 
22609

544 F/2017/9630
2017 
444

31/10/201
7 212,54

ASOCIACION 
DE APOYO A 
LA GESTION 
DE 
ENTIDADES 
SIN ANIMO DE 
LUCRO

Taller ""Contabilidad 
y Régimen fiscal de 
Asociaciones"" Jerez 
de la Frontera el 26 
Octubre de 2017 / 
Desplazamientos 
Cadi

02 924D 
22609

545
F/2017/1079
3

2017E- 
106

28/11/201
7 330,00

AUTOCARES 
RICO,S.A.

SERVICIO CÁDIZ A 
TARIFA Y REGRESO

02 920I 
20400

546
F/2017/1079
8

2017E- 
107

28/11/201
7 379,50

AUTOCARES 
RICO,S.A.

SERVICIO CÁDIZ A 
GRAZALEMA Y 
REGRESO

02 920I 
20400

547 F/2015/1232 22 03/12/201 130,00 COMUNIDAD Factura obras de  01 933AD 
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1 5 PROPIETARIOS impermeabilización 63200

548
F/2016/1305
0 000037

29/12/201
6 450,00

SOTO ALBA 
DAVID 
ANTONIO

Obras/00075/2016. 
Acondicionamiento 
arcen en la ca-3113. 
Expte. 
Servi/00061/2016.

05 453C 
61900

549
F/2017/4546 Emit- 1 09/04/201

7
798,60 TECNOMAX 

C&A S.L.
Instalación aire 
acondicionado

05 933D 
63200

550
F/2017/1094
6

009547
0816

29/11/201
7 825,00

EL CORTE 
INGLES S.A.

PROYECTORES (  Nº 
pedido: 
0350253120171024 
- Nº albarán: ) / 
ENVIO/MONTAJE (  
Nº pedido: 
0350253120171024 
-

07 3232A 
62320

551 F/2017/7260 000059

03/07/201
7

1.354,96

ELITE 
INSTALACIONE
S S.C.

Recaudación. Jimena 
de la Fra.

04 932C 
64000

552 F/2017/9145

2017 
4430

11/10/201
7

3.209,78

DIMASA FDM, 
S.L.U.

LAVAVAJILLAS 
INDUSTRIAL TIPO 
CAPOTA CORDOBA

07 231GC 
62320

553
F/2017/1155
4

1 
000712

29/11/201
7 577,02

FRIO 
INDUSTRIAL 
FRIVAL,S.L.

REPARACIÓN EN 
SALA DE MÁQUINAS 
DE INSTALACIÓN  DE 
CALEFACCIÓN EN 
RESIDENCIA DE 
ANCIANOS EN 
C/ZARZA, EL PUERTO 
DE SANTA

07 231GC 
63200

554 F/2017/3926 050AB
20/04/201
7 1.427,80

SERVICLIMA 
XEREZ, S.L

Expt. 
SUMIN/00019/2017. 
Suministro e 
instalación de 
acondicionadores de 
aire en centro de 
drogod.

07 231IA 
62200

555 F/2017/3929 051AB
20/04/201
7 1.028,50

SERVICLIMA 
XEREZ, S.L

Expt. 
SUMIN/00016/2017. 
Acondicionador de 
aire centro 
drogodependencia. 
La Linea.

07 231IA 
64000

556 F/2017/4838
050022
98

11/05/201
7 420,57

NUESTRA 
SEÑORA DE 
LOS 
REMEDIOS 
PICASAT SCA.

Centro experimental 
ganad. Albarán 
320763. Esquiladora 
ovino. 03 410A 

62320

557 F/2017/7249 170001
5015

20/07/201
7

1.691,54 VISTALEGRE 
SUMINISTRO 

SILLA GIRATORIA 
PROTOS SINCRO G/2 

04 920G 
62500
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INTEGRAL A 
OFICINAS S.L.

/ TAPIZADAS EN 
POLIPIEL NEGRA / 
FUNDACION PUBLICA 
Y RECURSOS 
HUMANOS / PALACIO 
PROVI

558 F/2017/7422 54265

31/07/201
7

298,27

PAPELERIA 
LAS CORTES, 
S.L.L.

GRAPADORA 
ELECTRICA REXEL 
OPTIMA

04 920G 
62500

559 F/2017/9581

CM 
CM/005
935

30/10/201
7 3.759,13

SISTEMAS DE 
OFICINAS DE 
JEREZ, S.L

- Albaran 005933 - 
30/10/2017 / 
2072/17/149 - 
TABURETE LEADER 
SILLERIA / 
1072/14/216 - MESA 
ALTA / TEXTO - 
CAFETERIA

01 920A 
62500

560 F/2016/1448

MG- 
015533
4

18/12/201
5 1.012,77

MECANOGRAFI
CA GADITANA, 
S.L. 
(MEGANET)

MW526E DLP 
PROJECTOR PROJ 
WXGA 3200ASNI 
LUMEN 3D / 
PANTALLA APPROX 
TRIPODE 180X180 
APPP180T / Pantalla 
de Proyección Opt

03 170EA 
62320

561 F/2017/9202

1 
170202

05/10/201
7

3.442,45

CERRAJERIA, 
ALUMINIOS Y 

Frontal de mampara 
fija de aluminio color 
pino

04 932C 
64000

562 F/2017/6827
170501
21

07/07/201
7 193,67

AURA 
ENERGIA 

P1 15,232 Kw x 31 
Días x 0,111586 EUR 
/ P2 15,232 Kw x 31 
Días x 0,066952 EUR 

05 933D 
22100

563 F/2017/9120
170751
44

12/10/201
7 229,10

AURA 
ENERGIA

P1 15,232 Kw x 31 
Días x 0,111586 EUR 
/ P2 15,232 Kw x 30  
Días x 0,066952 EUR 

05 933D 
22100

564
F/2017/1160
2

170981
92

12/12/201
7 178,57

AURA 
ENERGIA

 
P1 15,232 Kw x 30 
Días x 0,111586 EUR 
/ P2 15,232 Kw x 30 
Días x 0,066952 EUR 
/ P3 15,232 Kw x 30 
Días x 0,044634 EUR 
 

05 933D 
22100

565 F/2017/6793
170440
76

07/07/201
7 188,69

AURA 
ENERGIA

Suministro eléctrico 
c/Tarifa s/n periodo 
01/04/2017 al 
01/05/2017

05 933D 
22100

566 F/2018/245 171081
99

09/01/201
8

205,52 AURA 
ENERGIA

P1 15,232 Kw x 30 
Días x 0,111586 EUR 

05 933D 
22100”
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nº registro Nº Doc fecha doc. Imp. Total Nombre Texto Explicativo PARTIDA

/ P2 15,232 Kw x 30 
Días x 0,066952 EUR 

ASUNTOS NO DISPOSITIVOS

PUNTO 31º:DAR  CUENTA  DE  LA  RELACIÓN  DE  RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA PRESIDENCIA Y DIPUTADOS DELEGADOS HASTA EL 
14 DE MAYO (DEL  04064/2018 AL 05801/2018).

Se  da  cuenta  de  la  relación  de  Resoluciones  dictadas  por  la  Presidencia  y 
Diputados  Delegados  hasta  el  14  de  mayo  de  2018  (del  04064/2018  al 
05801/2018). El Pleno QUEDA ENTERADO de dicha relación.

PUNTO 32º: RUEGOS.

Se  encuentran  en  el  archivo  audiovisual  de  la  sesión  disponible  en  Sede 
Electrónica.

PUNTO 33º: PREGUNTAS.

El Grupo IULV-CA ha presentado por escrito las siguientes preguntas:

“Exposición de motivos:

Por segunda vez, los proyectos presentados por esta Diputación Provincial a la 
convocatoria de los fondos Edusi han sido rechazados, eliminando la posibilidad 
de  que  municipios  de  la  Sierra  y  de  la  Janda  accedan  a  una  importante 
inyección de dinero que generaría riqueza y aportaría algo de luz a la difícil 
situación económica de estas comarcas.

Se trata de una oportunidad perdida para la Sierra y para la Janda en materia 
de empleo e inversiones, ambas con importante tasa de desempleo y la Sierra 
además,  con  el  problema  que  arrastra  de  la  despoblación  y  los  procesos 
migratorios que sufren muchos de sus municipios.

Es difícil entender cómo dos de las comarcas con mayor tasa de exclusión social 
y  de  pobreza  de  toda  Europa  no  han  tenido  el  peso  suficiente  entre  los 
requisitos exigibles para la obtención de los fondos Edusi.

Por estas razones SOLICITA respuesta escrita a las siguientes preguntas:

1ª.- ¿Cuáles han sido los criterios de la Dirección General de Fondos Europeos 
para rechazar por segunda vez los proyectos presentados por la Diputación de 
Cádiz?.
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2ª.- ¿Cuáles de todos los requisitos que se exigen, han obtenido más o menos 
puntuación?

3-ª.-  ¿Tiene  previsto  la  Sra.  Presidenta  presentar  las  alegaciones 
correspondientes a las que tiene derecho una vez que se han desestimado los 
proyectos?.”

El  resto de preguntas  se encuentran en el  archivo  audiovisual  de la  sesión 
disponible en Sede Electrónica.

La  sesión  ha  sido  grabada  en soporte  audiovisual  mediante  un  sistema de 
Vídeo-Acta,  el  cual  contiene  la  huella  electrónica  SHA512: 
086e5091d3cd2e61258d1631fff227cac472515d8211d070b113b353d9bae7a8
f5a3530a7f3b351cfd5df55f825645715fab1140b572dc9309e73163b1879f3e, 
que  garantiza  la  integridad  de  la  grabación,  de  lo  que  doy  fe.  El  archivo 
audiovisual puede consultarse accediendo a la Sede Electrónica Central de la 
Diputación de Cádiz.

MINUTAJE

A continuación se encuentra el minutaje de las distintas intervenciones de esta 
sesión:

00:03:50 : PUNTO 1º: RENUNCIA DEL CARGO DE DIPUTADA PROVINCIAL DE Dª. 
INMACULADA OLIVERO CORRAL.
00:04:03 : Olivero Corral, María Inmaculada
00:04:31 : García Macías, Irene

00:04:51  :  PUNTO  2º:APROBACION,  EN  SU  CASO,  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 DE ABRIL DE 2018.
00:05:06 : García Macías, Irene

00:05:27  :  PUNTO  3º:  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA  Nº 11/2018.
00:05:37 : Solís Trujillo, Jesús
00:06:18 : González Eslava, Angeles
00:06:41 : Loaiza García, José
00:07:31 : Solís Trujillo, Jesús
00:10:06 : González Eslava, Angeles
00:10:37 : Loaiza García, José
00:12:13 : Solís Trujillo, Jesús
00:13:47 : VOTACIÓN PUNTO 3

00:14:00 : PUNTO 4º: INFORME DE LA TESORERÍA PROVINCIAL POR EL QUE SE 
ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES 
COMERCIALES CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2017.
00:14:24 : Solís Trujillo, Jesús
00:15:06 : Loaiza García, José
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00:15:12 : PUNTO 5º: INFORME DE LA TESORERÍA PROVINCIAL POR EL QUE SE 
ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES 
COMERCIALES CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2018.
00:15:32 : Solís Trujillo, Jesús
00:16:01 : Loaiza García, José
00:19:15 : Solís Trujillo, Jesús
00:24:18 : Loaiza García, José
00:25:27 : Solís Trujillo, Jesús

00:26:43 : PUNTO 6º: DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA 
DIPUTACIÓN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL EJERCICIO 2017.
00:27:07 : Solís Trujillo, Jesús
00:31:24 : Loaiza García, José
00:36:57 : Solís Trujillo, Jesús
00:40:36 : Loaiza García, José
00:42:04 : Solís Trujillo, Jesús

00:43:41 : PUNTO 7º: DAR CUENTA DE LA TRAMITACIÓN de emergencia de OBRAS 
en carreteras CON MOTIVO DE LAS LLUVIAS ACAECIDAS.
00:43:54 : Solís Trujillo, Jesús

00:45:13  :  PUNTO  8º:  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA  Nº 12/2018.
00:45:23 : Solís Trujillo, Jesús
00:46:12 : VOTACIÓN PUNTO 8

00:46:25 : PUNTO 9º: PROPUESTA DE APROBACION DEL PLAN DE COOPERACIÓN 
LOCAL 2018 DE LA  DIPUTACIÓN.
00:46:34 : Carrera Armario, Ana Belén
00:49:31 : VOTACIÓN PUNTO 9

00:49:38  :  PUNTO  10º:  PROPUESTA  DE  APROBACION  DEFINITIVA  DEL  PLAN 
PROVINCIAL  DE  COOPERACIÓN  A  LAS  OBRAS  Y  SERVICIOS  DE  COMPETENCIA 
MUNICIPAL Y DE CARRETERAS 2018 Y SUS BASES REGULADORAS.
00:49:57 : Niño Rico, Encarnación
00:54:27 : Loaiza García, José
00:56:03 : García Macías, Irene
00:57:29 : Niño Rico, Encarnación
00:59:07 : VOTACIÓN PUNTO 10
00:59:21 : García Macías, Irene

00:59:26  :  PUNTO  11º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  IULV-CA  SOBRE  EL 
ESTABLECIMIENTO DE UN CONVENIO  DE COLABORACIÓN EN RELACIÓN A LA 
FINCA DE LA ALMORAIMA.
00:59:40 : Alba Ramírez, Antonio
01:04:22 : Mescua Vellido, Carlos
01:07:53 : Ruíz Boix, Juan Carlos
01:10:36 : Alba Ramírez, Antonio
01:12:01 : VOTACIÓN PUNTO 11
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01:12:14 :  PUNTO 12º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO IULV-CA EN RELACIÓN A LA 
DEFENSA DE LA LEY DE DEPENDENCIA Y DE APOYO A LAS TRABAJADORAS DEL 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.
01:12:30 : Alba Ramírez, Antonio
01:16:31 : Armario Correa, Isabel
01:19:53 : Alba Ramírez, Antonio
01:23:05 : García Macías, Irene
01:26:58 : Alba Ramírez, Antonio
01:27:27 : García Macías, Irene
01:28:16 : Alba Ramírez, Antonio
01:28:34 : García Macías, Irene
01:29:39 : VOTACIÓN PUNTO 12

01:30:41 : PUNTO 13º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO IULV-CA SOBRE LA ADOPCIÓN 
DE DIVERSAS MEDIDAS  PARA LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA MACHISTA.
01:30:58 : Alba Ramírez, Antonio
01:37:05 : González Eslava, Angeles
01:41:15 : Colombo Roquette, Mercedes
01:44:24 : Armario Correa, Isabel
01:44:56 : Alba Ramírez, Antonio
01:46:20 : VOTACIÓN PUNTO 13
01:46:32 : Colombo Roquette, Mercedes
01:47:20 : Ruíz Boix, Juan Carlos

01:47:30 : PUNTO 14º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO GANEMOS JEREZ RELATIVA AL 
TRASLADO DEL GRADO DE  TRABAJO SOCIAL DEL CAMPUS DE JEREZ.
01:47:45 : González Eslava, Angeles
01:52:20 : Peinado Pérez, María Isabel
01:53:37 : González Eslava, Angeles
01:54:23 : VOTACIÓN PUNTO 14

01:54:39  :  PUNTO  15º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  EN  RELACIÓN  AL 
ANUNCIO DE DESAPARACIÓN DE LA BANDA TERRORISTA ETA.
01:54:49 : Loaiza García, José
01:58:57 : González Santos, José María
02:01:50 : Alba Ramírez, Antonio
02:04:43 : Ruíz Boix, Juan Carlos
02:08:54 : Loaiza García, José
02:11:14 : García Macías, Irene
02:12:23 : VOTACIÓN PUNTO 15
02:12:41 : González Santos, José María

02:13:41 : PUNTO 16º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE LA INCLUSIÓN 
DE LA FIGURA DE LA MATRONA EN VARIOS HOSPITALES DEL GRUPO PASCUAL.
02:14:00 : Colombo Roquette, Mercedes
02:16:56 : Peinado Pérez, María Isabel
02:17:45 : Alba Ramírez, Antonio
02:20:20 : Colombo Roquette, Mercedes
02:21:30 : VOTACIÓN PUNTO 16

02:21:35  :  PUNTO  17º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  POPULAR  RELATIVA  AL 
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ESTABLECIMIENTO  DE  AYUDAS  EXTRAORDINARIAS  A  LAS  LOCALIDADES 
COSTERAS AFECTADAS POR LOS TEMPORALES.
02:21:49 : Loaiza García, José
02:24:05 : Alba Ramírez, Antonio
02:25:53 : Niño Rico, Encarnación
02:29:35 : Loaiza García, José
02:31:54 : García Macías, Irene
02:36:13 : VOTACIÓN PUNTO 17

02:36:29 : PUNTO 18º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE LA ADOPCIÓN 
DE MEDIDAS QUE  GARANTICEN LA  CONSERVACIÓN Y  LA  SEGURIDAD DE  LOS 
YACIMIENTOS DE GIBALBÍN.
02:36:52 : Montero Suárez, Antonio
02:39:16 : Puerto Aguilar, Salvador Damián
02:41:58 : Montero Suárez, Antonio
02:42:58 : VOTACIÓN PUNTO 18

02:43:05 : PUNTO 19º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO GANEMOS JEREZ RELATIVA A LA 
CREACIÓN  DE  UN  TURNO  DE  OFICIO  ESPECIALIZADO  EN  EJECUCIONES 
HIPOTECARIAS, LANZAMIENTOS Y ASUNTOS  BANCARIOS.
02:43:18 : González Eslava, Angeles
02:46:49 : Solís Trujillo, Jesús
02:48:41 : González Eslava, Angeles
02:49:48 : VOTACIÓN PUNTO 19

02:50:09  :  PUNTO  20º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  SÍ  SE  PUEDE  CÁDIZ  EN 
RELACIÓN A LOS VERTEDEROS ILEGALES DEL CAMPO DE GIBRALTAR.
02:50:20 : González Santos, José María
02:53:53 : Peinado Pérez, María Isabel
02:57:08 : ENMIENDA DEL GRUPO ANDALUCISTA AL PUNTO 20
02:57:29 : González de la Torre, Diego José
03:02:02 : Pizarro Ruiz, Javier
03:03:41 : González Santos, José María
03:06:49 : García Macías, Irene
03:09:06 : VOTACIÓN PUNTO 20

03:09:30  :  PUNTO  21º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  SOCIALISTA  SOBRE  LOS 
EFECTOS DEL BREXIT EN EL CAMPO DE GIBRALTAR.
03:09:57 : Ruíz Boix, Juan Carlos
03:14:25 : Alba Ramírez, Antonio
03:17:26 : González de la Torre, Diego José
03:21:09 : Ruíz Boix, Juan Carlos
03:23:44 : VOTACIÓN PUNTO 21

03:23:51  :  PUNTO  22º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  SOCIALISTA  SOBRE  EL 
INCREMENTO DE  PERSONAL  EN  EL  PUESTO DE  INSPECCIÓN FRONTERIZA  DEL 
PUERTO DE ALGECIRAS.
03:26:48 : González de la Torre, Diego José
03:28:24 : Ruíz Boix, Juan Carlos
03:30:22 : VOTACIÓN PUNTO 22
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03:30:35 : PUNTO 23º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE RECHAZO A 
LOS RECORTES PROPUESTOS EN LOS FONDOS DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 
(PAC) 2021-2027 PARA ANDALUCÍA.
03:30:49 : Moreno Fernández, María Isabel
03:35:23 : González Eslava, Angeles
03:37:53 : Alba Ramírez, Antonio
03:40:43 : Muñoz Moreno, Silvia
03:40:50 : ENMIENDA DEL GRUPO POPULAR AL PUNTO 23
03:44:18 : Moreno Fernández, María Isabel
03:46:12 : VOTACIÓN PUNTO 23

03:46:19  :  PUNTO  24º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  PROVINCIAL  ANDALUCISTA 
SOBRE LA DESAFECTACIÓN DE LOS TERRENOS OCUPADOS PARA USOS MILITARES 
EN LA SIERRA DEL RETÍN.
03:46:31 : Peinado Pérez, María Isabel
03:51:28 : Alba Ramírez, Antonio
03:55:22 : Varo Malia, María Dolores
03:56:59 : Peinado Pérez, María Isabel
03:58:36 : VOTACIÓN PUNTO 24

03:58:47 : PUNTO 25º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO PROVINCIAL ANDALUCISTA EN 
RELACIÓN A LAS OBRAS DE LA ROTONDA EN LA ZONA DE LA CASA DE POSTAS DE 
CONIL.
03:58:56 : Peinado Pérez, María Isabel
04:03:14 : Alba Ramírez, Antonio
04:06:35 : Marín Andrade, Ernesto
04:10:22 : Niño Rico, Encarnación
04:12:05 : Peinado Pérez, María Isabel
04:15:29 : VOTACIÓN PUNTO 25
04:15:43 : García Macías, Irene

04:16:10 : PUNTO 30º:ASUNTOS DE URGENCIA.
04:16:52 : Solís Trujillo, Jesús
04:17:30 : Loaiza García, José
04:19:19 : Solís Trujillo, Jesús
04:22:48 : Loaiza García, José
04:23:59 : Solís Trujillo, Jesús
04:25:53 : VOTACIÓN PUNTO 30

04:26:04  :  PUNTO  26º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  PROVINCIAL  ANDALUCISTA 
RELATIVA AL DESDOBLE DE LA CARRETERA A-384 ARCOS-ANTEQUERA.
04:26:19 : Peinado Pérez, María Isabel
04:28:27 : Ruíz Boix, Juan Carlos
04:28:45 : Alba Ramírez, Antonio
04:30:10 : Loaiza García, José
04:31:00 : Carrera Armario, Ana Belén
04:34:56 : Peinado Pérez, María Isabel
04:35:52 : VOTACIÓN PUNTO 26

04:36:27 : PUNTO 27º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR EN RELACIÓN A LA 
INCLUSIÓN  EN  LOS  PRESUPUESTOS  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  DE  VARIOS 
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PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS.
04:36:42 : Loaiza García, José
04:41:14 : Ruíz Boix, Juan Carlos
04:44:45 : Loaiza García, José
04:46:41 : Ruíz Boix, Juan Carlos
04:46:45 : VOTACIÓN PUNTO 27

04:48:42  :  PUNTO  28º:PROPOSICIÓN  DEL  GRUPO  SÍ  SE  PUEDE  CÁDIZ  DE 
ADOPCIÓN  DE  DIVERSAS   MEDIDAS  EN  RELACIÓN  AL  USO  DE  HERBICÍDAS 
CONTAMINANTES.
04:48:50 : González Santos, José María
04:54:18 : Marín Andrade, Ernesto
04:57:22 : Niño Rico, Encarnación
05:01:00 : González Santos, José María
05:03:42 : VOTACIÓN PUNTO 28

05:03:56 : PUNTO 29º:PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE LA PESCA 
DE LA SARDINA EN EL  GOLFO DE CÁDIZ.
05:04:16 : Varo Malia, María Dolores
05:06:33 : Beardo Caro, Germán
05:07:28 : Varo Malia, María Dolores
05:08:05 : VOTACIÓN PUNTO 29

05:08:19  :  PUNTO  31º:DAR  CUENTA  DE  LA  RELACIÓN  DE  RESOLUCIONES 
DICTADAS POR LA PRESIDENCIA  Y DIPUTADOS DELEGADOS HASTA EL 14 DE 
MAYO (DEL 04064/2018 AL 05801/2018).

05:08:42 : PUNTO 32º:RUEGOS.
05:08:54 : González Eslava, Angeles
05:10:08 : Amaya León, Elena

05:13:41 : PUNTO 33º:PREGUNTAS.
05:13:49 : Alba Ramírez, Antonio
05:15:12 : Ruíz Boix, Juan Carlos
05:15:39 : [FIN]

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión por la Presidencia 
siendo las quince horas y quince minutos, de todo lo cual yo, Vicesecretaria 
General , doy fe.
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